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I N T R O D U C C ION ----- ... -

Es el mas c nr o orgullo dejar impreso en un trabajo de tesis 

Doctoral, las ideas propias obteni das después de un conciensu-

do e studi o sobre el tema por cada quien a tratar.-

Así, c on ese orgullo desarrollo e l último peldaño de mis es-

tudios profesionales, abordando con mi trQbajo de tesis un pun-

t o de la Ciencia del Derecho Proc es a l, la que de por sí, es am

plia y c ompleja en el amba.je del h a c er jurídico y arto dificil 

en conclusiones de valor abs oluto, pues ni los Tratadistas de -

r en ombre l\1undia~, ha.n podido en es t a materia imponer su cri te -

rio.-

Lleva como Título mi tesis: VI ACCIONES Y EXCEPCIONES. - TEO -

RIA GENERAL Y SU ESTUDIO EN NUESI1RO DERECHO POSITIVO ". - No pa-

sará desapercibido para quien tenga predilecci6n por el Estudío 

de la Ciencia Procesal, que éste t ema cOTIlprende uno de los pun-

tos de mayor discuci6n Jurídica y Ci entífica.-

Jurídica en cuanto qué se ve a cada instante en los Tribuna-

les una discuci6n constante sobre si las Acciones intentadas --

son valederas o n6, si éstas se han interpuesto en debida for -

ma, por el verdadero Titular, etc .. - Lo mismo ocurre con las 

Exc epciones, ya sea que se interpongan en tiempo, o fuera de él, 

si la Excepci6n es contra vicios del p roceso o contra el Dere -

cho reclamado, etc •. -

En cuanto a la discuci6n científica ya no se diga, las Teo -

rías abundan y las Concluciones son diversas según el punto de 

vista del Autor.-

Con el entuciasmo pro pio del que s o Gradúa, doy comienzo a -

mi trabajo.-
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TITULO 1.-· 

Capítulo 10.- Significad ") de la Palabra Acción.- La Acción en -

el Derecho.- Origen y Definición del Derecho de -

Acción.-

S~nificadg de la ~alabra Acción.- Tiene la palabra Acción, un 

significado tan amplio que bien pudiera escribirse un tratado -

voluminoso, explicando su acepción, pues así se empl ea esta pa

labra, tanto en el ambiente familiar, como en las diferentes --

ciencias, y especialment e en el derecho; y aun en esta ciencia 

su significado varía según la rama del derecho de que se trate.-

Para referirme a algunas de estas significacione s de la pa -

labra Acción, el Diccion8.rio Enciclopédico Salvat, dice: 11 Ac -

ción es l a posibilidad o facultad de hacer alguna cosa, y espe

cialmente de acometer o defenderse 1¡ (1), éste es un concepto de 

Acción en el sentido . que e l vulgo la conoce; en l a rama de la 

Física nos dice e l mismo Diccionario, ¡¡Acción es la fuerza con 

que l os cuerpos y agentes físicos obran unos sobre otros "(2).~ 

Se deja ver ya, en estas dos concepciones que se tienen de la -

Acción, diferencia fundam en tales, pues en la primera se expli -

ca la Acción como una manifesta ción de voluntad, que compete --

por lo tanto al ser humano; y e n la segunda se expresa como una 

manifestación de una ley natural.-

La ..:~cción ~n el Derecho. - Est os c onceptos son importantes, pe -

ro para e l estudios o del derecho intere sa aún más, lo que se 

entiende por acción en el campo jurídico; he de referirme por -

(1) Diccionario Enciclopédico Salvat.- pago 114.

(2) Diccionario Enciclopédico Salvat.- pago 114.-
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lo tanto, a lo que se entiende por acción en el lenguaje Foreg 

se.- Así se dice en el Derecho Marítimo, que acción es la par-

te o porción de intereres que ti enen una persona en el valor -

de un Buque de Comercio.- Esta idea es semejante con el conceB 

to de acci6n en el Derecho Mercantil, pues en esta rama juríd! 

ca, se dice: "Acci6n es e l Título o Certificado que acredita o 

repres enta el v alor nominal de c a da una de l as partes o propoE 

ciones en que se divide e l capital social l1 (1), es decir, que 

está considerado como un Título de Participaci6n.- Se compren-

de que tanto en e l Derecho Marítimo c oma en e l Derecho Mercan-

til, la acci6n tiene un significado patrimonial, pues en ambos 

representa parte del haber econ6mico, es decir, del patrimonio 

a que la persona tiene derecho de conformidad a su participa -

ci6n. - Si pasamos a lo " límites del Dere cho P enal, la Acci6n -

juega un papel importantísimo para el e studio de l delincuente, 

del delito y de la pena; y es unánimemente aceptado en esta ra 

ma jurídica, que acci6n es~ "Una manifestaci6n de voluntad que 

produce un cambio en e l munel'] exterior, o que por n o hacerse -

l o que se espera, deja sin mudO.nZ8. 0SG mundo exterior, cuya m.2, 

dificación se aguarda II (2)0- Vemos que en e l Derecho Penal, -

la acción es tá considerada como un hacer del hombre y que com-

pr ende también la f ase n egativa? es dec ir, el no hacer algo que 

S8 espera del sujetoo-

Analizado e l concepto de acci6n en estas tres ramas del De-

recho, nos encontramos c on que el término ACCrON, juega un gran 

papel en la terminología legal.-

La Acci6n en el Derecho Proc esal.- Paso ahora al e studio de la -_. __ ....... _.-._ .... __ . __ . ---_.,--------

--------------_. 
(1) No ss'tritade una ' definici6n de Autor,sino de un~ idea ob 

tenida en el estudio del Derecho Mercantil.-

(2) Luis Jiméndez de Asúa.- liLa Ley y el Delito", pág. 227.-
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AccrON, en el Derecho Procesal, que es en el campo científico -

en el que mas se ha debatido su significado, y en donde existen 

teorías sobre su concepto y que tienen tanto valor Filosófico

Jurídico que su estudio es apasionante.-

Origen y Definición del Derecho de Acción.- Es comunmente acep

tado por todos los Procesalistas que el concepto y origen del -

Derecho de Acción en el campo procesal j remonta su estudio a la 

época del Derecho Romano.-

Desde el momento en que se limita el Derecho de Auto-defensa, 

o sea la facultad de hacerse justici.a por su propia mano, y sur 

ge la intervenoión del Estado para mediar en los conflictos en

tre particulares, nace la idea del Derecho de Acción, pues autQ 

máticamente frente al Poder Estatal, surge el Derecho de recu -

rrir a éste para pedir el cumplimiento de la ley contra aquel 

que la ha infringido; es necesario por lo tanto que para com 

prender el origen del Derecho de Acción, se estudie el origen -

del proceso en Roma.-

No debemos olvidar que es en el Derecho Romano en donde por 

haberse realizado el estudio de las Instituciones de Derecho -

Civil en una forma tan perfecta ;,a r .'J '-'r'uella epoca y que muchas 

de ellas adn figuran en nuestro Derecho Positivo, que el desa -

rrollo del Derecho de Acción, como elemento del procedimiento -

judicial, fué también de gran rel evancia.-

En el Procedimiento Civil Romano, los Tratadistas distinguen 

tres períodos distintos en los cua l p c 8 8 desarrolló el sistema 

de las Acciones, siendo éstos: 10.- El período de las Acciones ' 

de la ley; 20.- El período formulario; y 30.- El período de los 

Procedimientos Extraordinarios.-

Para poder comprender como se desarrollaba el procedimiento 

en estos tres períodos, hay que recordar que en el Derecho Ro-
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mano eran los Reyes qui enes actuaba n como Ma gistrados y que por 

lo tanto les correspondía l a función d e Administrar justicia y -

habi~ndose concedido po ~ teriorment e es ta facultad y a los Preto

res.-

Tambi~n existían los Jueces, que era una lista d e p e rsonas -

que se elegían entre las tribus, integ~>ando esta lista un núme

ro de ciudadanos Romanos y quienes r e cibían del Magistra do, o -

sea del Pretor la orden para r eso l ve r s obre un determinado pro

ceso que había sido entablado por las par te s en litigio.-

Establecida esta capacidad de a ctuar t anto de los Magistra -

dos como de los Jueces, todo aquél que s e consideraba con dere

cho para pedir el amparo jurídic o y r ecu r ría a nte el MGgistrado, 

quien se encargaba de organizar el pro c e so y oí a los r e clamos de 

las partes y determinab~ cuál era el punt o sobre e l que versaba 

el litigio; establecida esta situa ción remitía a las pa rtes an

te el Juez que se nombraba para decidir el c onflicto y que en -

definitiva pronunciaba el fallo.- Por e s o se dice que en la pri 

mera fase o sea cuando las partes r ocurren ante el Magistrado,

se hallaban Injure; en la s egunda fase cuando las partes ya es

taban ante el Juez, se dic en que e staban In Judicio.-

En el primer período denominado d e las Acciones de la ley, -

se distinguieron cinco clases de Acciones, así~ a) la Sacramen

ti Actio, que era una acción gene ral y que se empleaba para to

da clase de negocios.- Deriva su n ombre de la cantidad que las 

P?trtes depositaban (Sacramentum), y qu e p erdía la parte que era 

vencida en el juicio; más tarde esta cantidad se ocupó para su

brir las necesidades del culto.- La misión del Juez en esta Ac

ción era muy limitada, pues únicament e se concretaba a estable

cer si el Sacramentum era justo o nó en su totalidad sin poder 

entrar a analizar las obligacione s r ecíprocas que habían entre 
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las pa~tes litigantes.- b) La Judicis Postulntio, era una Acci6n 

que s egdn deducciones de los inves tigadores en el Derecho Roma

no, que daba cierta fac1~ lt ad discreci onal a l Juez para r e s o lve~ 

det erminados casos, como ejemplo l os re l &tivos G la tutela, a -

rrendamientos, mandat os, e tc .. - c) La Condicti0 9 esta acción de 

l~ ley servía para e~piazar a las part es, con palabras solemnes 

a su a dversario, obligándolo a comparecer dentro de un término 

de treint a dí as, ante la presenci a de l IVlagis trado, p.'O'..ra pedir -

el nombrSLmiento de un Juez qU(~ debería res olver el C3.SO.- Es la 

l ey Silla l a que e stable ci6 es t a clase de Acci.6n. ~ d) La l1anus 

Inj ectio , tenía por objeto ha cer e jecuta r la sentencia) tnmbién 

s e otorgaba en los casos en que n o había sentencia pero que se 

obrab3. c omo si se hubi e s e pronunci. ado j y tembién se daba la I"Ia-· 

nus Inj ee tio cuando se a djudica ba el deudor a su acreedor por -

un plazo det erminado . - e) Finalment e o.paree e la Pignoris Capio 

como Aeci6n de la ley, y constituía el proce dimiento de ejecu -

oi6n, pero únicamente sobre l os bienes del deudo r, siendo por -

lo t anto diferente a la Manus Inj ect i o, que t enía aplicaci6n sQ 

bre l a persona del deudor.- De est2s jos dltimas puede decirse 

que mas que todo eran medi os de e j ecuci6n y no propiament e Ac -

ciones.-

Fueron las leyes Aebutia y Julia l a s que vinieron a abolir 

el sistema de las Acoiones de la l ey, debi.do a que en este pe -

ríodo todo el sis:tema e_e proc edimi entos se prestaba a muchos pe 

ligros pa ra los litigantes, ya que eran pooos los que oonocían 

el sistema, pues por otra part e estaba reservado su conocimien

to para los ciudadanos Romanos? que eran los únicos que cono 

cían las formalidades y las palabras so l emnes que se emJ?leaban, 

sin la~ cuale~ n o se podía obtener justicia.-

Nace el sis:'tema Formulario, .. aún cuando las Accio1).88 de la ley 
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no fueron suprimidas en for~a absoluta, pues se sabe que sub -

sistió en el segundo período l o. Acción Sacramenti.-

Se ca racteriza el período Formulario en que l as partes ya -

no están obligadas a usar ante el Pretor frases sacramentales, 

y por otra parte el Magistrado es tablece la línea de conducta 

que debe seguir el Jue z, determinando los puntos dudosos que -

han de ser esclarecidos bajo el supuesto de la prueba que exi~ 

ta; todo ésto está indicado 'en un escri to llamado Fórmula, nom 

bre del cual deriva el del período que s e analizao-

El escrito ya indicado constaba de cuatro partes e scencia -

les, que son~ la Demostratio, la Intentio , la Condemnatio y la 

Adjudicatio.-

La Demostratio era aquella parte de la fórmula en la que se 

hacía la exposición de los hechos que habían motivado el liti

gio; la Intentio era aquella parte de la Fórmula que c ontenía 

la pretención del demandante; la Condemnatio era la parte de -

la Fórmula en la cual se investía al Juez para que pudiese ad

judicar, o mejor dicho para que pudiera condenar o absolver; y 

la Adjudicatio concedía al Juez la f2cult ad para adjudicar el 

bien litigioso a la part e triunfante.-

Además de estas cuatro partes indicadas y que eran elemento. 

les en la FÓLmula, ésta también contenía ot ras partes acceso

rias y como ejemplo tenemos las Praescriptiones, las Exceptio

TI8S, las Réplicas y las Dúplicas,-

Llegamos al tercer perí odo de l as Acc iones, denominado "PrQ 

cedimiento Extraordinario li .- Tal como ocurrió en el pe ríodo FOE 

mulario~ siempre subsistieron Acciones Qel sistema o período -

anterior, todo ello debido a que el apar ecimiento de cada uno 

de ellos fué en forma progresiva.- En el período Formulario , -

en algunas oc a siones el Magistrado fallaba por si el litigio, 
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sin remitirlo al Juez, y se d e signab~ a es t os n ego cios con e l -

nombre de IIConnitiones Extraordinariae ".- Fué en la Constitu 

ción de los Emperadore s Dioclecia noy Maximiano qui en e s establ~ 

cieron en forma l egislativa que los Gobernadores de las Provin-

cias r e solvieran por sí mismo los n ego cios que a su Autoridad -

se sometieran.- Esta disposición que a l principio se dió pa ra -

las Provincias, se generalizó posteri ormente, dándose el caso -

que en Roma l o s Magistrados de todas l as jurisdicciones decidi~ 

ran los litigios sin pasa r a l os Jue c es .- Cede así e l período -

formulario ante e l período de l os juicios extraordinarios.- Ya 

en 'este período los intere sados en iniciar un juicio, no r e cu -

rren ante el Magistrado pa ra que s e l es nombre un Juez, pues c~ 

da quien puede promover una Insta ncia me di ant e su propia ac tivi 

dad.-

De todo lo que se ha h abl ado al r e spe ct o de l as Acciones en 

e l Derecho Romano, se concluye que e sta palabra Acción ti en e --

dos significa dos, a saber: 10.- La f acultad de acudir a la Auto 

ridad pública, a fín de c ons eguir el r e c onocimiento a f a vor del 

s olicitant e de un derecho qu e l e c ompt; t e , o de que se l e ampare 

en un derecho c ontrovertido por terceros; y 2 0 .- El me dio prac

tico? el proc e dimiento, la fo rma mediante la cual se obt enía de 

la autoridad pública el r e conocimi ento o l a protecc ión de un de 

r e cho (1).- En e ste s egundo sentido se u saba l e, pa l a bra Acción 

entre los Juristas Roma nos.-

De spués de este breve análisis, debemos comprend e r cuán impoI 

tante fué el estudio de las Acciones para l o s Homanos.- Es Ce1-

so quien en el período Formulario n os dá un c onc e p to de 10 qu e-

es Acción 9 y así manifi esta ~ Acción e s e l der e cho de p e rs eguiF 

(1) Ruben De Coder.- Compendio d e Leccion es escritas de ~ere cho 
Romano.- pág. 600.-
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en juicio l o que nos es debido.- Es indurtnbl e que este fu6 el 

primer paso c on el cunl s e inici6 a travez de los s i gl os , una 

polémica sobre qu é debe ent encler se por Acc ión, y n o es sino ha.e 

ta en nu estr8s días en que grandes Procesalistas h an podido lle 

gar a f ormularnos una idea compl e t a de l o que debe ent enderse -

por Acci6n en el Derecho Proc es a l.-

El concepto f ormulado por Celso mere c e el el ogi o de haber 

considerado la Acci6n ya c omo un derecho , aún cuando hay que re 

c onocer que l a s críticas que se l e han h echo son valederas, co

mo lo v er emos pos teriorment e .-

Aún cuando el momento no es oportuno para establec er una de

finici6n sobre el Derecho de Acci6n , pue s es necesario para e -

110 analiza r toda la doctrina que en este campo de l Derecho Pro 

c esal se ha escrito; pero c on el f í n de s eguir el 6rden establ.§. 

cido en el progr ama a desarrollar 9 y pa r a tener una idea sobre 

el punto discutido, puedo manifestar que una definici6n que más 

se ajusta él l a rea lidad política que vivimos es l a siguiente: -

"Der e cho de Ac ci6n es la potestad que a siste a toda persona pa

r a pedir a los 6rganos Jurisdicci onal es del Estado, l a Constitu 

ci6n de rin Derecho, o bien para hace r valer el Derecho Subjeti

vo que le ha sido violado".-

Capítulo 20.- Distinta s Teorías sobr e el Derecho de Acci6n y su 

crítica.- Apreciaciones Pers onales .-

Dist~E~tas ~eorías sobrE!._ e l DerecJ:.. 2_ de Acci_c?~_:y .su Crí~i.9_~ - En 

es t e punto se puede decir que cada Jurista dedicado al es tudio 

de l Derecho Proc esal ha dado su c oncepto o definici6n sobre lo 

que considera" que es l a Acc ión Procesal "9 y consecuentement e 

con su d efinici6n e l desarrollo t eórico de la misma; es por esto 



que s e encuentra un buen número 

y t eorías, que sobre el vocablo Acción se ha escrito en la Lite 

ratura Jurídica.- Son t8.n numerosas las t eorías nacidas a este 

respecto, que incluso su estuaio ha sido clasificado ~egún el -

criterio d e cada Autor.-

El Tratadista Eduardo PalIares en su obra "Tratado de las Ac 

ciones Civiles", a l hacer el estudi o de las diferente s teorías 

que se han escrito s obre la Acción, l as clasifica en cuatro gr~ 

pos, así : 10.- Aquellas qu e c ons i deran el Derecho de Acción co

mo un derecho público contra el Estado par a obt ener de ~ l la --

protección jurídica de los Tribunales; 20.- El grupo de 9pinio-

nes que consideran la Acci ón c omo un Der.echo Subj etivo del Ac -

tor ; 30.- El c onjunto de teorías que consiele r an l a A.ccl.Qn~c_OIllQ 

una norma jurídica proc e sal, es c2cir~ como e l procedimiento e~ 

t~blecido por la ley y mediante ~ste d eben realizars e l os Dere

chos Subjetivos; y 40.- El grupo de opinion es que e stiman el De 

r~~ho de Acción como un derecho aut ónomo, completamente diferen 

te del Dere cho Subjetivo que se pr etende tutelar (1).-

Eduardo García Maynes, en su obra "Introducción al Estudio -

del Der echo", manifi esta que Dos Reis divide l as teorías acerca 

del Der echo de Acción en dos grupos: 1 0.- las que c onsideran la 

Ac ción como un Derecho ind ependiente de l s ubstancial que se re-

clama, es decir, del Derecho Violado; y 200- las que c onsideran 

l a Acción como el mismo derecho vist o desde dos ángulos distin

tos.- A las primeras les llama Teoría de la Acción-Derecho, y a 

la segunda Teoría de la Acción-Medio (2).-

(1) 
(2) 

(3) 

Hernando Devis Echandía (3) clasifica l a s Teorías que sobre 

Tratado de las Acciones Civiles.- Eduárdo Pa llarés. pág.38.~ 

Eduardo García Maynes.- Introducc ión a l Estudio del Derecho. 
pág. 230~ -
Compendio de Derecho Procesal Civil.- pág. 830-

• 
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el Derecho de Acción se han d e scrito, en dos g rupos: 10.- Tea i
rías que consideran la Acción como un e l ement o de l Derecho ma e 

rial Subjetivo, o como s l mismo Derecho Ma t e ria l en ej e rcicio; 
I 

¡ 
Acción es un Derecho au 

subjetivo.- Pero acla ~ , 
y 20.- Las teorías que sostienen que l a 

tónomo y diferente del Derecho material 

que dentro de éstos dos grupos también existen subdivisiones, -

ya que l os Autores se separan al c onsj.derar la Acción s egún s 

1 
naturaleza, sus fines o sus fundamentos.- I 

Particula~.nte considero esta dltima clasificaci6n, la má1 
sencilla y asimilable, así como tambi en l a que más se acerca 1 

verda dero análisis de las Teorías escritas.-

Doctrina Clásica.- Comenzando el e studio de las referidas ~-
i 

Teorías escritas con relación al Derecho de Acción, por razón l-

de orden se cita primeramente la t eorí a c l á sica o tradicional 1-
e n primer término, pues por razón de orden cronológico es la -

mas antígua .- Nace con la idea que a l respecto nos dió Celso, -

quien consideró la Acción como el Der e cho de pe rs eguir en jUi l

cio l o que nos e s debido~ es por tanto para l os De fensores de l-
I 

esta Teoría el Derecho de Acción e l mismo derecho material en l ~ 

jercicio, es decir el Derecho en su f o rm2 dinámica; no hay pO i 

lo tanto una distinción entre el De r e cho Material reclamado YI
el Derecho de Acción; la Acción e s una f a se del Derecho Mate 1-

I 

I 
rial, pues al violarse el Derecho Subj e tivo inmediatamente nace 

I 
I 

en e l titular del Derecho, la facultad de dirigirse al órgano -

jurisdiccional con el fín de hac e r val e r su Titularid2d.

Además de Celso podemos citar como defensores de esta ieoría, 
I 

a los Tratadistas Pescatore, Matirolo, Savigni y otros.- Este -

último nos dice que toda acción i mplica necesariamente dos con

diciones: un derecho y la violación de e ste derecho; para él, -

los derechos del individuo existen unos en relación con todos -
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los hombres, y otros que se ejercen con relación u individuos 

determinados; ahora bién, la violación (:1e estos derechos s010 -

se conciben por el hechr, de una perS Jn3 de terDinada, lo que ha

ce nacer una relación de Derecho Material, cuyo contenido escen 

cial es la reparación de la violaci6n.- Esta reclamación hecha 

contra el que ha viólado el Derecho, tiene el caracter de una o 

bligación, colocándose el reclamant e y el r eclamado en una si -

tuación de acreedor y deudor, pero esta relación mientras permQ 

nece apasi ble, no puede considerarse c ')mo una obligación verda

dera y perfecta, sino hasta que se rGclama.- La relación que r.§. 

sulta de la violación, es decir el derecho conferido a la parte 

lesionada, se llama Derecho de Acción; con todo ésto se indica 

que para que exista la Acción es factor indispensable l a exist~,g 

cia de un Derecho y la "íriolación de éste 9 n o existiendo el der.§. 

cho no es posible que haya violación, y si no hay violación, el 

Derecho no puede tomar la forma de Acción.-

Esta es en síntesis la tesis de nue stro Autor, y la de los -

Tratadistas que consideran el Derecho de Acción como el mismo -

Derecho Material.-

Crítica.- Es fácil comprender el error de 12. confusión en -

que incurrieron los Defensores de esta Doctrina, y basta para -

demostrar lo insostenible de su t esis, que la Acción puede ejeE 

citarse sin que haya violación de un Derecho, y se cita como e

jemplo el caso de las diligencias de jurisdicción voluntaria o 

constitutivos de Derecho, lo mismo que en los de sentencias de

clarativas~ a~n más, el Derecho de Acción puede ejercitarse sin 

necesidad de que haya violación de un Derecho, como en el caso 

de los reclamos de un Derecho infundado, en el cual sucumbe el 

Actor en su pretensión, y sin embargo, ejercitó su Derecho de -

Acción.-
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También se critica el conceptí") dado por Celso, al considerar 

el Derecho de ~cción como el mismo Dere cho Matorial~ por l a mi~ 

ma razón ya indicada, y además porque al manifestar que el Der~ 

cho de Acción consiste on perseguir en juic io l o que nos es de-

bido, hace referencia dnic amente a l a s denomin~das Acciones PSI' 

sonales, y deja por fuera el otro grupo de Acciones Reales, de 

las cuales hemos de hablar en su oportunidad.-

poct~ina sobre el Dere.cho de Acción S()S_t el';;,.-i.<I-a por 1¡Vindscheid 

~r Muther o - Es la Doctrino. El env'll1e, la más f 8rtil en trat2,r -

sobre el Derecho de Acción 9 siencl0 f amosa la polémic ::" so st enida 

por Bernardo Windscheid y Teodoro I'-1uther, quienes han sido con-

siderados c omo los precursores de l a creación de la nu eva ci en-

cia del Derecho Procesal.-

El primero de estos Juristas nos eliee, que la Actio Romana -

fué confundida con el Derecho Subjetivo; de tal manera que la -

Acción es el mismo derecho visto en a ctividad.- Este Autor des-

pues de plantenr la confusión del c :)ncepto Romano, nos estable- ' 

ce la diferencia que para él existe entre l a Actio Romana y lo 

que e s la Pret ensión, pues estos dos conceptos deb en distingui,! 

se, agregando que en el concepto Rom~no la ~ctio conlleva ele -

mentos que no figuran en la idea que tiene de pretensión, como 

as el de la audiencia judicialo-' 

Muther juzga como equivocada l a i dea de Windscheid, pues la 

verdad es que para él existen el Der~cho de Acción como absolu

tamente independiente del Derecho Subjetivo, lo dnico que esti-
o , 

ma es que para que exista el Der e cho de Acci ón es necesario que 

exista el Derecho Subjetivo mismo , pues el que tiene un derecho 

insatisfecho puede reclamar ant e l os Tribunales la obtención de 

una sentencia favorable, y ésto es lo que en Sil concepto consti 

tuye el Derecho de Acción.- Ahora bién, s st e Derecho por lo que 

se deja ver es un Derecho Subjetivo P~blic o , pues se ejercita -
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contra el Estado para que le dé la protección jurídica al que -

tiene la razón mediante una sentencia favorable a su r eclamo, -

el cual se hace en vista de existir un Derecho Violado.-

Es indudable .que e sta nueva idea sustentada por Nuther signi 

fica un gran paso en esta polémica 9 pues se concibe ya el Dere

cho de Acción como un Derecho Aut6nomo, aunque incurre en el e-

rror de considerarlo supedi~ado a la existencia de un Derecho -

Subjetivo que ha sido violado, por lo tanto para él no existe -

Derecho de Acción cuando no existe DerechoSubjetivo.-

Crítica.- No es cierto que cuando no hay Derecho Subj e tivo -

no hay Derecho de Acción, pues en tal situación habría que con

siderar ambos Derechos como las nos caras de una misma moneda.-

Recordemos que existen casos en que se recurre al Estado recla-

mando un Derecho infundado, y entonces se Está ejercitando el -

Derecho de Acción, no obstante que ha de pronunciarse una sen -

tencia desfavorable, contrario a lo sostenido por Muther.-

La Acción según Aªolfo W~h.-- Citado por Pina y Larrañaga 

(1)9 Wach desarrolla el concepto de Acción yendo más lejos que 

los Autores antes estudiados, pues en su obra "Manual de Dere -

cho Procesal Civil", manifiesta: que l a Acción es un De:r 8ch0 a

demás de público, privado, pues al mismo tiempo que el Actor se 

está dirijiendo al Estado pidiendo la int ervención de éste por 

medio de los órganos Jurisdiccionales, está reclamando contra -

un tercero el cumplimiento de su derecho que ha sido violado 

por éste; al Estado lo único que s e reclama es su actividad, p~ 

ro la finalidad del reclamo es que el demandado haga vigente el 

Derecho del Actor, sea cumpliendo el Derecho mismo o mediante -

la indemnización de daños y perjuicios.-

----,~._--------._-

(1) Rafael De Pina.- José Castiílo Larrañaga.- Instituciones de 
Derecho Procesal Civil.- pág. 128 
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Crítica.- Es indudable que e l punt o de vi s ta de est e Procesa

lista es de gran valor Doctrinari o~ pue s refiere e l Derecho de -

Acci6n ya como un Derecho Pdblico que tiene e l Actor contra e l -

Estado; pero su error estriba en estimnrlo t ambién como un Dere

cho Privado, y aquí l o está confundi end o con e l Der c:o cho rvIaterial.-

Doctri~~ de . Guaspó- Jaime Guasp, Prof esor Español de Derecho 

Proc osal hace un e studi o de la Acci6n y por su originalidad es -

del caso r e f erirnos a su Doctrina.- Para él, el estudi o de la AS¿ 

ci6n no ti en e mayor importancia e n e l es tudi o de los Procedimien 

tos Civiles, mns bien nos dice que e s un conc epto extra -proc e sal 

y que por lo tanto no tiene influencia en el pro-ceso; así como -

l a Acci ón~ l a pretensi6n tarnbi~n es un Qcto~ una d e claraci6n de 

v oluntad por medio de l a cua l s e s olicita una actuaci6n del 6rga 

no jurisdiccional frente a persona determinada.- En estas condi

ciones 8S innecesario hablar de Acción; es pre ferible h a blar de 

una Pretenci6n cuyo término ti ene para él, un caracter escencial 

mente procesal, ya que al proceso lo que le interesa es el acto 

al que está condicionado, no el origen del mismo cuyo poder de -

existencia puede ser de caract e r civil o p,)lítico, segdn el con

cept? que se tenga de este a cto (1).-

El ' concepto de Acción escribe Gua s p9 debe es tudiars e fu era - 

del Derecho Procesal; será la Doctrina del Dere cho Ci~il o d e l -

Derecho Político la que se encargará de l problema de la exist en

cia y origen de ese Derecho sUbjetivo frente a un particular o -

al Estado, de hacer las reclamaciones judiciales.- Es pr~fe~ible 

segdn nue stro Autor, h ablar de PRE'IENSION, que es 1 8. f a cultad del 

Actor en exigir del Estado por medio de demanda, l a a ctua ción 

del órgano jurisdiccional, es d ecir, que l o que el solicitant e -

qui ere es la práctica de un determinado a ct o por parte del órga-

(1) Eduardo Pallares.- Dere cho Proc e sal Civil~- pág! 217.-
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no jurisdiccional; es un acto y no un derecho, aunque pueda con 

figurarse como el ejercicio de este derecho.- En definitiva 

nuestro Procesalista llega a la conclusión de que el concepto -

de Acción está fuera del ambito del Derecho Procesal; su lugar 

está ocupado por el concepto de pretensión.- Ahora bién, para -

formular el concepto de pretensión es necesario comprender en -

éste$ qu~ la pretensión es una declaración de voluntad, no una 

simple declaración de conoc imiento, 8S decir, que es el querer 

de alguien; además siempre vá dirijidQ para la practica de un 

determinado acto por parte del órgano jurisdiccional, y final -

mente la pretensión se hace valer siempre frente a un tercero -

que no es el órgano jurisdiccional.-

Crítica.- El mérito que tiene Guasp es sI de ha ber introduci 

do originalmente la idea de pretensión, la que es para este Ju-

rista, el contenido del escrito formulado por el solicitante, -

es decir, hace referencia a lo que el actor pretende en su de -

manda, sin hacer alusión al Derecho que puede asistir a éste PQ 

r a formular su pretensión; pero por lo demás se aparta totalmeB 

te del IiQuid" del asunto, pues hace a un lado toda la polémica 

científica al rededor de l Derecho de Acción, refiriéndose única 

mente a lo que el Actor pr etende en su demanda,.-

Conc~pción D~ctrinariague consid~ra la ~cci6n como un D~F~-
'\ • 1/ , 

cho Potestatlvo.- Es Jose Chiovenda, gran Procesalista Italiano, 

que inquietado por las vi e jas concepciones que se tenían sobre 

el Derecho de Acción, entra a un análisis de este concepto para 

forjar un camino sobre la nueva idea que debería formarse al re 

dedor del Derecho de Acción.-

El concepto clásico que hasta entonces se tenía de la Acción, 

sufre un impacto, pues con José Chiovenda se establece una ' dife 

. rencia plena entre el Derecho Material y el Derecho de Acción.-
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Es por ésto que muchos Tratcdistas consideran, que es este -

Jurista el creador de la nueva ci encia. o mejor dicho de la cien 
• <.i 

cia moderna del proceso, aunque para a l gunos la ci encia procesal 

nace con la polém~ca Jurídica que sostuvieron los Alemanes . ~ - -

Windsch eid y Muther~-

Nuestro Autor ahora comentado, para llegar a establecer una -

idea concreta sobre el Derecho de Acción, comienza por hacer un 

análisis de las diversas categorías de Derecho , y así nos dice -

que para proteger las diversas clases de bienes existen varias -

clases de Derechos, como por ejemplo~ cuando se garantiza el go

ce absoluto de un inmuebJ,e nace el Derecho de Propiedad; ahora -

bién, cuando esta garantía es absoluta, es decir, que protege a 

un bien sin referencia a determinada persona, h2bla este Proces~ 

lista de un Derecho Apsoluto;pero cuando el Derecho es una ga -

rantía de un bien contra una persona determinada, existe un Dere 

cho Relativo.- Sigue manifestando, que entre los Derechos absolu 

tos se encuentran los Derechos Reales y entre los Dere chos Rela-

tivos se encuentran los Derechos Personales, es decir, que en es 

ta distinción incluye la clasificación que hicieron los Romanos 

entre Derechos Reales y Derechos Pers onales, aclarando que en la 

Doctrina Moderna la distinción entre Derechos Reales y Persona -

les no tiene el mismo sentido que tenia en el .Derecho Romano, -

pues para éste , los Derechos Reales compr endían todos los dere -

chos cualquiera que fuese su origen y de cpalquiera obligación,-· 

y por excepción en los Derechos Personales únicamente incluyen §;: 

quellos Derechos que nacían por una obligación que el deudor ad-

quiria por un hecho suyo. - En el Derecho r·10der~0 son Dere chos -

Reales los que garantizan el goce completo de una cosa o el goce 

limitado de la misma, pero sin refer tmcia a persona determinada 9 

debido a que todas las personas están obligadas a garantizar e l 
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goc8de ese Derecho.-- Ejemplo: la propiccl.n.d y la nudo. propie 

dad~'- Ahora bién, para distinguir los Derechos Reales de los de 

más derechos absolutos ~ qu e antos d e ha r eferido, establece 

que cuando se violo. un derecho Real el r'.)clamo no se diri je ne

cesariamente contra el infractor , sin ~ que contra el Tenedor de 

la coso., contrario a lo que ocurre con los demás Derechos Abso

lutos, en los cuales el Derecho que nace de la perturbación del 

Derecho originario, siempre se dirij e contra 81 autor de la Vio 

lación del Derecho.- Es decir, el Derecho Absoluto es el genero, 

~ el Derecho Real es la especie.-

Después de e sta distinción entre Derechos Absolutos y Dere -

chos Relativos Chiovenda nos habla de otro. clasifico.ción, entre 

Derechos Originari os y Derechos Deri VEH~ () s; son originarios aque 

llos que protegen un bi en, y son deriv~dos los que nacen de la 

perturbación de este Derecho; puede suceder que los Derechos De 

riva dos sean al mismo tiempo Absolutos, o de naturaleza relati

va; se cita para ello un ejemplo, el caso de la nulidad de la -

venta de -un inmueble, en que al mismo tiempo se reclamo. E~l in -

mueble vendido; por una po.rte ho..y un Derecho Derivado relntivo, 

que se refieren la nulidad del contrato, y por otro lado se 

tiene un Derecho Derivado Absoluto, que es la rei vincUca~ión 

del inmueble que se cohoce como Al:ción Rei vindicD.toria. _. Estos 

Derechos Derivado s son los que en l a Doctrina Francesa s e cono

cen como Acciones Mixtas, y se debe a lo. clasificación hecha en 

tre Derechos Reales y Personales, pero que no logra solucionar 

el conflicto Doctrinario.-

Finalmente después de haberse h~blado de Derechos Absolutos 

y Relativos, yde Derechos Originarios y Deriv~dos, existen ca

sos en los cuales la voluntad de l a ley no se manifiesta impo -

niendo deberes a unos en beneficio de otros, sino que la ley --
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c oncede el poder de influir con la manifestación de su voluntad, 

en la condición Jurídica de otro, sin que éste manifieste volun 

t~d alguna, pudiendo ocurrir que est e poder de influir haga ce-

sar un estado ne Derechos preexistent e, o haga nacer un nuevo e 

fecto jurídico; se cita como ejemplo el cas o de la concesión de 

servidumbre y la del caso de divorcio , en los cuales tienen la 

característica de producir un efecto jurídico en favor de un su 

jeto y a cargo de otro.- Son pues, facultades concedidas por la 

ley y tienen la característica de ser un bien, y por lo tanto -

necesariamente debe incluirs e entre los Derechos.-

Aquí es donde Chiovenda se pregunta: en qué categoría de De

rechos podemos colocar a éstos últimos.- Como no puede incluir

se entre los Derechos Reales ni entre los Derechos Personales,

propone para éstos el nombre de Derech os Potestativos. - E's en -. 

esta ca~egoría de Derecnos en la qu e podemos incluir el Derecho 

de Acción, pues ésta nos dice: "es el poder Jurídico de dar vi

da a la condición para la actuación de la voluntad de la ley".-

Es en consecuencia la Acción, un poder que corresponde frente -

al adversario, respecto del cual s e produce el efecto jurídico 

de la actuaci'ón de la ley. - Nos sigue manifestando, que el ad -

v ersario no está obligado a nada ante este poder, pues simple 

menfe queda sujeto a ,él, y la Acción desaparece con su ejerci -

cio sin que el demandado pueda hac er nada para impedirla ni pa-

ra satisfacerla.- Tiene la Acción en estas condiciones, la ca -

racterística de ser públi ca o privada s egún sea la norma cuya -

actuación produce, es pües, la Acción un bi én y un Der8cho Autó 

nomo que nace en la mayoría de l as veces por el incumplimiento --.--. 

de la norma jurídica por parte del obligado, siendo como diji -

mos antes~ un Derecho Derivado pero independiente del Derecho -

Real o Personal que ha sido vi ol a do, teniendo por lo tanto su -
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caracter propio.-

Para establecer esta diferencia entre el Derecho Violado y el 

Derecho de Acción, nos l"anifiesta: que la Acción no es la misma 

co·sa que la obligaci~ , refiriéndose con el término 
,. 

obligaciá¿u -

9-1 Derecho Subjetivo contra el obligado; no es el,/ medio para as¿ 

tuar la obligación; pero aún cuando ac túe la Acción y la obliga-

ción en forma conjunta, son cosas diferentes.-

Para demostrar la autonomía del Derecho de Acción, Chiovenda 

cita los diferentes casos en que- 1 3 Acción existe G mejor dicho 

el Derecho de Acción existe sin que exista ningún obligado, y --

menciona el caso de las Acciones Qe Declaración, en l as cuales -

el interesado únicamente busca resolver la insertidumbre de un -

bien garantizado por la ley.- Tambi én está el caGO en que se pi

de la actuación de la ley por parte del demandado, cuando éste -

ha sido llamado a juicio en una demanda infundada.-

La importancia de la teoría antes estudiada se debe al h e cho 
, 

de · considerar el Derecho de Acción como un Derecho Subjetivo por 

sí mismo, separado de l Derecho Subjetivo en el sentido Civilista, 

como había sido considerado ant~riormcnte . -

Como dice Sentis Melendo, en su o-bra "Estudios sobre el Proce 

so Civil", la teoría de Chiovenda se orienta hacia el fortaleci-

miento del principio de autoridad en el proceso, pues el Estado 

cuando trata de mantener la observancia de la ley, en el momento 

de aplicarla caso por caso, o sea en vigilar l a actuación de la 

voluntad Legislativa del Estado, es l o que Chiovendo. llama Con -

creta voluntad de la ley; de suerte que la existencia del Estado 

se robustece tanto más, con la función dirijida a mantener la ob-

servancia del Derecho.- Así, cuand o el particular solicita al Es 

tado la tutela de su interes lesionado , en este momento está o -

freciendo al Estado mismo la oportunidad para confirmar su auto-
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ridad que ha sido am enazada con l a contravención a l Derecho Sub

jetivo del particular , y lógic8JTlent e por c ontravención a la ley; 

de esta manera el Estad0 al or denar e l clillplimi ent o de la l ey -

vi olada, está defendiendo al mismo tiempo e l Derecho Subjetivo -

del particu l ar .- En esta relación de col a bora ción ent r e e l parti 

cular y el Estado , encuentra Chiovenda su sistematización en l a 

f .i gura cel Derecho Pot csta ti va c omo un Dere ch o individual, en 

cuanto que a l a part e actora se presenta como una facultad a l 

servici o de un int e r es privado , pero no es ya un Derecho a una -

prestación, porque la actividad jurisdiccional se concibe, n o ca 

mo una pres tación d ebida al indiv i du o, sino como e l ejercici o de 

una función páblica.-

Critica.- Es indudablement e maravillosa la sutile z a con que -

Chiovenda desarrolla este t ema, pero es criticable, en cua nt o es 

t a ble ce como s uj eto pas i vo de l a Acción a l decand ado que es e l -

que debería sufrir e l efecto jurídic o considerado como objeto 

d el Dere cho; y por otra parte c ome t e e l e rror de c onfundir lo 

qu e e s una mera f a cultad con e l Derecho Subjetivo, pues l o que -

es p o t e sta tivo es l a facu l tad de ejerc i tar o n6 e l Derecho, pero 

n ó e l Derecho mismo, y ésto ocurre en la mayoría de De r e chos Sub 

jetivos, que puede muy bien el titular del mismo e j ercita rl o o -

nó, y sin emb2_rgo n o S E; desvirtáa su naturaleza.-

C onc~to.de Acción segá~Kohl cr.- Para este i mpor t a n te trata

dista Al emán, la Acción no constit uye un De r e cho c an caract e r au 

tónomo , sino que simplement e es una facultad que emana del Der e 

cho a la int egridad de la propia p orsonalidad , o Der echo a la li 

b ertad qu e t oda persona ti ene d~ dar v i da a la demanda judicia l.

Esta demanda est á dirigida c ontra e l Adversari o, cuyo e f ect o e s 

c olocar a éste enuna situaci6n jurídica, s ituación de la cual na 

c en r elaciones procesales entr~ las partes s si e ndo el Estado aj~ 
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no a dichas relaciones, pues el juicio es una lucha entre Actor 

y demandado 9 siendo el Estado la persona encargada de darle va-

lar a los actos que realizan las partes.- Así la situación, la 

Acción queda separada del Derecho Material Subjetivo, pues no es 

una emanación de pretensión preferent e , ya que si es fundada o 

infundada seré. en la sentencia en que se habrá de resolver.- No 

es tampoco l a expresión de un Derecho P~blico Gen eral de Accio-

nar, es en consecuencia una emanación de los Jerechos de la peE 

sonalidad en la misma medida en que l o son los demás actos Jurí 

diaos, así como le es el de comerci ar, e l de andar, el de leer, 

etc, ,-

Po~ ésto s e denomina la Teoría defendi da por Kohler, COflO-

l/Teoría de la Acción como facul tad c.~e l Derecho d e l a Pcrs onali-

dad",-

Orítica.- Es facilmen~e criticable este punto de vista, pues 

está totalmente superado, basta mencionar aquellos casos en que 

se-ejercita la Acción sin que haya adversario, como lo r equiere 

iohle~; además la Acción no es simplemente una facultad, obser

vación que también se h i zo c.. l a Teorín anterior, i?ino que es un 

v erdadero Derecho SUbjetivo, iudi viduo.lizo.do y determinado.-

Teoría oue c onsidera el Derecho (:,e Acción como un Der echo Sub --_ ... ~-..~--.-,. ._"..-...---~..-.-.- . ..--.....~-,,-, ... _--_.~_ .. ;"... . ......... -.. ........ _ . . _~ ....... --~ .. ~-_. ~.....-_--_._._----

~tivo Procesal, P~bl~co "'y_Ab...§.:tFac!2'- Es }I'rancesco Oarnelutti, 

quien en su obra tllnsti tucicmes del Proc eso Oi vil", expone, que 

es antígua la idea de que a las partes corresponde un Derecho -

Subjetivo de caracter estrictamente Procesal a cuya i dea corres 

ponde el nombre de Acci.Jn~ y con lo qUG s e daba a entender en -

obrar en. juic:bQ,- También dice, es ant ígua l a idea que distin 

gue la Acción de l o que es e l rus (Derecho), y que EH; hac e valer 

en el proceso, aunque la Acción es también un Ius,-

El problema ha consistido en poder encontrar la distinción en 

lV'CllN38 \1831011818 
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tre el Derecho Subjetivo que se h a ce valer en juicio, de l Dere-

cho mediante e l cual se hace valer aquél, y qu e es el Derecho -

Subjetivo Proc e sal.- Es por tanto, la Acción el Derecho Subjet! 

va Prcc2s2.1 d e lD.s p2.rtes. - Lo diferencia e st e Derecho del Der.s. ~ 

cho Subjetivo Material, en que ést e tiene por contenido el inte 

res preponder2.nte en l[L Litis; en cambio la ¡l.cción no protege -

el interes que se halla en litig i o, sino el interés de que e l -

li t igi o tenga una justa composición.~ Es por ésto que e l Dere -

cho que causa e l interes en e l litig i o os de caract c r p rivado , 

mientras que la Acción es un Derecho Püblico Subjetivo.- El De-

recho Subjetivo Material ti en e por su j e to pasivo a la parte de-

mandada, mi entras que el Derecho de Acción tiene por sujeto pa-

sivo al Juez, o s ea al funcionari a que t e c a prov eer sobre l a de 

manda interpuesta; es pues, un Derecho Subjetivo Procesal que -

tiene coma contrapartida la obligación del Juez de proveer.-

No debe confundirse la Acci6n con l a Pret ensi6n, pUGS mien -

tras la Acci6n es una relnc ión, l a Pretensión 8S un Derecho a -

más concretamente un Acto Juridico .- De 6sto se deduce que l a -

Acción de las partes no es un Derecho Subjetivo Privado , sino -

que un Derecho Subjetivo Público que f o rma parto d e los Dorechos 

Civicos. _. 

Critica.·- El esfu er zo Juridico de Carnelutti paro' d;:rl e a la 

Acción una estructura sólida y científica, se critica en cuanto 

li~a e l Derecho de Acc ión a l a pres encia de l Litigio; por otra 

parte, al considerar como sujeto pasivo de l a Acción al Juez, -

ante quien se presenta la demanda , se desvirtúa la personalidad 

Jurídica de l Estado y el conc epto de unidad que ~e éste se tie-

ne, pues coloca a l Jue z o Funci onari o COBa una persona cbligada 

sin referencia al Estado que es en e l fondo, quien actúa por me 

dio de sus Funcionarios.-
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Constituye pues, n o obstante esta crítica, la Teoría de Car 

n elutti, un avance positivo hacia el concept o ~e Acción en el 

campo Procesal.-

T e or.t~"..1.~.l_D erech~_de Acc ión c omo un .. l2.~rech_~ __ AJ?_~.!rac(S?. ~ De 

fi enden este concepto varios Autores, entre quienes pueden ser 

citados Degenkolb, Dos Reis, Ugo Rocco y otros .~ 

Te2_;r·ía.J.:..~_~ Rocco. - Es l a jurisdicción un Derecho que el 

Estado tiene f r ent e al ciudadano, Derecho que como vimos a l - -

princ i pio es inherent e a l a v ida misma de l conglomerado social, 

nec esario para elimina r l a autodefensa y man tener l a armonía -

de l hombre; corresponde pues, al Estado el Derecho de Adminis -

trar justicia; so lamente l os órganos Jurisdiccionales tienen -

esta facult ad con exc lusión de cualquier otra persona. - Pero 

frente a este derech o exi ste t ambién una obligación por parte 

del Estado, y que es l a de poner en ac tividad a l á rgano juris-, 

diccional cuando el ciudadano as í l o reclamn; prueba de esta o 

bligación es que cuando el funcionario judicial se muestra en 

r eb el dí a para administrar justicia, pesan sobre él responsabili 

dades de caracter civil y penal s egún el caso .- Esta función -

la asume el Estado por interes social, pues la exi stenci a de l 

mi smo depende escencialmente de l a vigencia de l Derecho; ahora " 

bién, es t e int er es social redunda en beneficio de l i nteres in-

di v i dual, que es cuando el parti cul ar r eclama ant t3 el Estado -

la v i olación de su der echo para hacer que 6ste se respote . -

Se r econoce así él todo indivi du o una potestad ~c pretender 

l a - actividad Jurisdiccl onal de l Estado , que es nec8s2ria nara 
._ .J.. 

I n satisfacción de su int er c s particular.- Est e es un Derecho 

Páblico que t i en e por objet o l a dec l arac i ón o l a realizac~án -

coactiva de l os int er eses m2.teriales pro tegi dos por el Dere cho 
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Objetivo (1),-

Este Derocho P~blico antes r ef erido que e s e l Derech o ae Ac 

ción, ti en e sus caract .-'rí sticas, menc i onando Ugo Rocco l as si-o 

guientes : ti ene e l c nracter de oblig3tori edad para el Estado;-

ning~n órgano Juri sdicc i onal puede negarse al rendimiento de -

la pr estación de l a función, cuando e s reclamada po r un parti-

cular; con la simpl e petici6n de la prestación de l a actividad 

Jurisdicci onal nace la obligación dc,1 Esta do a l a prestación -

de esa o.cti vidad; l a o tra caract\0rí si.: .ic2 es su obj~to, que es 

la actividad positiva del Est sdo por medi o de sus órgo..nos Ju -

risdiccionales, en suma es la libertad de obra r del Estado, en 

el desarroll o de su soberanía, pero esta libertad de obrar es-

tá regula da por normas del Derecho Pr.:Jcesal , s i endo sus actos 

a realizar de dos cat egorías: unos de natural eza declarativos; 

y otros de caracter ejecutivo; los prime r os están dirijidos a-

dec l arar relaciones jurídicas c oncre t as; y l os s egundos están 

encaminados a la r ealización coactiva de l as r el ac i ones jurídi 

cas materiales.- De t odo esto nac e una nu eva caract erística - -

del Derecho de Acción, que es su QaFacter comple j o , pues tanto 

en l os actos declarat ivos c omo en l os actos de natural e za e j e -

cutiva, puede c onstituir una entidad Procesal.-

De las ca ract erísticas antes Llencionadas del Derecho de 1\..c -

ción, se deduce que l as relaciones que nac en c on motivo de la 

prestación por parte del Estado , de la actividad Jurisdiccio -

nal, tií.-:men caracter jurídico , - Rocc o manifi e sta : qu e l a r el a-

ción no so l amente exisLe entre el Actor y el Estado , sino que 

t b ·' am len entre el derno.ndad o y e l Estado (Derecho de Exc epción y 

Defensa).- Frent e a la obligación de l Estado de prestar lo. ac -

--_ ._--_._-- - --------
J 

(1) Ugo Rocc o .- Teoría General del Proceso Civil.- pág. 181 y . sigo 
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tividad jurisdiccional corre sponde una pretensión jurídica indi 

vidual para qu e e l Estado intervEmga y desQr rolle todas aque 

llas actividade s que son c onexas a la c onsecución del fín Que se 
- -

pret ende.- Esta pretensión s e manifi esta él trave z de una seri e 

de facultades c onc edi das al sujeto, de exigir qu e e l Estado o -

bre para satisface r e l int e r e s indiv idua l en l a declaración o e 

jecución de l os intere s e s prot egi dos por e l De r e cho; entre esta 

pretensión y la obliga ción del estcdo exi ste una corresponden -

cia, como las dos c ~ras de una mon eda, obligación y Derecho coin 

ciden en su cont onido .-

La pretensión individua l t iene el c a racter de Dere ch o P~bli-

c o , pues el Estado a l obrar en base él esa pr e tensión, lo hacB -

en su calidad de ente Soberano .- Com0 se dij o a n tes , l a a ctivi-

dad jurisdicciona l se re8,liza a travez de una serie de actos a 

los que c orresponde una serie de f ac ul tades po r pG.rt e de l que -

pr e tende l a a ctividad jurisdiccional.- Esta sori e de facultades 

para exigir la r ealizaci6n de esa serie de actos, c onsiderada -

en f orma abstracta constituye la pretensión jurídica individual 

que c ompe t e a c ada ciudadano ~ siendo l a relación qu e se es t a ble 

c e entre és te y e l Estado - ne De r e cho Públic o , dife r ent e a la re 

l ación juríd ica qu e media entre e l Actor y e l Demandado, que e s 

una relaci6n de Derecho Privado.- Pertenece según Ugo Rocco, e l 

D c:..~echo de Acción a l n categorí Q de los Derechos Cívicos, cons! 

deránaol o además C OIDO un Derecho Abstracto, d ebido a que siendo 

indepen di en te de l De recho Subjetivo Material, se abstrae de l a 

existencia o nó de tal Derecho .-

Pero más bien, en vez de hablars e de un Derecho Abstracto, a 

firma que deb e hablarse de un Der e cho que se encuentra en l a ca 

tegoría de las r elaciones de el ementos indeterminados, pero de-

terminables, términos que acla ra al Danifestar que en toda rela 
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ción Jurídica existe un sujeto activo y un pasivo? lo mismo que 

también existe el motivo de r elación entre esos dos sujetos, o 

sea el vinculo; este vincula es siempre una pres t 2ci6n~- En el 

caso del Derecho de Acción, tanto este el s cento o se~ la prest~· 

ción como l os sujetos activo y pasivo, son indet erminados, pero 

determinab l es, lo que ocurrirá en el moment o jo hacer valer la 

pretensi6~; es decir, que es en e l momento en que se presenta -

l a demanda cuando se determina el Actor y el órgano Jurisc1iccio 

nal, al mismo ti empo se individualiza la pretensión que antes -

era abstracta, vo l viándose en este momento concreta.-

Termina nues tro citado Autor, después de todas estas conside 

raciones, dando una definici6n de l Derecho de Acción, y dice: 

¡¡Derecho de Acción es el derecho eJ. ' pretender la inter,rención --

del Estado y la prestación de l a a·cti vidad JurisdiccionG.l, para 

la declaración o realización coactiva de los interes es (materi~ 

les o procesales), protegidos en abstracto por l as normas de De 

recho Objetivo (1).-

Cri ticB; .- El Derecho de Acción (jS para Rocco, un Derecho Ab§. 

trac to, independi ente del Der echo Subj etivo Materia1 9 pues exi~ 

t e como Derecho a un acto de l Estado , como en el caso de los --

juicios declarativos, pues en estas juicios lo que se pide es -

que e l órgano jurisdiccional corrGsp ondi ente declare l o que es 

Derecho en el caso concreto; adn mis , s l Derecho " . .., . 
J,CC l On eXlS 

te adn en c.Q.uellos caso;::; d e DerE chos íniundG. d.os, en los que el 

reclamante l o puede hac er de bu ena fé o (4.e nala fG , reclo..mando 

a l go que n o l e pertenece y que es de un terc 8ro.- Calanandrei -

se encarga de criticar este punto de vista defendido por Rocco, 

y dice que l os Defensores de ésta corriente confunden el Dere -

(1) Ugo Rocco.- Teoría General de l Proceso Civil.- pag. 198.-
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1 
cho de obrar , con la mera posibilidad de obrar, es d e cir, l a Ac -

ción como Derecho, con la Acc i ón c omo Activi dad .-

tudio qu e nos hace esto gran Jurista Uruguayo sobre l a Teoría -

de l Derecho de Acc i ón, es uno de l os más valiosos e n e l campo -

del Derecho Proc esal, y a ello se d e be qu e su análisis l o hago 

en esta oportuni dad. -

Es l a Acción un Dere ch o inherent e a l a persona, cons tituye --

e l poder j urí dic o par a recl amar l a intervención de l os órganos 

juri sdic c i onal es, a fin de obt en e r l a satisfa cción de una pre - ' 

t ención.-

Este derocho ( de Acción), ha pa sado e n 8U es tudi o por una 82 

r i e de etapas, confundido a l gunas veces con otros poderes juri-

dicos, pero despu es de su estudio por varios siglos, se ha est~ 

blecido su esenc i a y se h a comprendid o que es un De recho que cQ 

rresponde a l individuo COllO un atribut o de su propia personali-

dad . -

Desde este punto de vista tiene e l Derecho de Acc i ón un ca -

ractor pri vo..d o .- Pero a l a vez, en l a e f e ctividad del cumpli 

miento do este Dere cho, e stá int e r esada l a c omunidad, y desde' -

este mome nt o tiene tambi~n un ~ aract er p~bl ic o, pu es medi ante -

la Acción se cumpl e l a Jur isdicc i ón .-

~st e es e l contenido escencial de l c oncepto de Acción para --

Cou t ure.- P er o para llegar a est e c oncepto comi enza por establ e 

cer una diferencia entre Der~cho..1..._~~ E:; tensi ón .. y F§:..cul~('Lde prq:: 

va c a r l a activi dad de la jurisdicción, que e s en l as tres for -

mas o acepciones en que se ha h abl ado de acción en sentido Pro 

cesal.-

Se habla de Acc i ón i dent ific ¿ndo l~ c on e l Dere cho, cuand o se 

dic e que e l actor c a r e c e d e un Dere cho efecti v e) que deba tute -



-28-

lar e l juici o .-

El vocablo Pre t ensión, es e l qu e nás se ha usado en la Doctri 

n a y en l as l eyes como sinónimo de Acción, y asi se dice que u-

n a Acción es fundada o infundada , según ql;,O a l Actor l ,e • .L 
aS1 S Ga 

o nó e l Derecho que r ec l ama, t amb i én se habla de Acción Real y 

Acción Pe~sona19 siguiendo l a c l asificación ~e los n erechos Ci-

viles, o tambi ón-. so h3.bla de Jlcción ei vil y Acc ión Penal.-

Por último se ha bla de Acc i ón c uma unE!. f a cul tad de provocar 

l a actividad de l a jurisdicción, y en esto sentido so ent i ende 

que es el poder juridico que tiene todo ciudadano c omo tal, pa~ 

ra acudir ante l os Jueces en demanda de amparo a su pretonción.-

Es en este sentido e n que e l Maestro Couture cons i dera que -

debe usa r se correctamente e l vo cablo Acción. -

La confusión entre Acción y Dere cho vi ene de la Actio del De 

r e cho Romano , y en el que no se di stingui ó entre Derech~ Ma t e -

ria1 reclamado y l a Acción.-

Pero una Teoria que trate de explicar l a naturaleza J uri di ca 

de l a Acción, n ecesariament e debe de parti r del momento en que 

cualquier individu o tiene derecho de r ec l 21Ilar a lo s órganos ju-

risdiccional es del Es t ado , su 2.ctivi da c1 propia; ya sea que e l -

r e clamante t enga o nó e l derecho Subjetivo JVIat erial.-

La confus i ón en tre Acción y Pretensión :V)l~ otra pnrtc~ viene 

d e l a Doctrina Al emana, en que l a pretensi ón e s la Autoatribu -

ción de un Dere c ho por parte de l suj e to que p i de a l os órga n os 

jurisdiccion a les que se h aga efectiva la tutela juridica 'de su 

derecho.- P ero ya vimos que la Acc ión es e l po der juridico de -

h 1 1 t · , t l ' +' . • , t acer va er a pr e enslon, y esa es a U.LlrmaClon po r par,e --

de l su jet o que cree mere c er la tute l a juridica.-

De spués de estas consideraciones, e l gr~n Procesalis ta Uru -

guayo manifi es ta en su obra 9 que l n Acción es una forma típica 
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de l Derecho de Petici6n, es uno de l os Der e chos Cívicos; es e l 

mis~o Derecho Co n st i t ucional de petici6n a l a autoridad, que e~ 

tá consagr ado en la may oría de las Constituci ones, y que en un 

princ i p i o fué un Derech o Privado para pasar p0sterior~8nte a --

constituír una garant í a Constituci onal (1).-

Después de é stas cons i derac i ones e l Maestro nos dá una defi -

(2).- Este poder se encuent r a c ons agrado en el Arto 10 de la De 

claraci6n Universal de los De r e chos Humanos, aprobada por l a A-

sa:obl ea de l as Naciones Unidas , e l d i (:!z de c1ici embr e de mil no-

vec i entos cuarentiocho.-

Al dec ir que es el mismo Der e cho de Petici6n a l a a utoridad, 

pero diferGnte en cuan to a l a especi e , deterDina que su diferen 

cia n o pertenec e a l a esencia, sino que es de caracter técnicoo-

realizado un estudio sobr e lé~s Teorías más i mportantes que tra-

tan sobre el Derecllo de Acción, nos encont ramos que a travGz de 

su desarrollo hist6rico se ha venido d r::purnndo e l c ontenido ju-

rídico filos6fic o de este dere cho que h oy ocupa mi atenci6n , ~ -

hasta llegar a l a obra valiosa de Hernando Devi s Echandía , Ju -

ris ta Colombiano que en su IiC ompendio de Der e cho Procesal Civil ll 

trata en e l capítulo 80. - de su libro, l as dife r entes concepciQ 

nes que se han tenido de l a Acción , y en f orma más que encamia-

b l e, ext r ae t odos l os e l ementos o características que distin 

guen e l Derecho de Acc ión, para después formular una definic i 6n 

(1) 

(2 ) 

Fundamento s de l Derecho Procesal Civil. - Pág . 740-

Eduardo Couture.- Fundamentos d Gl Derecho Proc e sal Ci v il. 
pág . 57.-
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'\ 

Que si bi en ti ene la cunlidr..d de se r (~xhaust i va incurre en el --

pe c a do ;,fe s er demaciado ext ensa, l o qu e l e ha ce perder mucho mé 

rito o-

Para llegar a establec er la defin i ción, Echan día est.ablec e -

c omo premisa s que la Acción e s una 2cti vi dad jurí ~ic ~ por na t u-

raleza, pues t o que ori gina r elaci ones jurídica s; surgen dere 

chos y obliga ci on es, ca rgas y facult 2des; cons ecu encia de ello 

es que la Acción es un Dere cho Sub j etiva , Aut ón omo qu e p ertene-

ce al grupo de los Derechos Cívic os y po r ta~to c omo dice Coutu 

re 1 se encu c:-ntra en las garan tí ns Crm s ti tuci ona l e s que t i en e el 

particular frente al Estado; e s pues j un Der e cho inher ent e a la 

personalidad; es también un Der echo Público , ya qu e pe rtene c e -

al indivíduo c omo mi embro qu e es del gr upo social; si c:md o un De 

recho Público, prot ege un interes público, pues al e j ercita r s e 

el Der echo de Acción , e l Estado busca l a s oluci ón del litigio -

por medio del proceso; la s olución surge en l a s ent encia que e s 

~obje~o , y por otra parte la r e l a ción qu e nac e con e l e j erci-

ci c de la Acción , es una r elación jurí dica Procesal entre Actor 

y Estado, y entre demandado y Es tado 0·- La Acción j amás s e c1iri-

j e al demandndo ni contra e l dem2n c1 c.:.d o 0 -

Estable cidos e st os presupue s t os , Echs.n dí D. n os d::í el e l a Ac 

ción la sigui ente definición: 1I .i~cc i 6n e ~3 e l D¡:; r e cho Público Cí-

vic o , subj etivo , ~b s trac t o y au t 6noDo, qu e tien e t oJ o' pe rs ona -

natura l o jurídica para obt en e r l a ~plic &ción de la j urisdicción 

del Es t a do él un C él S O conc r e t o , medi ant e una sent encia y a tra -

ves de un proc es o , con el fín (que e s de int er e s general) de ob 

t ener .la declara ción s la realización, l a satisfacc ión c oactiva 

o la prot ección caut elar de los Dere ch os o relacione s Juridicas 

materiales, consagrados en e l Derecho Obj e tivo , qu e pr etende t e 

ner quien la ejercita (o la defensa de un intere s col ectiva 
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cuando se trata de una Acción Públic a (1) .-

j~J2reciac~f?.. Perf?oIlales. - Después de analizados los concep-

tos anteriores, os de c omprenderse que en la definici6n Qe E 

chandía. se incluyen t odas las cnract erísticas que establ ecen y 

diferencian el Derecho de Acción, p ero más que unq definición --

conside ro que es una explica ción del Derecho de Acción; de ello 

deri va que si bién establ ece las características del Derecho de 

Acc i ón, su definición no es simplista; por eso sost engo como l o 

dije al principi o de e st e trabajo 9 que !lDerech (; de Acción es lo. . 

pot e stad que asiste a toda p e rs ona paro. p ed il' a los . órganos ju-

risdicc iona l e s de l Estado l a Constitución o decLTación ele un De 

recho, o bien para hacer valer el Der e cho Subjetivo que ha s i do 

vi olado!l (2).-

En este concepto se c omprende que l a Acción es un Derecho; --

que a la vez es un Derecho Autónomo, uues su existencia no está 

supeditada a otro Derecho 1 que se trata de un Derecho Público, -

pues corresponde a toda persona para rec l amar del Esta da la Cons 

titución, Declaración o Ej e cución de un Derecho; además también 

se habl a de una r e l ación entre e l p et icionari o y e l Estado, que 

son l os sujetos de la relación en el Derecho de Acci6n, y su ob-

j e to es l a s entencia sobre l a pret ención, que es l a Constitución, 

Declaración o Ejecución de un Derecho . -

Capítulo 30. - Elementos Esc enciales a l Dere cho de Acc i ón .- Pre-

supuestos Procesales.-

El ementos Escenc i al e s al Derecho de Acc i ón .- Vistas l as anterio-

----~--------------... ~ ._---

(1) Hernando Devis Echandía.- Comp en di o de De r echo Proc e sal Ci -
vil .- Pág. 94 

(2) Es un concepto como una co~cluci ón propia .-
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r es teorias qu e se han enfras cado en una lucha por encont r a r l a 

na tura l e za prorJia de l Der echo de Ac ci ón , surge c omo una c on se -

cuencia lógi ca , e l aná l isi s de l os e l emen tos que i nt egr an o de _ 

qu e se c ompon e es t e Der echo. -

Es n e cesa ri o que se estable z ca l a difer enci a qu e ha y ent r e l o 

que s on El..§me1f.jo s de l a Acci ón y 1 0 qU E~ son ConiUci o_ne s de l a Ac 

ción, a ún cuan do es L'1Uy fr ecu ent e c onfundir es t os dos ttS r mi nos . 

Pref er en tement e todos a quellos t r ataji sta s qu e ven en e l De r ech o 

C ono ~e t o , nos r efi er en cual e s s on l a s condi ci ones ne c esnri as a -

es t e Der ech o , y para el caso c i tamos a Chi ovenda , qui en explica 

en s u obra "Principio s de Derech o Proc ()sal Ci vil 11 , que l as con d,i 

,/-, c iones de l a Acci ón denominada s por 8l C o r~_3.:~~~~e~_ de Act~i ó.,g". 

de l q __ Ley':"!' so n: l as condicione s n ec e¡3ari 28 para obt en8r una r e sQ 

lución f av or able 9 siene:) é s tas l as sigui ent es ~ l a . -- :Exi s t enc i a -

de un Der echo; 2a . - La legi t ima ción en l a causa ; y 3a. El iute -

r es par a obrar .- La pri mer a i n dic a qu a c omo c 8ndici 6n par a qua -

exista e l Derecho de Acción, es nec esari o que exis t a un Der echo 

Sub j etivo Primario ; l a segunda con di c i ón exi g E:; que est e :Derech o 

esté l egitimado en l a causa ; y luego c ome t erc era condic i 6n es -

que el CJl~ e r ec l ama el Dere cho t enga i n t er ós en el mismo. --

Desde el punt o d e vi s t a de l a a pr eciaci ón de l a Ac ci 6n como -

un Der echo Conc r eto , es ac epta bl e est e crit eri o; pe r o como ya vi 
mas , es t a teoria ha sido s up erada , y por l ógic a l a clas ificac i 6n 

de e stas c ondici ones caen por su pe s o, pue s e l Der echo de Acción 

n o supedit a s u exist encia a un Derecho Subj etivo Primari o , t i en e 

por e l c on t r a ri o c omo ést e , vida propi a .-

Otro aut or que tambi én nos ha bla de l a s con dicion e s o r equi s1:, 

t os de l a Acci ón, es Pi er o Ca l amandr ei, qui en habla en su obra -

"Der echo Proc e sa l Civ il!!, de lIRequi s it os Consti t u t ivos de l a Ac

ción", y que c onstituye los extremos ne c e s a rios para que la Ac -
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ción nazca.- En est~ obr a Calaman dr ci i dentifica l os El ement os 

son l os que sirven para distinguir una Acc i ón que ha nac ido en 

concret o .- Mientras l os Derechos Subjetivos se consideren en ~-

Abstracto , pueden agruparse éstos s i guiendo criterios abstrae -

t os ; as í se habla de Derechos Reales o de Derechos Personal es,-

etc.; per o ya cuando un Derecho Subjetivo h a na cido concretamen 

te a l a vida, o sea a l a r ealidad, éste toma vida pr opi a .-

Así sucede con l as Acciones c oncedidas en general como Der2-

cho a obtener una r esolución fav orable . - Una ve~ pres eni¿g&.t,L .o -

propu_:~~~_~a l~cci ón, hay nece si d[v} de i dentific ::!,l a, _ y es~?:g 

ces cuand o se convi ert e en un Derecho concreto.----'- -
Las condicione s o r equisitos (le l a Acción a l i gual que Chio-

Ca lama.ndrei n os di ce que son: un cierto hecho específ ic o 

Jurídico, es decir, una r e l ac i ón entre un h e cho y una norma; la 

legitimación ; y el interes procesal.-

El Derecho, l a Legitimación y el Interes Pr')cesal n o son ele 

mentas ni condiciones de la l ey , son más bi en e l ementos o r equ! 

sitos de l a pretensión, _que como ya vimos ant es, n o es l o mismo 
~ ..... -..... 

que el Dere ch o de Acc ión, pue s éste se ejercita independi ente -
'"-----_._'~._~...-

mente de l os r esultado s del proceso, en cambio para que la pre-

tención s ea válida, sí deb cn c oncurrir l os r equisit os antes men 

cionados.-

Después de este somero análisis, la moyoría de Autores aun -

que discrepen en cuanto a la estructura de l os e l ementos de la 

Acción, t odo s están de acuerdo en qu e l os e l ementos de este De-

r echo s on: SUJETOS, OBJETO Y CAUSA.-

,\ SUJETOS. - Antes d.i j e que to do s los 1\ra t allistas del Derech o -

Proc esal a ceptan como elementos de l a Acción, l os sujetos, rati 

fic ando que su discrepancia e stá en l a estructura y que nac e c a 
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mo consecuencia de l criterio que s e tenga sobre el Derecho de -

Acción.- Así, para todos aquellos qU E:: defienden la Acción como 

un Derech~ concreto o como el mismo derecho material, serán su-

jetos de Gst e Derecho de Acc i ón, e l deman dante y 61 deJ:1andado ,-

pues el que entabla la Acción lo hac e en la creencia de que ti~ 

ne un Derecho Subjetivo vi olado, y por consiguient e tiene un in 

teres procesal para obtener una sentencia favorable, la cual es 

tá obligado a cumplir el demandado.-

A los defensores de este criterio s e les pregunta: ¿qué po. -

pel juega el Estado ? -.. 
Con relación al Sujeto Activo no hay ninguna polémica, es u

nánimemente aceptado que el Actor es un suj eto de la Acci6n.- -

Pero al presentarse la demanda, esta se dirije al Juez, y donde 

no hay duda sobre tal aceveración, e s en los juicios de juris -

dicción voluntaria, en aquellos casos en que no existe ningún 

demandado, como en las diligencias de Aceptación de Herencia, -

de identidad de nombres, etc.; en estos casos no puede hablarse 

de parte demandada, y sin embargo se está ejercitando el Dere -

cho de Acción.-

Habiendo comprendido los Trat~distas que de acuerdo al crit~ 

rio anterior n o sieI!lpre existe part e demanc.8.da , los que conside 

ran la Acción como un Derecho Abstr ;>.cto , estimaron que el suje-

to pasivo es el Juez que actúa como representante del Estado; -

de tal manera, que los sujetos que intervienen eh el Derecho de 

Acción son: el Actor y el Estado.-

Cabe ahora preguntarse nuevamente, ¿Cuál es el papel del de-

mandado?- Se sabe que la participación de éste en el juicio, -

surge después de notificada la resolución que admite l a demanda; 

nace en este momento una re¡ación procesal entre el Estado y el 

demandado, desde entonces puede éste oponer las excepciones que 
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crea conveniente o bién contra-o.mr..o.ndar; queo.a entonces el Juez 

desempefiando el papel de sujeto pasivo .-

Hay una relación entre Actor y r eo , pero és ta debeflos recor-

dar que es de caracter estrictamente civil o particular 9 el de-

mandado desempefia el papel de sujeto pasivo de la pret ención, -

ya que a él se pide l a satisfacción ~e l interes particular del 

Actor; cosa distinta de l a relación establ ecida en el TIerecho -

de .f~cción.-

Concluyendo: son sujetos de la Acción, el dem2ndante yel Es ----------------- - ---".-
.tado.- Son sujetos de la Pretensión el demandante y el demanda
't--. 

0.0.-

OB~~TO.- El segundo elemento que forma parte del Derecho de 

Acción es el objeto, que no hay que confundirlo con la satisfac 

ción del interes substancial, es decir, c on lo que se pretende 

en la demanda. - --4El verdadero ob~to -ª..e l a Ac~ón es layBlrt~n ------cia, pues con ella como l o dice TIevis Echandía, se resuelve el 

conflicto que ha sido planteado con la pretención, aunque no re 

quiere que necesariamente l a sentencia sea f::rvcrable a dicha 

pretensión, pues como vimos a l tratar las diversas teorías so -

bre el De r echo de Acción, l o que c~n éste se protege es sobre -

todo el interes p~bl ico al r eso l ver pac ífic amen~e un conflicto 

entre sujetos de Derechos; por l o tanto, l a sentencia puede ser 

favorable o adversa a la pretención, sin que por ello deje de -

constituir l a sentencia el objeto de la Acción.- Hay que distin 

guir t ambi én l o que se conoce como ob jeto de la pret ensión y --

que es el Qetitum de l a demanda.-

CAUSA.- Para finalizar el estudio de l os elementos de l a Ac- ¿ 

ción, se habl a de la causa.- A este respecto Calamandrei se ha-

c e la siguiente pregunta: ¿Porqué Litigan?- De esta pregunta -

surge el elemento que es la causa ce l a Acción, y que es la cau 

. -
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sa Petendi~ y que como l o confirma Chiovenda? esta c ausa es un 

estado di h~ cho y de d erecho que es l a razón por la cual corres 

ponde una Acción.-

Pero comparti endo e l criterio de Echandía, e l punto de vista. 

sostenido por Calamandre i y Chiovenda e quivoca l os conceptos de 

causa petendi y causa de la Acci ón; la primera se refiere a la 

parte petitoria de la demanda, y que constituye en mi manera de 

pensar, causa de la pretensión.- En cambio~ l a caus a de l a Ac -.-_._._-". 
ción no es el petitum de l a demanda 1 sino q ue como dice Echan -

día, es el interos en solucionar e l c nnflicto entre actor y de-

mandad o ~ o sea en c onseguir por medio de la sentencia la v erdad 

jurídica con la que s e elimina la insertidumbre de la exist en -

Ir . ,~'-) 4-cía de un derecho. - Es pues ~ l a causa de l a Acción compartiendo 

L}( el crit erio de Echandía y Carnelutti~ e l interes que mueve a 
,..-.---' 

lo s h ombres a realizar determinadas aC'ciones o dicho de otro IDO 
...--,.. .. .. _R~. _________ .. _. ______ ~_. _____ . __ . ____ --_·_~-______ .. __ ... _. __ . _________ .. _ 

do~ a dirijirse a los órganos jurisdiccional es para que se pro-
--------- "-"--- ._------- - ' 

nuncie un fallo; es este interes de caracter público~ diferente 
._._ .... ----_._--.... ~ --

del interes de la causa pet endi.- Aclarando l o anterior, la ca~ 

sa de la Acción es di lucidar po r medi o de l os órganos jurisdic-
~._".---- ----------------------------- ------- --
cionales el conflicto de intereses por medio de l a s ent encia; -._-------_. __ .--------------- ------- -----.. _ ... _-----:---------_ .... ----" -
~sta a su vez es e l objeto d e la Acc i ón.------... _---~-- ---- ..... ---------------, .. _-_ .. - --------....-.. 

Presupuo stos_...rroce~.ales. - Al h a blar de Presupue stos Procesa

l es se pensará qu e me aparto de l punto de tesis? pero siendo el 

TIerecho Procesal un todo unitario y de concatenaciones lógicas~ 

es n ecesario muchas veces por no decir si empre, que para compreQ 

der un punto nos debemos referir a otro s aspectos del basto es

tudio del Derecho Procesal, y s obr e t odo que ent r e e l Derecho -

de Acción y l os Presupuestos Procesales exist e una íntima rela-

ción.-

Ya hemos dicho que para e jercitar e l TIerecho de Acción, bas-
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t a con que cualquier sujeto de der echo se dirij a ante e l Poder -

Juri sdicciona l s olicitand o l a actividad de ~ste, ya sea para r e-

solver un conflicto de intereses, o par a l a actualización de un 

derecho. - Per o no basta can que el indivídu o que se dirija a l óE ~ 

gan o jurisdiccional sea sujeto de Der ech o , sino que debe además 

reunir ciert os r equisit os; a éstos se l es con oce c omo Pre supues
<;- . 

tos Proc esal es, y son l os que Couture defin e coma aquell os ante-

cedentes necesarios p2ra que el juici o tenga exis tencia jurídica 
~----------- --~------------=----------~--.........,., 

y validez formal.- Ahora biéh, como su nombr e 10 indi ca, l a pal~ 
,~----------

bra pr esupuesto significa un supuesto previ o, de tal suerte que 

para que un pr oc eso se inici e y puede_ funci onar válidament e , es 

necesari o que las condiciones exi gi clas se cumplan.-

Estas condici ones que son l os Presupu esto s Proc esales, la Doc 

trina l os di vide en Presupuestos de Exj ste_ncia y_Presupues tos,, _de 

Valide z.- Los primer os son l os qu e se n ec es itan par a que un pro-
--:--_ ._-._-.. _--- _._-----._-. - - - ---- ---- ----,, - . 

c e s o na zca, que exista por CU311t o f a ltan do és t e presupLJ_esto nun-
- --- -- -- ----- - -

ca puede h ablars e de un juici o; se ci ta c omo ejempl o c l ás ic o el 
,-~---------------

~--_. 

de una c1em2cnda presentada ant e una pers ona que n o e j erc e juris -

dicc i ón; en es te ca so -jamás tendrá exi stencia e l proceso que an-

t e esta per sona se tramit e .- Los presupuestos de validez como su 

n ombre l o indica, son l os requisit o", o c ondici one s que deben r eu 

nirs e para que un :eE?~_~ S O sea vá_~.~_9-2L y se cita c omo ejempl o e l 

de un empl azamient o h echo sin l as formalidades 0.e ley , con l o --

cual e l pr oceso podrá seguirs e , p er o éste es nul o .-

Apnrte ele l a clasificación antes enunciada , tamb ién hay Aut o-

re s que hacen otras clas ificaci on es, l o que indica que sobre es-

te tema s e ha venido polemizando desde hace mucho t i empo , siendo 

l a Doctrina Proc esal en América, en do n de su desarrollo es más -

c ompleto a este respect o .-

En la obra de Hernando Devis Echandía, !1Compendi o de Derecho 
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Procesal Civil", se encuent ra una cla sificac i ón de los Presu 

pu e s tos Pr oc e s a l es que e s c ompleta , y a si n os manifiesta qu~ 

pu eden di st inguirse en Pre s upues t os Procesal es p r evios del jui-

c i o y Pr 2 supue st Gs Pro c esal es de l Pr~ c e dimi ent o. - Los p r imeros 

s e di v i den en dos g r upos : a ) Presu puestos Proce s ales de l a Ac -

ci ón; y b ) Pre supue stos Proc esale s oe l a deman da , l o s qu e deben 

reunirse ant e s de admitir el Jue z la dema nda .- Lo s p r e supue stos 

Proce s a l e s de l Proc e dimient o s e r efi e r en a l váli do de s envolvi -

mient o d e l prOC 8SO hasta ll egar o, l a sent enci a .- T8lIlbién d istin 

gue l o s Presu pu es t o s Pro c esal e s e n Ab s olut os o ins ubsanable s, y 

Presupu est os Proce s a l e s Rel a tivos o san a bles . -

Vista la cla sific a ción ant eri or, qui e r o a h or a r e f e rirme a --

l os Presupues t os Pro cesal e s de l a Acc i ón, qu e e s e l punto com -

pr endi do en e l pr es ent 0 capitul o .-

Pue d e sent a r se c omo pr emisa, que s on Pr:. ~ SUPU€ s.t.Q..P Proc e sales 

de l a Ac c ión , aqu ellos que mira n a l e j e rcici o válido de l Dere -
.-.'"'::~----
cho Subj e tivo de Acción por e l deman dante .- Re co r dan do qu e e l -

De r e cho de Acc i ón es u n d er e cho de car a ct e r p~blic o , e s induda-

b l e que p2,r a qu e su ej e rcici o sea váli do 9 debe reun i r ci e rtos -

r equis i tos, pu e s d e lo c ontrari o de j a ria de se r un Derecho y en 

tra ri a a f o r mar parte d e l os simpl es at ributos de l a p e r sonali-

dad h uman a .-

Los :c cqui s ito s o Pre supu e s tos Prooesal e s de l a ;~oc ión ~on 
----

tres: 1 0 . - I n capa ci dad juridicn; 20. - l a capac i dad Procesal 

ci ón juridic a Procesal y qu e es l o ~ue explica l a uni dad y es -

truct"llra (le l p r oc e s o? de tO,l rnanera qU (~ t~:~~_J.2.~E_ona _qu e __ ~~~i 

t a e l Derecho de Acc i ón, tiene que deDost r ar s u c a pacidad para 
"'-_ .......... --_ .. _ .. _ .......... _-"'- --_ ... ~ , .... ,-_._-----.,..- ------------"'-_ ._- ----- ----. 
se~ . s uj eto de l a r e l a ci ón J u ri di ca Pro ce§~~,l . - E ':~ l ógico qu e to- ' 

.. ,.. .. ~ .. ..:-. .. ~ ......... _ .. ... ,..--~ ..... _ .... _- ._---_.---- --_._--_._---
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da persona natural por ser suj e to de dere cho tiene capacidad pa

ra ser parte en el juicio; pero tambi én hay casos en que puede 

intervenir una persona ~ urídica c omo sujeto de Derecho en e l e -

jercicic de la Acción; en este caso, es donde d ebe comr robarse 

esa capacidad para ser parte, por cuanto ya se sabe que toda pe~ 

s ana jurídic a para n a cer a l a vida de l Der e cho , debe seguir to -

do s los trámit e s l egales, previos a su nacimi ento; de tal suerte 

que sin comprobarse su existencia l egal lógic o es que no pu ede 

ser part e en un proceso como sujeto de Derecho .- También en e l -

caso de las pers(mas naturales es n e c esari o comp roba r esa c a pacl 

dad jurídica, porque debemos recordar que en e l estudio del Der~ 

cho Civil l os menores de edad no pueden c omparecer en juicio peE 

sonalmente, pero que adel ante de este análisis veremos que este 

e s un caso de capa cidad procesal.-

También existe, además de las p e rsonas natura l es y de l as peE 

s anas jurídicas, un grupo de enti dede s que pueden figurar como -

parte en un proceso, l as que por ma nd a to de la ley tienen capac! 

dad para figurar como tal, n o obstant e que care cen de personali

dad propia; e jempl o : de esta fi gur a es la herencia yacente. - --

Cualqui e r persona interesada en entahl a r un juicio ccntra una su 

cesión que no h a s id o a c eptada , pu ede pedir a nte e l Tribunal com 

petente que decl are yacente l a herencia del causante, y a la vez 

que se d8 signe un curado r que ha de r epr esentar a e sta herencia; 

Es así como e l Curador puede intervenir ya sea como demandante o 

c omo demandado , y en cualqui e r juicio en que tenga inte r e s l a he 

rencia en mención; puede por l o tanto ejercitar e l Derecho de Ac 

ción.-

CaJ2?:~ié!.~ª .. J.:rºc~saJ.-J2ara comparec_er en juicio. - Est e es e l se

gundo p r esu pu e sto proc esal para poder e j e rcitar el Derecho de Ac 

ción .- Ha quedado cla r o que cualquier persona ti e ne capacidad p~ 
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ra ser parte y ·que también hay casos de enti dades que por disPQ 

sición legal pueden s ~~ rl o; pero r esulta en muchas ocas,on..§...$.. __ que 
l . ~ .. -=-,,_ .... 

.,-..... ~...".. 

comparec f; ~~ en juicio 9 o para e jecutar actos procesales; y aquí --_. __ .. _-_._. __ .. __ ._._-_. __ ._--_. . __ ._---
s e dá el caso de los menor es de edad, que no obstante tener el 

derecho para el ejercicio de la Acci6n 9 no pueden hacerlo por -

sí mismos, sino que por medio de sus representantes legales, cQ 

mo sucede también con las p(;rsonas jurídicas, en ambas si tuaciQ 

nes actúan nec esariament e por medio de sus repr esent antes, pe-

ro en to dos estos casos siempre es en v ía de excepción, po rque 

la r egl a general es que todo sujeto c on capacidad para ser par-

te, tiene tambi~n capacidad Procesal, que es lo que se le llama 

Leg-h!lln ... §Ü i2._~d processum. - Cabe advertir que e sta l egi timaci6n 

en el proceso es difer 0 nte a lo que se c onoce en Doctrina como 

1.e&i t.im~ti ()_ ... ~-ª-.~.~9 siendo éste uno de los presupuestos mate 
.--,.,... ..• -- .... --:" . ~-~.. -- - - -"-

riales de que habl a Echandía en l a clasificación de los Pres u -
_. ~.- . ... 

puestos Procesales, o sea que el demandante debe s er el titular 

del interes que se litiga, es decir, del interes pre t endido y -
.-._------.. __ .. • ... ... _ --- -_._-- . . __ . ---_ ....... -_ .. - ._ .. _-_ . ..... _ .... -~ -_.~_ ... _ ...... ------. 

que hace valer en su demanda.-
_._--- - _ .... - _." -_. __ . _~. __ ._._._-_.---

La capacidad procesal e~ conoci da t amb ién en la Doctrina con 

el n ombre 0e Personería Ad j etiva.-

resulta ser el tercer r equisito para poder e j e rcitar el Derecho 

de Acción, y s e r efi ere al caso en que cualquier persona aún --

con capacidaQ procesal puede hacerse comparecer en juicio por -

medio de otra pe rs ona , ejercitando por est e med i o e l Derecho de 

Acción; pero esta persona que es la r epres entant e y que actúa -

en n ombre del reprs sentado, debe gozar de la investidura acadé-

mica que exige l a l ey para poder compar ec er, como es el de ser 

Abogado.- De tal man era que este es el tercer elemento o presu-
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puesto de l Der echo de Acción, que faltand o cualqui era de ellos 

el Jue z es tá en capacidad de declarar sin lugar toda acción in

tentada, --

Capítulo 40.- Clasificación de las Acciones.- Importancia de l a 

Clasificación.- Sus Ciíticas.-

Clasificactón de las Acciones.- Al hacer el estudio sobre la na 

turaleza y fundamento del Derecho de Acción, vimos que al res -

pecto existen muchísimas Teorías que tratan de definirlo.- Lo -

mismo ocurre cuando se llega al estudio de la Clasificación de 

las Acciones, pues según el concepto que se tenga del Derecho -

de . Acción, así tambián es el punto de vista de su clasificación, 

existiendo por lo tantr criterios muy diversos en lo que a ello 

se refiere.-

Ugo Rocco en su obra varias veces citada, IlT eoría General -

del Froceso Civil", nos cita seis criterios de clasificación, -

fuera de su propia conclusión en cuanto a este punto se rafia -

re.- Es del caso referirnos a este estudio que nos hace Rocco -

por ser de mucho interes.-

La primera clasificación toma como punto de vista el Derecho 

Mat eriül Reclamado, y es la misma clasificación h echa en el De

recho Romano; pueden ser por lo tanto las Acci ones, Reales o AQ 

ciones Personal es, según que la r ealización coactiva del TIere -

cho Material que se r eclama sea Real o Personal.- Este criterio 

es c omo se deja ver, eminentemente civilista, y está aceptada 

en la generalidad de los Códigos; pero ha sido superada desde el 

punto de vista Doctrinal, pues como vimos, la confusión del De

recho de Acción con el Derecho Real Reclamado , fuá dilucidada -

por los Procesalistas Alemanes e Italianos, y posteriormente --
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por los T~atadistas Americanos . -

Una segunda clas ificación de l as Acciones es la qu e las divi 

de en Acciones muebles :J Acciones inmuebl es, según sea la natu

ral eza de la cosa qu e se r eclama y que constituye el objeto ma

t erial de l Derecho Subjetivo.- Cient íficamente est a clasifica -

ción también es criticable por cuanto no mira a l de r e cho de Ac

ción en sí, en su naturaleza propia, sino qu e su punto de vista . 

estQ ·puesto en l a c osa a reclamars e . -

Dije que desde el punto de vi st e científico l a clasificación 

antes menci onada merece su crítica de sfavorabl e; pero desde e l 

punt o de vista practico es important í simo por cuanto que al tra

tarse de un r eclamo sobre una cos a muebl e o inmuebl e s egún e l -

caso, l a ubicación de l a cosa determina la compet enc i a de l Juez 

qu e ha de conocer en e l litigi o.-

También se habla de una clasificación de Acci ones Civiles y -

Acci on es Mercantiles, de a cuerdo a l a natura l eza Jurídica a que 

se refiere la providencia jurisdiccional, ya sea ésta de Derecho 

Civil o de Derecho Mercantil.-

Una cuarta cetegoría de Ac cion es es l a que se r efi ere a l as -

.A.cciones de esté.ldo, que tienen por ob j et o l a providencia juris -

diccional, a fín ~e obtener un estado per sonal.-

La quinta clas ificación de Rocc o es l a que habla de Acciones 

Sucesori a s, Acci ones Posesoria s o Petitorias, según qu e l a pro

videnc ia juris diccional tenga por ob jeto una relación sucesori a 

o la posesión o pr opiedad de una cosa . -

Fina l ment e hab l a de la distinción de l as llamada s Acciones -

Mi xtas, que es l a que hicieron los Romanos para agrupar aquellas 

Acciones que n o cab í an ni entr e l as Real es ni entre l a s Persona 

l es, y se cita como ejemplo de estas Acc i ones Mixtas, l a de de

marcación de linderos.-
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Eduardo Couture al hacer el Estudio de la Clasificación de -

las Acciones y hac er su valoración, mani fiesta que no exis te u-

nidad ~1e cri terio que "r i ente la Clasific8.ción que se hace de -

las Acciones, pues a v eces se clasifica este Derecho i dent ifi -

cándalo con el Derecho Material; para el caso se habla de Accio 

n es Reales y Acciones Personales.- En a tr~s ocaciones se le con 

fu~de con l a pretensión, y así se habla de Acc ión Reivindicato-

ria, Acción Posesoria, etc.; también hablan los Tre.t ad i stas de l 

Derecho Procesal de Acciones Ej ecutivas, Acciones Sumarias, etc. 

pero en esta clasific uci~n se l e está canfundiendo con el proc~ 

s o ; en l a clasificación que s e hace de l as Acciones en Penales, 

. Civil e s, Comerciales, etc., s e r efier e a la jurisdicción .- Y a-

~í, hay más criterios de clasificación c omo cuando oí mos hnblar 

de Acciones Declarativas, de Condena, Constitutivas y Cautelares; 

ésta ~ltima clasificación que es sos t enida por Ugo Rocco, lo -

mismo C]ua po r Eche.n el í a, e s unn. cl-"'.si.fic ".ción de s ent encias ,X· ·--

n o de Acciones, pues una demanda de c ondena pu~de culminar en -

una sent encia declarativa de abs olución.-

Después de h e cha esta crítica a los di ferentes criterios de 

clas ificación, el Maestro Couture Establ ece que es indi spensa~ 

ble el estud i o de la clasific ~ción tradicional de l as Acciones, 

no obstante que habiéndose a c eptar a la ir1ea de la Acción coma 

un Derecho a la jurisdicción, 1 08 plamentos que 108 circundan -

carecen de importancia.-

Hechas las anteriores consi ~eraciones, a sea de In importan-

cia práctica que ti e n e la clasificaci6n, es del caso r eferirnos 

a éstas .-

Tornando como punt o c'l e vista al pro ceso , l as Acciones de cla-

sifican en Ordinarias y Extraor é1 inarias . <- Son Acciones Ordina -

ri ns a quellas que se tramitan con amplitud en el proceso 9 reu -
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niendo l a s máxima s garantías procesales.-

Son Acciones Extraor dinarias l as que se hacen valer en un -

proceso de trámites r erlucido j en el cual las garantías procesa 

les quedan reducidas; estas Acciones Extrao rdina rias s e dividen 

en Ejecutivas y Sumarias.-

La Acción Ej e cutiva es la que se ente,bla para reclamar un d~ 

recho r econodi do , ya sea en una sent encia o en un título a l que 

la ley le dá esta ca t egoría .-

La Acción Sumaria e s una especie (le la Acci6n Extraordinaria, 

de trámite r educido.-

Como un agregado personal, puedo decir que también entre las 

Acciones Extraordinarias consideradas en e l sentido anterior, -

existen las Acciones Verbal es, que se r efieren a los Juicios -

Verbales de que habla nuestro Código de Procedimientos Civiles, 

en los Arts. 4-72 Pro y siguientes, en l os cuales se determina -

que los juicios sumarios verbales s on aquellos que se tramitan 

en forma oral, aún cuando todas las diligencias s e asientan en 

acta, pero su trámite también es reducido al i gual que en los -

juicios sumarios.- (De esta clase de juicios no habla la cla si

ficación que nos hace el Profesor Couture ).-

Tomando como base el orit erio de la jurisdic2 i 6n 0~ razón de 

la materia, las Acciones pueden ser Civiles, Pena l es, Laborales, 

Mercantiles, Militares~ Fiscales, etc., s eg1Ín s ea l a jurisdic -

ción a que pertenezcan y de acuerdo a la competencia que se dé 

al Tribunal como ocurre en nuestra Legislación positiva .-

Hay otro criterio de clasificación que distingue entre Accio 

nes Públicas y Acciones Privadas,- A este respecto Couture mani 

fi esta: "que s on Acciones Públicas l as promovi das por los órga

nos del poder público, n ormalmente po r Agentes del Ministerio -

Público 11 Luego el Autor Hernando Devis Echandía dice 11 que 
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Acci6n P~blica es aquella que de acue r do con l a l ey puede ser -

promovida por cualquier persona, sin que sea n e c esari o para el 

pronunciamiento de fon(~ o , que quién l a p r omu eve tenga o n6 inte 

r es pe rs onal a l gun o (1).- Entre estos dos criterios me inclino 

por l a segunda opini 6n, deb i do a que de acuerdo a l primer crit~ 

rio sostenido por Couture, l a Acción Penal sería un9 Acci 6n P~-

blica, únicrun ente cuando see int entacl.a por e l Ninisterio P~bli-

ca; pero h ay casos como los establ ec i do s en n u estr a Legislac i6n, 

en que no basta l a intervenc i6n de l Eini s t erio P~blic o para da!, 

le e l impuls o Procesal a c i ert a clase ~e juici os criminales; cQ 

mo e j emplo t enemos e l de los delit o s ele Injuria y Ca lumnia, que 

se pueden inicia r solcmente po r a cus2ci6n de la parte ofendida; 

lo mismo a'curre en l os delitos priw:ulos de rapt'J y vio l Ew i 6n .-

Para confirmar l o antes sostenido, tenemos e l cas o del proceso 

d e inconst ituciona lidad establecido en nuestro sistema l egal,-

en e l que cualquier ciudadan o puede :pedi r ante l a Corte Supre -

ma de Justicia qu e se declare la inconstitucionalidad de una --

l ey , decreto o r eGlamento; en este c ~so se trata de un a Acc i6n 

p~blica y que seg~n Couture deberí a ser una Ac ci ón Privada por 

no ser int entada por e l Ministerio público.-

En l a clasificac i6n de las Accione s también se habla de una 

distinci6n ent r e Acc i ones nominadas y Ac c i ones innominadas, 

siendo l as primeras aqu ellas que se hacen valer en juicio y que 

ti enen su denominaci6n pro pia; s on i nnominadas l as que carecen 

de n ombre .- Esta clasificaci6n a decir verdad, c a r ece de t odo -

inter es Doctrinario y pr a ctico.-

Merece import ancia especial l a clasificaci6n que de l as Ac -

ciones h a c e Ugo Rocco en su obra tantas veces citada .- Al expo-

·(1) Hernando Devis Echandía.- Comp endi o de De r e cho Procesal Ci
vil.- Pág . 98.-
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n cr la t eoría sobre el Derecho de Acc i ón, nue stro Procesalista 

es tabl ece 9 que todo indi vídu o ti ene una po t estad de pretenrle r -

la ac tividad jurisdicc.· ona l del Est ac}(:' , e st a pret en s i ón a l r en-

dimiento de l a prestación jurisdicciona l se desarrolla a trav ez . 

de una multiplicidad de r azones y pretens i ones 9 a l r endi mi ento 

de cada uno de l os a ctos jurisdi cci~nales .- Aho r a bi én, toda --

prestación jurisdiccional singular pue de c oncebirse como ob j e t o 

de una nueva pr est;-::.ción singular 9 formándose as í el proceso .-

La pret ensi ón de l Actor se dirige a obt en er llna pre staci6n -

de l os órganos jurisdiccionales 9 en consecuencia par a establ e ~ 

cer una di stinción de este Derech o que s e ejercita, hay qu e t o-

mar en cuenta l a naturaleza de l a prestación que se demanda; de 

t al manera que l as Acc i ones pueden dis tinguirse en rela9ión c on 

l a prestación dada por l os órganos jurisdicciona l es; pero tam -

bién existe otro criterio par a clas ificar l as Accion es 9 y que -

es el de la na tura l eza de l as relaciones jurídicas, que es el -

ob j eto de la providencia que s e reclama.-

Tomando en cuenta el criteri o ~e l Q naturaleza de la presta-

ción que se demanda 9 l as Acci on e s s e c lasifican, 10.- Acc i ones 

de pura decl a r ación; 20.- Acciones Ejecutivas; 30.- Acc i on es de 

Condena; y 40.'- Ac ciones Cautelares .-

., . .:] d 1 .~ D .;:¡ t b·' d RCClones úe_ Rura ec 2.rnCl on. - e nOlTü na I • .la s am l cn ,e mera -

declaración, de conocimient o o de dec l aración del Derecho. - En 

esta clase de Acc i ones l a a ctividad de l Juez se desarrolla áni-

cament e para declara r e l Derecho, i nvest i gando qu é norma entre 

l as muchas exist ent es en e l ordenami ento jurídic o es l a aplica

ble al ca s o que se v entila. -

Estas Acciones de declaración pueden ser de dec l arac i6n pos! 

ti va o de de c18.raci ón negativa 9 s egán qu e se r eclame a l órgano 

jurisdicciona l la declarac i ón de la existencia de un Derecho o 
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que t ambi én pueda pedirs e l a inexi stenc i a de l mismo , qu e t r ae -

como con se cuenci a l a inexi s t encia de una obligaci ón .-

Ac ciones Ej e c_~_!iva~< - Es t a clase de Ac ciones s e dán cuan do -

e l Acto r persi gu e l a sat i sfacci ón coactiva de s u ~erecho , bas a - . 

do en un títul o en que en forma cl ar2. apare c e comprobad a l a ce,!: 

t e za de su derccho .- Es c orri ente que l a Acc i ón Ejecu t i va se in 

t ent a cuan do ya se ha e j er c i tado e l Dere chc de Ac ci ón de decla -

r aci ón o de con den a, par a poder i nt ent a r l a Acci ón Ej ecutiva , -

pu es de a&uer do a l a Doc t rina y a l q Legis l ac i 6n existen docu 

mentos a l os cual es se l es dá e l valor sufi c i ente para poder i -

niciars e c an ~stos l a 1I.cci 6n Ej ecutiva.- La Ac ci ón Ej ecutiva d-

nic ament e puede int entar se cUimdo el docli.'TIento base par a e j erci 

t a r la Acción y ti ene de ac uerdo a l ~ l ey, v al or ej ecut i vo.-

Acci on es de C ondena~- Como su nombre l o indi ca, con base a -

esta cla s e de Acci one s , el Act0--~~ sol amente busca obten er po r 

pa rt e del ór gan o jurisdicciona l l a declaración ~el Dere cho , s i-

no qu e bus ca po r part e de este órg ,mo , su ac ti v i c1ar: enc aminada 

a qu e se l e haga v a l er ; po r l o t ant o el Jue z or dena al obliga do 

para que cumpl a c on l as pr est 2cion es a que ha sido condenado; -

por es t a r a zón a es t as Ac ci on es ele con den a l es llaman tambi én _. 

Ac c i on e s de Prestación ; con ellas se l e dá v i da a l e l ement o 

esc encia l de l a n orma jurídica, qu e es l a coact i vidad.·-

de Ac c i on es se per s i gu e , n ó l a decla r a ci ón ni c on den a ni e j ecu -

ci ón de un de r echo , s ino que l o que s e busca es una garant í a,. -

es una seri e de pr ov i dencias necesarias par a cons ervar el esta-

do de h echo o de derecho, él fín de que las otras clases de Ac -

cione s s e lleven f elizment e a la pr a ctica ; se cita c omo e j emplo 

de e sta cla s e de Acciones, el Sécuestr o de bi enes.-

De sde e l punt o de vist a de la na tura leza de prestasión qu e -



-48-

se dema da, también se habla r. e unQ cl·'l s ificnción r}e Acc i ones · --

llamada Constitutivas y con ellas l o que s e persi gue es consti 

tuir, m dificc..r o extin :uir una relación jurídic a ; estas accio-

nes son correlativas a los l l~mados Derechos Potestat ivos , y se 

cita COI o ejemplo el caso de la C088 vendida con pacto de retrQ 

venta, eg~n el cual el vendedor tiene la potestad de adquirir 

nuevamer te el inmueble vendic1.o. - Est e grupo de Acciones <35c e U-

go Rocc , no son más que Acciones de Declaración, incluso l a 

Doctrin- Moderna habla de Acciones de Declaración constitutiva, 

por lo ant8 es impropio hablar de esta categoría enumerada.-

RefiJiéndonos ahora al criterio de la clasificac ión que se 

hace de l as l:\.cciones, tomanc1o en cuenta !?la naturaleza de las -

relacio es jurídicas'!, la dist inci ón de las Acciones r esulta --

múltipl , pues así mism:) son múltiples las relaciones y Estados 

jurídic S.- De t a l suerte que únicamente se habla de las categQ 

rías ele Acciones más importantes, y que son A.cciones C.i viles, -

Pena l e s Mercantiles, Labora l es etc., según que l a relación ju-

rídica < que se refiere provenga de una de estas materias.- Tam 

bién se puede hablar de Acciones Reales y Personales, de acuer-

do a la naturaleza del Derecho, cuya declaración se reclama, y 

así suc sivamente.-

Crit rio de Clasificación c1e las Acciones, de Hernando Devis 

Echandí .- Este Profesor Col ombiano de Derecho Procesal nos ex-

pone, q e para realizar el estudio sobre la clasificación de --

las Acc ones, hay que de limi tar el estudio de las Acciones en -

sentido material y que tradicionalmente e s uti lizado en todas -

las legt slaciones; y el estudio de la clasificación de las Ac -

ciones r eSde el punto de vista purament8 procesal.-

Es u lforme y constante el i dentificar el derecho Material -

que se uiere proteger con el Derecho de Acción, y por esta ra-
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z~n s e Lubla con frecuencia ~e Acci ~n Reivindicatoria, Acci6n 

:í:-1.Qs_esor-üi. 5 1-:ecc i ón Re sti tu toria, etc .. -

Pero este si gnifica~' no es el que int eresa a l estudi o que 

hoy r eal iz;:n:ws , ya que E.~ l punto de vista nuestro es purament8 -

del ])er.::"cno IJrocesal .- Siguiendo este pl-?'.,ntea rliento l as Accio -

nes pUed JD estud i Rrs e t omando en cuenta tres crit eri os : 1 0 .- el 

criterio de l a jurisdi cci6n; 20 .- s egt~ e l Proceso; y 30 .- de ~ 

cuerdo a l os fines por l os que s e pid~ la act ivi dad jurisdicciQ 

nal.--

punt o de vista , l a s ~cci ones pueden ser Civiles, Penales, La~o

r a l es , Mil i tares, Fiscales, C ont enci oso -A(h~ini strat iva; 6sto es, 

seg~n s en la materia jurisdiccional fe que se trate, pues a me

di da que se vá especializando e l Derecho, as í también se irá ha 

blando de nueva ca tegoria de Acc i ones . - Antes de nacer l as le -

yes del Trabajo, no se hablaba de una jurisdicci6n Laboral, l o 

mismo aconteci6 con el Derecho Mercantil.-

Crili_q.~-_ s ~L~~:n el PrC?~e~. - De acuerdo a este criterio, las -

Acci oTI8s pueden ser Ordinarias y Espec iales .- Son Ordinari as a~ 

quellas que tienen un trámi.te ampli o , o me j or dicho cuando e l -

proceso 0 S c ompendioSo y largo. - Las Acc i ones Especiales su nom 

bre l o i ndica, tienen un trámite o pro cedimiento espcc i al .-

L~ torcera c l as ificaci6n de l as Ac ciones es l a qU8 mira l os 

fin Ge p~ra l os cuales s e impetra l a de cisi6n de l Jue z.- Es esta 

cla s ~_f ic; aci ón l a qUE para Echandía ti ene más import ancia, y a -

l as cua1 2s l es de1ica u~ e studio más ampli a . -

De e~uerdo a esta finalidad, se puede hablar de dos c l ases -

de Acci0iles, que s on: Acciones Ej ecutivas y Acc i ones de juzga -

miento o ,Con ocimi enta .-

De l as Acc i ones Ejecutivas ya s e habló en este mismo capítu-
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lo, y en este aspecto n o discrepa c on los demás Autore s, al so~ 

t ener que e n es ta clase de Acc i ones n o hay ninguna discusión sQr 

bre la exis tenc i a de l Der echo que se reclama, pues el documento 

° título base de l a Acc ión, tiene de acuer do a la l ey suficien- . 

te fuerza para r ec l e,mar la satisfacción del Derecho incumplido.

Lo important e en Echandía es el estudio que hace de las Accio -

n es Ejecutivas, establ eciendo una subdivisi6n de ellas.- Así ha 

bla de Acci ones de elac ión y Ac ci'Jncs :-1 e transformación; l as pri 

meras se dán cuando e l obligado satisface l a pretenc ión del Ac

tor, devolvi endo l a misma cosa u otra de l a misma especi e o gá

nero, como en el caso del dineroi en cambi o l as Acciones Ejecu

tivas de tra n sformac ión son las que se dán cuando el obligado -

r epara la obligación c ontraída, sustituyándola c on una indemni

zación por no poder o n~ garse a cumplir la obligac i6n principal.

Tambián pueden ser las Acc i on es, Ejecutivas, s impl e s o rrefcreQ 

cia l es; son simples las que están en una c a t egoria general a di 

ferencia de l as preferenciales que son aquellas con las cuales 

e l actor tiene un privilegio en el r ec lamo de su derech o sobre 

l os demás, como en el c a so de la hipoteca y la prenda. - Y por -

áltimo pu~den ser las Acciones Ej ecutivas singulares o concursa 

rías; l as primeras son las que sirven al actor, c omo un solo 8-

jecutante para perseguir al deudor en el pago completo de su 

crédito; en cambio las c oncursarias son las que se dán cuando -

varios acreedores persiguen a un solo deudor p~ra l a satisfac -

ción de sus créditos, e jercitándose en forma conjunta; ejemplo 

de es te áltimo caso es e l de la quiebra del comerciante.-

Acciones 0e "jyzgamiento o ___ conqcimiento. - Es esta categoría 

de Acciones l a que tiene po r ob j e t o solicitar al Juez a fín de 

que juzgue la exist encia del derecho que e l ac tor alega; por me 

dio de ellas, e l demandant e solicita a nte e l Poder Jurisdiccio-
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nal l a existenc ia de l a s obligacion~ s qu e corren a cargo de l a 

parte demando.da; e l Juez t i e ne po r neta establecer si en verdad 

existe .') 11Ó e l DerGcho - correlativa mente la obligación del de-

mandado .-

Estas Accione s de c ono cimiento las clasifica Ech~ndia en: Ac 

ción dec l arativa gen e ral y Acción c'ispos.i tiv.:2.. - La Acci ón disp.Q. . ..--

sitiv~ es l a que t i ene por obje t o p edi r a l Juez l a decisión que 

él considere apropiada, en equi da1, c on conocimi ento de causB,-

según su saber y entender, por l o ql.H:; ti ene e l Juez amplio cri-

terio para dec idir; por medi o de l a sentencia el Juez declara -

el derecho que ha sido cread o po r l a ley; en e sta clase de jui-

cios el Juez tiene amplio crit eri o, pero s i empr e apegado a la -

equidad .-

Acc ión De<:,lara!iva G.:.:3nera~ . . - Por medio de e sta Acción l o que 

e l Juez hace es declarar e l de r echo para e l c a so c oncreto, p~ro 

que ha sido establ ec i do por la l ey en forma gen eral y expresa. -

Esta acción dec l arat iva gen eral puede ser: a) ~eclarativa pro -

p i a ment e d icha; b) de dec laraci ón c onstitutivat c) de condena;-

d) c a ut elare s.-

Acción dec l a rativa propi~~ent€ dicha.- Es tamhién llamado, AS¿ 

ción declarO, tiva pura; con e lla s e busca l a declaración o com -

probación de la existencia de un derecho o 0e una r e lación juri 

dica; con el l a n o se busca impone r una obligRción a un tercero; 

e l Jue z l o único que hace es afirmar que e l derecho existe o nó 

exi ste, s e busca pues, únicament e la certidumbre juridica.- Se 

pone c omo ejemplo d e esta clase de Accion es , la Acción que se -

e jercito' para pedir que se declare heredero en una sucesión.-

Acci6n de Declaraci6n c onstitutiva.- Como su n ombr e lo indi-

ca, con esta clase de Acciones e l Actor persigue que el Juez --

por medio de l a sentencia declare l a constitución, modificación 



-52-

o extinci6n ~e un Estado Juri dic o. - En es t a clas e de Acciones -

sale siempre afectado un tercer0 , a dife r encia de l as Acciones-

de mera d eclaración ° d i clara ci6n pura , en las cual es no hay --

ningún obligado .- Se cita c rJmo ejemplo de Acción Const itutiva, 

el c aso de l a int e rdicci6n del demente o s ord o- mudo , la Acción 

de Divorcio , l a nuli dad de c ontrat os l e tc .. -

AccJ:.ón (1.~.0'p§_ena . -- Persigue e l dema n dante en es t a categori a 

de Acciones, qu e e l Tribunal juzgador l e impo nga a la parte re o 

una obligación en b en efici o del Act or, ti ene l a c a r acteristica 

por consigui ent e , esta clas e de Acci6n, qu e: en priner lugar: 

se reconozc a l a existenc i a ~el derecho, y en s egundo lugar que 

sirve para obtener del obligado e l cumplimiento de su obligación, 

es de cir, dá base a la Acc ión Ejecutiv~.- Ej emplo de e lla es l a 

Acción Reivindica t oria.-

Ac ción Ca l0-telar.- De esta clase de Acc i on e s ya h abl amos e n -

l a cla sifica ción que de l as Acci on es h3,c e Ugo Rocco 9 y únicamen-

t e pued e a gr egars e que ~sta acción puede s e r autónoma como en e l 

caso de l que s olicita la vent a 0e bi enes por utilidad y necesi -

dad. - Pero l o e.eneral es qu e si erlp r e se trata de una Acc ión Acce 

s oria, c omo en el c a so de l s ecu e stro de bienes en e l juicio eje-

cutivo o de la anotación preventiva en e l juicio r e ivindicatorio.-

Acc i on es Mixtas.- No era n e cesario hablar de esta clase deAQ 

ci ones, s ino po rqu e ~l tratar de l a clas ificac ión que de ~stas -

h a c e Ugo Roc c o, s e refiere a e llas, quien al hac erl o nos refiere 

c omo un dato históric o ].2 i dea que de las Acc i ones Mixtas se tie 

n e .- Pero Echandía a l refe rirse a Ac cione s Mixtas no l o hace 

con referenci a a l Derecho Romano, sino que e stabl e ce que s on Ac-

ci ones Mixtas aquellas que a l int entar e l Actor su pre t enc ión an 

t e e l juzgador, h a ce nacer un proceso en el que el fallo puede -

s e r de de clarfl,ción constitutiva y de condena, o caut elar y de de 
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cla r ac i ón c on s titutiva , e tc .. - Lo qu e en r eali dad exi ste n o e s 

una nuev a clase o c at e~o rí a ~e Acc i ~n , s ino una meela de pre t e~ 

si on es.- Como s e dij o ~ 3 e l es tu di o de l c onc epto de l Der e cho de 

Acci ón, ~ st e e S un ~Gr echo p~blic o , por l o tan to n o pu ede ha 

b1 2r se d e var i as acc i ones entabla~as en un so l o p r o c eso ; a c e p -

t a r es t as Ac c i on es Mixt as, serí a v o l v e r a l a confu s i ón qu e h a -

bía de l de r e cho de Acci ón con e l Der e cho Ma t eria l.-

I.n1J2ort8 n c i a ele .la Q..las i f_i c0.2 i ón .- Esnos h e cho un estudi o aun 

qu e somer o , i mpo r tan te sobr e los d i versos c r iteri os que se ti e 

n en par a cla sifica r e l Der e ch o de Acc i 6n .- La l abo r r ealizada -

por l o s ex pon en tes de l Derecho Pr ocesal , es di gn a de admira ci ón 

y r espe t o , a~n cuan do par a ot r os Au tores est e sacrific i o n o me

r e c e import anci a i s in embar g o , l os mérit os son incU s cuti bl es .-

Así se d i jo , qu e l aE Ac c i on e s des~e e l pun t o ~e v i s t a j uri s 

d icci on a l pu eden se r c ivile s, pena l es, me r c o.nti l es e tc .. - Su -

i mportancia l a ti en e, pu es c ómo serí a pos i b l e que a l gui en qu e -

r ec l ama l a r e ivindica ci ón de un inmu ebl e, r ecurra a un Tribuna l 

c on juri sdic c i ón unica ment e en l o P en a l?, é st o n os es t á indica n 

do l a v~li dez de s u estud i o .-

Po d emos t amb i én preguntarno s , ¿ qu é i mpor t ancia ti e n e l a cl.§: 

sifica ción que se h a c e entre Acci on es Real e s y Person a l e s ? 

Sin es f orz a rno s mucho podemo s r e c or dar l o qu e nue s t r o Códi go de 

Proced i mi en tos Civiles h ab l a c on r especto a l a c ompe t enci a en -

r e l ac i ón a l Te rrit ori o y a l a persona ; pu es cua n do se int enta u 

n a Acc i ón ReEll, es c omre t ent e e l J uez n.e l luear en qu e e stá u b i 

c ado e l inmu ehl e. - Tratándo s e de una Acci ón Pe rs ona l e s c ampe -

t ent e e l Jue z n.e l lugar del domicili o del dema n d a do .-

Si empr e h a ci en do r e f e r encia a n u estra l ey po sitivR, e s impoE 

t a n te l a clas ificac i ón qu e se hace entre Ac ci on e s Escritas, or.§: 

l e s o v e r bal e s , pu e s en é sta s ~ltimas pu eden dirimirs e e l con -
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de Paz; en cambio las Acciones Escritas únicamente pueden trami 

tarse en los Tribunale s de Primera Instancia.-

Vista la importancia practica que tiene la c l asificación que 

se hace de las Acciones, paso a r eali zar una crítica sobre Rlla.-

Crítica _ª-~ 1 2, C~asificación. - Cuando hicimos e l estudio del 

concepto del Derecho de Acción a travez de las diversas teorías 

o doctrinas que sobre este derecho se han escrito, se llegó a ~ 

na conolusión, que el Derecho de Acc ión es un derecho público,

subjetivo, autónomo y que corresponde a todo sujeto de derecho 

para poder solicitar ante el órgano jurisdiccional su actividad 

propia, con el fin de que se garantic e la satisfacción del dere 

cho subjetivo.-

Esto indica que el Derecho de Acción es un derecho único , -

absoluto, que si bien es cierto que con su ejercicio puede na -

cercer una variedad de procesos y una variedad de sentencias, -

l a rea lidad es que el Der e cho de Acción es uno, y por lo tanto, 

aceptando la opinión que a éste respecto tiene el g ran Maestro 

Eduardo Couture, no puede realizarse una clasificación sobre el 

Derecho de Acción, tomando en cUenta los demás elementos que le 

circundan, y si bien se acepta hablar de una Acción Ordinaria,

de una Acción Penal, de una Acc ión Reivindicatoria, etc., única 

mente se hace por razón de utilida d practica.- En estas clasifi 

caciones que se han hecho, se toma en cuenta los elementos acc~ 

sorios a l Derecho de AccióL, coma son: el proceso que con el e

jercicio del Dere cho d ~ Acción nnce; bien tomando en cuenta la 

sentencia pronunciada después de ej e rcitado e l Derecho de Ac 

ción, o como dice Echandi a desde e l punto de vista de los dere

chos materiales o sea de la prestasión de l actor.-



Capitulo 50.- Desarrollo de l as Accione s en nue stra l ey positi 

va y en el Proyecta ~el Oódigo Procesal Oivil.-

De todo s l o s estudioso s d e nue s tEG ~ere cho Positivo, es co~ 

naci do que n ues tro Código de Proc ed i mi en t os Civil e s data d e sde 

el Siglo pa sado , y lo dnico que se ha venido h a ciendo segdn --

l as n e cesidade s pract icas en el desarrol lo histórico de nues -

tra s l/eyes Procesal es, es introducir reforma s aisladas para rQ 

solver problemas de momento, dej a n do muchas v e ces l agunas que 

no se han d e solucion ar mi entras n o entre en v i genc i a un Códi-

go Procesal de acuerdo a las Doc t rina s Modernas, a l a épo ca en 

que vivimos y a l a idiosincracia de nuest r o pueblo. -

En el estudio que de las Acci on e s h a ce nue stro Código de 

Procedimientos Civiles , en e l Titu lo 20. - Capitul o 10.- del li 

bro primero, que da co~prend ido en cua tro articul as que son del 

124 al 1 27 inclusive, e l concepto qu e nUEst~a l ey t i ene sobre 

l a Acción y su clasificaci ón.-

Art. 12 4 . - Acción es e l medio l egal d e pedir en jui-

cio lo que s e no s d cbe . -
1 

Si r e cordamos e l c:s t udi_ o gl:l.8 s e h i zo sob r e l a s diver sas teo 

rias que se h a n e scrit o, c on e l f i n de determinar e l concepto 

de l Derecho de Ac c ión, fu ES en e l lJ ,; ~:, ( ' ch o Romano en e l que e l -

Jurisconsulto Ce lso dió 1 2 (1 r.> f j 1Ü ciríYJ ;-~ s tabl e cida en nuestro -

Códig o sin ninguna v~'.,riant G ? pue s no (J eb emos 01 vid !3.r que los 

padre s d e l De r e cho Civi l d i st i ngui e r oll las d os acepciones de es 
-

t e de r echo, consider áL J olo en una como l a f a cul t a d de acudi r a 

cudir a l a autori dad p~blica , a fin de cons eguir el r econoci 

miento de un d erecho; y e l s e gundo ~ ignific n do fu é : el medi o 

practico, el proc e dimiento me di~nt e e l . cual s e obteni a de l a 

autor i da d p~blica, el r econocimient o o l a prot e cci6n de un der e 

. , 
0,. ~ • 
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cho.- Este segundo significado fué el mas usual que tenía aque

llos Jurisconsultos sobre la palabra tljl. cción".- Es e n es t e sen

tido que nuestro Código concibe est e de recho, es decir, como un 

medi o l egal, como un procedimiento para ped ir en juicio l o que 

se nos debe. - Basta r ecordar l a crítica que al respecto se hizo 

de aquella concepc i ón doctrinaria, p::>ra imaginarnos qUe nue str a 

ley a~n está conserva ndo ideas totalmente super~das, pues como 

vimos, l a Acc i ón no constituye ningJn medio lega l, porque ell os 

significaría confundirl a con l a demanda mi sma, y ha qu e dado c l~ 

ro que el Derecho de Acción es un derecho subjetivo, independieg 

t e de su ejercic io o nó ejercicio; que se actual i ce con l a de -

manda es una cosa, pero a~n sin presentarse ~sta, el Derecho de 

Acc i ón s i empre existe para toda persona.- La crí tica que tad 

bién puede hacérse l e a este a rtículo, es e l de c ircunscribir el 

Derecho de Ac ción, a l medio l egal de pedir en jui c i o lo que se 

nos debe .- Esto tampoco es cierto porque cuando el ciudadano -

ejercita su Derecho de Acc i ón ante el Tribunal judicial, no so

l amente l e hace p~ra pedir lo que se l e debe, sino que como ya 

vimos, exi sten tambi~n sentencias dec l a rativas , constitutivas -

etc. y nó unicamente de condena o ejecutivas.-

Art. 125.- Las Accion es son Reales o Personales.- --

Real es l a qu e naC 8 de l os Derechos Reales.- Personal 

es la que nace de los Derechos Personal es.- C. 567.-

Nuestro Código está empapado de las ideas Romanis tas, y es -

por ésto que sigue c~s i en forma literal l as reglas estableci -

das en aque l derecho .- Deriva po r l o tanto l a clasificación he

cha en el Art. 125, Pr., de l a c l asificQc ión Civil que del Der.§. 

cho Material s e hizo e n l a Doctrina de aquel l a ~poca , en que u 

nicamente se conocieron el Derecho Real y e l Derecho Personal; 

y como todo es tudio jurídico se hacía en referencia a l Dere cho 
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Civil, [t I hélbl2..r de l as Accion es también se consideraron como .

t ccione s Re~l os l as qua se intentaban para r ec l amar un Derecho 

Real, y Ac ciones Person~les las qUE se e jercitaban para pedir -

el c umpllmianto de una obligación personal.-

Cabe ha c er notar, que nuestra l sy , a l hablar de las Acciones, 

1Ínj_carr.ento establ e ce l a clasifj_c ELción ya indicad2 9 y hace caso 

omiso de l a s otr2s clasificaciones que al respecto se h an hecho; . 

pe r o todo ello es debido , como ya lo espuse a que nuestro Códi

go e s Arcaico~ obligándose e l l egi s lador de la evolución doctri 

naria qu e sobre e l Der ~ cho de Acción h a operado.-

Art. 126.- La Acc ión Real puede ser intentada contra 

cualqui era qu e posee o ha de jado de poseer dolosamen

te lo que nos pert enece o n l o que t en emos dere cho; y 

la p er sonal cantra el que se haya constituido en obli 

gac ión que no desempefia.- O. 567 j 897, 902.-

t::ste articulo desarroll a la i de?? e s decir, determina contra 

quien debe e j e rci tarse el derecho ~e acc ión, ya sea ést e perso

nal o r e:::-l.l s egún el caso. - Lo. i mpor·t c.ncia pr2.ctica de este arti, 

culo es que es tablec e que una Acción Personal se int enta contra 

el individuo que personalmente ha 8dqui.rido la obligación, de -

ta: rr.::m ero, qU e el ac tor en un juicio debe saber determinar cuán 

Co ~a acción es de cnracter personal.-En las Acciones Reales a 

di ferenci a ¿e l as Personal es, scg1n esta disposición coment a da? 

e l Ac tor puede int entar su Acc ión contra el actual po seedor de 

la cosa r ecl amada, o contra aquel qu e ha de jado de poseerla en 

forma dolosa; eG de cir , que seg1n est~ disposic ión queda a op -

ción del demand.ant e , r eclam8.r su der echo contra el poseedor ac

tual, o bien cont ra el que ha dejado de poseer en forma do l osa.

Aquí e s donde el Jurista debe plant ear en debida forma su deman 

da? ya que si alega un derecho o me jor dicho una Acción Real? -
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siendo 63ta personal, puede fácilm ente pe r d e r e l jui c io i ntenta 

(10. -

"]:;'- " .... ] .. t . , " ' 1 t t .. 1 Dn CQan~o a _a crl laa que caoe nacerse e a es e ar.1CU 0, -

é3S l a mism.~. que se h i zo CU8.n(lc hablam03 de los sujetos (~_ el DerQ 

cho ~e Acción, ya qU 2 e s f4cil reccr~ar qu e e l sujeto pasivo es 

el ór gn.n o jurisdiccional y nó e l demandc-I. él o como e rróneamente se 

esta~lece en e sta disposición legsl.-

Art . 127.- Toda Acc ión entre partes sobre l a r e clama

ción d.e un clerecho que n o (l eba decidirse sumariemente 

y que no tenga trámites espec i a l es señal ado s por l a -

l ey , se vent ilará en juicio ordinario de h echo o de 

dere cho, seg~n su naturaleza . -

. , Esta disposición legal s e e ncue ntra ma l ubicada en este Títu 

lo, pue s al l ee rlo d e tenidamente se c omprende que no habla pro-

piamente de las Acciones sino de la naturaleza de l os juicios, 

debi do a que ~nicamente determina que los Derechos que se r e cIa 

man y que 110 deban dec idirs e en juicio sumario, se ventilará en 

juicio ordina~io.- Por otra part e es t ab l e c e una r egla general, 

y en l a de que todo juicio e s ordinario, a menos que l a misma -

l ey e sta blez c a cuando e l r ec lamo de un de r e cho se deba ventila r 

en juicio sumar i o. -

Propiam ent e esta disposición debería h a b erse coloc ado en el 

capitulo 10.- del Titulo 10.-, e n donde se h a bla de la n~turale 

za y clasifica ción de l os juicios.-

Cabe preguntarse si exist e otra clasificación d e las Accio -

nes en nuestro Código vigento, a l o que pa rlemos cont estar de -

que efe ctivamente sobre las Acc iones no existe otr8 cla sifica -

ción, pues si leémos l os Arts. 7, 8, 9, y 10 Pr., en es tas dis-

púsicion es e n forma acertada, nues t ra l ey no ha pecado haci endo 

clasificación d e las Accione s 1 sino qu e clasifica lo s juicios -
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por s u naturnl e z a .-

Es en esta forma c omo nue stro Códi go de Procedimientos Civi

les de sarrolla e l concep to de Acción y su c l as ifica ción .- No de 

bemos ol v i dar que tambi é n se habló ~o los elementos escencia l es 

a l De r e cho de Acc i ón 1 y sobre el l os es n e c e s ar io de t erminar cua 

l es son J.ns dispos ici one s qu e r egulan di~hos e l emen tos . -

Al h acer un bosquejo de nu estra l ey Procesa l, v emos que e s -

en e l Art. 12 donde s e d e termina cuál es el papel de l actor 1 -

del Jue z y de la parte reo; es en este a rtícul a don de s e deter

minan los sujetos de l Derecho de Acción; n l a v ez establ ece que 

l a parte r eo es sujeto de l a pret ensión de l ac tor.-

La capac idad Proc esal tambi ~n es es t a blecida en e l Art. 16 -

d e l Código de Proc edimi ent os Civiles , y en forma t ác i t a nos di

ce quienes gozan de c apaci dad jurí dica .-

Con r e l ac ión a l ob j e~o de l Derecho de Acción, l a l ey no n os 

di ce absolutament e na da , a unqu e e l Art o 417 de t e rmina qué e s l a 

sentencia, qu e como ya vimos, es e l objetó de l Dere cho de Ac 

ción. -

La caus a del Der e cho de Acción pu ede de cirse que está deter

minada en e l Art. 1 Pr. : -

Estu.d i o c1~Jas Acciones _t?n e l Pr(?y_e_9..\~Us l Cj_q._igo Procesal -

Civil.- La parte r e l a tiva a l es t udio (le l as Acc iones en e l pro

y ec to e stá divi dido en dos secci on es de l capítulo que a e lla s -

se r efiere; la primera sección tra t a sobr e l as Acc ione s; y la -

segunda s e cción nos h 2bla de l a extinción de 1 2.s mi smas y se de 

sarrolla su estudi o de ~os Arts. 232 al 24 6 i nc lusive .-

Art. 232.- To do proceso se inicia por l a Acción de l -

~em2ndant e, qui~n a l e ~ eróitarla , pi ~e en l a dQman da·· 

l a prot e c c ión y la decisión de la s órganos jurisdicciQ 

nal es sobre e l de r e cho que pr et en~e . y en e l cual tiene 
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int er es .-

Sin embargo, hay procesos determin~dos por la l ey que se i n i 

cian de ofic io .-

En el proye c to del Código Proc es J: Civil, se omite El concep

to que de Acción se ti en e; siendo ésta una sqna determinación, 

por cuanto siempre se ha criticado que en un cuerpo de l eyes se 

define algún concepto jurídico, pues basta con determinar l os -

h a chos, elementos o condici ones amparados por e l Derecho, para 

comprend e r en qué momento la conducta humana está o nó enmarca

da en e l campo l egal.- Es por e sto que e l artículo antes menciQ 

nado, establ ece en forma clara en que consiste e l Dere cho de Ac 

ción, y aún cuando no l o define nos manifi esta que quien l o e -

j erc ita pide en l a demand2 l a protecc i ón y l a decisión de los -

organos jurisªiccionales sobre el dere cho que pret€ nde y en e l 

cual tiene interes.- Se hac e ver en es t e articulo, que con la -

demanda. siempre se ini c i a un proceso; sin embargo es tabl ece que 

t ambién hay procesos que pueden iniciarse de ofici o cuando l a -

l ey as í lo est~bl ece .-

Art. 233. - Se podrá t amb i én proponer acc i ón por quien 

tenga un interes jurídico actual pqra obt en e r deci 

sión de mera cert eza o de mera dec l a r a ci ón sobr e l a -

exi stenc i a o inexi stenci a d e un der e cho o de una r e l a 

ción jurídica.-

Se i ncluyen en esta disposición l as cu os ti ones r e l a tivas a -

la verificac ión.- Legit imidad, il egi t imi dad o f a l sedad de un -

instrumento y a l a cert eza o falsedad de otra prue b8 pr~consti

tuida, cuando de su dec isi ón dependa un derecho que se demanda 

o pu di e r a demandarse.-

En una de l as clasificaciones que se h i zo de l Der echo .de Ac 

ción, se h a bló d e Acc i ones de Decl a rac i ón, Acci on es Ejecuti vas, 
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licc i on es de con dena , e tc. , l o cual ttlElbién so (LeT!los tró que era 

i mpr opio, por cuanto es m1s que t odo una c l asificac i ón de sen

tencia. - Es por e sta q~e tanto en e l Art . 232 c omo en e l Art. 

233 se habla de qu e pa r medi o de l a acción se puede intentar -

un juicio para ob t en e r decis i on es del 6rga n o jurisdiccional en 

protecc ión de un derecho , o como d ic e e l Ar t . 233, para obte -

n a r l a d e cisión de mera certeza o de mer a decl aración; acerta

dament e se habl a pues de que con el ejerci c i o de l a Acc i ón se 

puede obtener u n a decisión de cua l qui era de las menc i onadas. 

Pued e c it ar~ e como e jemplo de decisiones de mera declarac i ón, 

e l caso de una aceptación de herencia, en el cua l la c a lidad de 

heredero exi ste desde e l moment o en que f a llece e l c a usante, p.§. 

ro es por medio de l a r eso l ución judicial que se l a dá c er teza 

a tal calidad .-

En este articulo comen tado se i nc l uya l a part e r e l at i va a l a 

verificac ión de un document o como t amb i én e l caso de la false -

dad en gen er a l en l os cuales se pronun cian r eso luciones de mera 

dec l a r ación, motivo por el cua l considero apr opi ado hablar en -

esta disposición sobre la verificación y fal sedad, l o qu e n o o

curre en nue stro Có di go a ctua l, pu es según e l Art. 1 24 y de a -

cuerdo a l a definición que en é l se e stabl ece, en estos casos e 

numerados en e l proyecto de Códi go n o puede hab l arse de un TI e r e 

cho de Acc i ón deb i do a qu e no est amos pidi endo nada que se nos 

deba .-

Art. 234.- As imismo , e l perjudicado podr á proponer aQ 

ción par a obten er l a r evoc a tori a de l a cosa juzgada, 

obteni da po r frau~-1e procesal , en los casos siguientes~ 

a ) Por suplantación de l a persona del demandado; 

b) Por supl antac i ón de l a pe rsona a qui en l a l ey orde 

n a h acer el empl azamiento en lugar del deman dado; 
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c) Por falsa pers on ería G fa l sa representaci6n l egal 

~e quien se emplaza a n oub r e de l demandado; 

d) Por suplantaci ón de l a pe r sona a quien s e de ja la 

e squel n de emplazami e nt o; 

d) Por f a ls edad en e l acta de empl azami ent o o en l a -

de l a n otificac i6n de l a sentencia de f initiva; 

f) P or simulación de l proceso, en perjuicio de terce-

ros,-

Pa ra que l a acci ón revocatoria prospe r e, e s necesari o 

que 81 pe rjuelicado n o haya podido hacer us o de los d.§. 

r ech os y r e cursos que l e franquea l a ley,-

De gran valor en la vida del derecho es la inclus ión ele los 

casos cont emplados e n esta dispos ici ón del r eferi do proyecto,

Aunque no es objeto de este e studio l a Institución de la c osa 

juzgada, pero sabido es que después de pronunciado un fallo y -

después de qu e aquel Tribuna l ha r e sue l to que d icho fallo h a -

quedado e j e cutoriad o y pasado en autori dad d e cosa juzgada por 

n o haberse int erpuesto ningún r e curs o l egal o por hab ers e agot~ 

do t odo s ést os 9 a quel fallo ti r:me l a cal i dad de una verdarl juri, 

dica incontrov ertible; es decir, que contra una s ent encia dec la 

rada o pasada en a ut oridad de cosa juzgad2., nada n i nadie pue de 

invocar derecho a l guno.-

Esta Institución que gran gar a ntía traj o a la vida jurídica 

d el Estado, evit a n do que se inc oar an nuevos juicios sobr e un 

c aso ya discutido, también es ci 8r t o que gra n des injusticias 

pue den cometerse a su amparo, s obre t odo por a que llos que sin ~ 

una moral profesional abusan a c nda i nstante de l derecho mismo ,-

De be reconoc ers e 9 que si no fuera po r e sta Insti tución, ja -

más h .'3.bría c e rti dumbre sobre un rierech'J, y como l ógica c ons e cueQ 

cia e l mismo Estado se h abrí a r e squebrnjado en su e senci a; l a -

-' 
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l ey no t en~ria v a l or coercitivo y e l f a llo de un Jue z fuera co- . 

sa nugatoria .-

Es por ésto que los ~roc e salistRs l e dedic an gran parte d e -

su estudi o a l a Cosa Juz gada .-

Es necesario dejar claro, que la esenc i a d e la Cosa Juzgada 

es la inmutabilidad y defini ti viciad el e la declarp;c i cSn de certe-

za que se hace en una sentencia .- No es que toda sent encia ten-

ga esta caracteristica, sino que es una calidad especial que la 

l ey as i gna a ciertos fall os, y es por e sto que se define l a Co-

sa Juzgada como "la calidad de inmute.bI e y dE-fin i ti va quc; la --

l ey l e otorga a l a sentencia , en cu~nt o decl ara la voluntad del 

Estado , contenida en la norma l egal que aplica en el caso c on -

creta "(1). -, 

Pa ra poder a l egar l a Cosa Juzgada, d ebe r eunirse l os siguieQ 

tes r equisit os: 1 0. - Que haya identi dad de cosa u obj e to, por -

cuanto a l variar e l objeto, tamb i én v "'-ria el liti gio y l a pre -

tensión.- El ob j eto l o c onstituye el Dere cho reconocido o dec l a 

rada en la sentencia . - Debe haber identidad de causa, o sea l o 

qu e se conoce como causa petendi, y qu e constituye e l func1amen-

t o o razón alegado por e l actor.- Y como tercer requisito d ebe 

haber identidad de partes; l a sentencia no produce cosa juzgada, 

sino entre l as mismas partes que h an intervenido en e l litigiof 

no pudi endo perjudic ar una sentencia a quien no h a .intervenido-

en el juicio.-

El Articulo comentado abr e las puertas a una nueva e tapa de-

nuestro Derecho v i g ente , evi tando que Abo g ados sin escrúpul os -

abu sen de l instituto de l a cosa juzgada; desde luego, siempre y 

cuando el per judicado con una. sentencia pronunciada en v iola 

(1) Hernando Devis Echandía.- Compendio de Derecho Procesal Ci
vi l .-
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c i ón (~ e a l g unlJ de l os li teral es de l Art í c ul o 23t,· , cOQ]Jruebe ---

que n o pud9 c ompare c e r ante el Tr i bun a l pRra h ac e r u sa de su de 

fensa . -

Art. 2350 - Las c uest i ones 2 que se refi eren l os dos ~ 

artí cul os p r ece (lentes p o drán p r oponerse tambi én en e l 

curso del p l e i to, por v í a de r e conven c i ón, d e ex cep 

ción o de inc i den te , y en este ~ltimo caso po r cu a l -

qui e r a de l n.s partes , s.i emprc que la deci s i ón de li t ! 

g i o dependa d e l a dec l '1ración o cert2za qu e se soli c i 

ta o-

Tn todos los casos, l a 
, . 

sen-senClél recaerá, tan to s o 

b r e l o princ i pal de l a c a usa, oomo sobr e l a decla r a -

ción o oer te z a que s e hubi ere propuesto o-

De ac u erdo a este art í cu l o, qu eda cl a ro qu e tanto l os casos 

c ompren d i dos en e l Arto 233, c omo s on l as cue stiones r e l at i vas 

a l a dec l a r a ci ón d e cert e za , v erific ac i ón a l e g i t i mi dad o fal se 

dad de u n i nst rument o , pu eden d i scut i rse lia r l a v í a de l a Ac 

. , t , ., l" :¡ ., -r· t Clan, c omo -amOl en po r a Vl8, rle eXCepC l On o- J.J O ml SmO a c on e c e 

con e l cas o de l a Cosa Juz gada , en que como actor o como dema n-

dado pu ede a l egar se ; a~n más, l a mi sma d i spos i c i ón l egal dete r-

mina qu e puede ser ob j eto r:e c on t r a demanda o de u n i nc i dent e -

den tro del mi smo j u ici o ; es po r r azón de l princ i p i o de e c on ómí a 

pr ocesal, qu e e n cu a l qui e r a de l os casos o f orma s que se pl a n -

teen, se r á e n l a misma sent enci a. en que se reso l ve r á , tanto so-

b r e 1 0 princ i pal qu e se h a p l an teade , como sobr e · l o i ndi cado en 

l os d os artícu l os a n teri or es . -

Arto 236 .- Toda Acc i ón entre part es sob r e l a d e clar a-

c i ón , c on den a o c onstituoión de un dere cho se ven t ila 

r á por l os t r ámites de l proces o or di nari o¡ 8a l vo que 

la ley or d ene su d iscuc i ón en p r oceso o proc e dimi ent o 
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de t r ámit es más breves o senc illos .-

Este a rticul o h ac i endo eco de l a natura l eza y c oncepto que -

actualmente s e ti ene de l Derecho rle Acc i ón, concluye establ e 

ciendo qu e con e l e j e rcicio de d i cho De r ech o pu ede reso lverse -

par los t r ámit es de l juicio or d ina ri o en una sent encia, ya s ea 

de de clarac ión, de c on~ ena o c onstitu tiva ~e u n ~er e cho, siendo 

e l derecho c'le acc ión uno so l o 9 además estQbl ec e como regl a gen~ 

ral, que t odo de r e cho se v entilará por l os trámites de l proceso 

ordinari o , y que es únic amente c omo excepción qu.e se darán los 

Procedimientos de trámit es breves, den ominados en l a Doctrina, 

Extraordinari os.-

Con e l es tudi o de e st e c api tul o del Proyect o de Código Pro cQ 

sal Civil, queda confirmado e l punto de vist a en el sentido de 

que e l Dere ch 0 de Acción como Derscho Subjet i vo Públic o, no pU.f 

de ser objeto de c l as ifica ción, y l as que s e han h e ch o toman en 

cuenta e l bien o de recho material, e l pr oce s o , l a materia o l a 

sentenc i a . - I / 

Con el fin de lleva r e l órden establ ec i do en e l proyecto de 

t e sis y que h a sido aprobado , hab12r~ d e l a ext inci ón ~e las Ac 

ciones en e l Ti t ulo 30 .- de l r eferido pr oyecto, y qu e es tá con

t emplada en lo s Arts. 237 a l 246 i nc l usive de l proyecto del Có

digo Procesal Civil.-
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TITULO 11 

DE LAS EXCEPC IONES -._ ._._---
Capítulo l o . - Signific: do e.e l a palo.br2 Excepc ión. - Concepto de 

Exciepción como Der echo o como Der echo ~o Defensa . 

Estudi o c OElparativo r:el Derecho de Excepción con 

el Derecho de Jlcc i ón .-

nificado de la palabr a Acción vimos que su empl eo es tan grande 

en los diversos campos de l hacer hum~n o , que la Lit eratura a e 

) s e r e:spe ct o escrita eE; amplí siI'la .-

Por el contrario, con la pal2.bra Excepc i ón e s uniforme el -

concepto que de ella se tiene, y so l ~mcnte pu ade c onsi derarse 

en ~os sentidos: a) CO DO aqu ella condición que se aparta de l a 

regla gen eral, es decir, en el sentido de que Excepc ión no es 

otra cosa I!.lás que e l case) particula r que c(lnt rn,dic0; la regla.-

b) La acepción qu e de dicha pal abra se tiene en el l engua je fo-

r ense .- El Diccionari o Enciclopédico Sal vat, nos expone que 

. e~cepción es el medir; de defens2 que procura dilatar l a termi-

nación de l pleito o criticar su forma (1 ) .-· 

Al r ealizar el es tucli o de la Acci..6..n a travez de 1 2.S cUv.:::rsas i 

deas que se han vertido sobr e t a l der ech o por todos l os Proce-

salistas, se ll ega fina l mente a corr~pr ender (lue se trata ne un 

~((\D~D_e=:eCh () Públ ico gu e ~ti~ ciudadano como uné). facultad de -
. --

dirijirse a l Estad0 , o mejor di ch0 a l os órgnn os de l Poder Ju -
'.-_._~._-_. _ -- --._--~.- .,- - - -----._-

dioial para pedir que se cumpla e l Dereoh o Subjet ivo del a ctor. -

También se dijo, oue a l e j ercit ar se el Derecho de Acción se ha-
. 1. ~'. 

cíQ por medi o de 1 2 demnnda 9 en agunos C2S0S contra una persona 

(1) Diccionario Enciclopédico Salva t:-
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det üym1na da que es el demandado. -

Entablada l a demanda por e l acto r, qu i en pi de a l órp,~no ju -

r i sd i cc i ona¡ se l e ampare en su pret enci6n, y n otificada aque -

110.. a l deman c1ad() , inmediatamente nac e para éste , un de r 8cho , --

cuál es el de ha cer se oír en el juicio .- Se establec e as í una -

dobl e r e l a ción de Derech0 P~hlic o , par una parte entr e actor y 
v -·,--_·· ~ . ----., ' --- - --- - ----- - ., -...-.- .. -- _ .. _-

Estél:1 () , y po r otra parte entre demandado y :B;stado , desempeña ndo 

si empre es t e ~ltimo el papel de ente pas ivo .-
- - --_ .-----

En ese pedir de l a ctor y defenders e el demandado , se forma el 

proceso Que culmina con e l f a l l o ~cl juzgador, establ ecien do a -

quén corresponde e l ~ ere cho .-

Puede suceder en a l gunas o ca si cll1cs , qu e el proc eso as í f orma-

do ado lezca de alg~n vici o , sea ro r que a l e j ercitarse el Derecho 

de Acción n o se reuni eron las condici ones requeridas por l a l ey, 

o ~Grque l a demanda s ea mal formulada , o porque en el desarrollo 

~el procedimi ent o s =_ i_!!_cu~!~-.... ~!.!: ... a~g~n_vic_~~ - Ante cualquiera de 

estas circunstancias el dGmand.qdo puede. r ec l amar ante e l JU8Z e-

se de fect o Procesal, y es aquí do n je se está e j ercitando ya el -

Derecho de Exc epción.- Pero no se c rea que s olamente en estos ca 

sos s e ejerci ta el Derecho de Exc epci ón , pue s t ambién s e hace u-

so de ést e cua ndo el demandado r c; chaza en to~_ sus partes e l -----_._--_._-_ .. _-
Dere cll_~- p.!,.e tendi clo por el demandante .-

. -" .. "" - - .. _---_.- - --- ... _-- ~- - .. 

Entonc8s pued e dec irse, que e l De:r'(; cho de Excepción es e l con 

junio de d e fe nsas d8 que hace uso el ct ernand~do, ya sea para d es-
<<.\' f).. ')\.-t.vq ~ _ ct \ (, l ' ¿:;' í e ) , 

t " l ' -+- . ,' d I " ;:¡' b ' - .., 1 . ,rUlI' 'J. pro "cn;3lon .. e c e:m::ln ",.an -r G o .l l en par a reC.l.amar os Vl -

cios que pu eda t enerla demanda , e l pro ceso o e l Derecho de Ac 

ción e j ercitado .-

Fué en e l perí odo f ormulnri o , en e l J)er ech ~) Homano que nació 

l a id ea de la Excepción, y desarrol l ó asta Institución una fun -

ción principalísima 9 pues t odos 1 08 ri ~orcs d el primer período 
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(p eríodo de l as Acc i ones de l a l GY ), con t oda y sus injusti 

cias fueron suaviz2.dos . - ]~n el .1~!~.IlD~~a.r.jJ.) el nr etQ.r au

torizaba mediant e una f1 r mul a para que e l a ctor pudi er a deducir 

su c1erech r) an te el Juez ; pe r o cm esta mi sDa fó r ElUl a el r!íagistrQ 

do autorizaba al Jue z para dilucifln r e l c cmflicto, condene.ndo -

o abso lviendo a l demandado, en e ste ~ltimo caso, s i compr obaba 

a l guna circunstanci a "po r l a cual sería injustament e con denrido .-

Se hac e l a sal vedad que cuando s e trataba de una Acc ión ele bue-

na fé n o era necesari o que se insertara en l a fórmula cláusula 

a l guna para abs olver a l (}smanc1:::tdo j pues ho.stsl..ba que expusi er a -

una excepción funda da en l a equi1ad ~ pRTa que fuera absuelto; -

podí a pue s, en t a l clase de Acci onas defenders e e l dsmandado -

que r ecla maba l a equidael.-

Según Rugo Alcina l as defEm sas en b ensf i cio de l demandado PQ 

dí a e l Ju ez en algunas oc a si ones t omarlas en cuenta de oficio, -

por s e r circunstancias que obr a ban en f avo r de l deman dado por -

s í misma, operaban po r l o tant o de derecho ; pero ha bían otras -

de fensas 'l·ue únicament e podí an hacerse va l er a irlstancia de l de 

ma ndado , y constituían un verdader o der echo .-

De l o dich o ant eri ormente se dedlJ.ce qu e para el Der:; cho Roma 

no , l a Excepción ss l a oposición 'lu e s I r1eI1l".nd .é1.do hé'lc e él l a de -

manda , sea que niegue la deuda , sea qu e di ea que l a ha cancela-

do o qu e d i ga qu e no l a paea por qu e l a obl i gación es nula ~l).-

Los Romanos distingui er on l o que os l a defensa . de la Excep -

c i 6n; p8.ra ellos se llamaba defensa? e l medi o po r e l cual se --. - .~" 

s ostiene pr eci samente lo contrari o de l o a UE Jr etend.e el.d.eman-
.. ... _. 

dan t e , e s decir, l a n egación de l De r echo substancia l r eclamado 

por e l actor; en cambio l a Exc epc ión no s irve para n egar el fun 

(1) Eduardo Pallar es .- Trata~o de Dere cho Froc asal Civil, (pág . 
288) .-
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damento de la demanda? sino úlücamen.t e invoc a el demandado un -

recho incompatible con el que alega el demandante, como por e --

jemplo en el reclamo de una deuda lo qu e se a lega con la Excep-

ción es l a falta de vencimiento del plazo, aán cuando se r econo 

ce la obligac ión.-

De acuerdo con el Procesalista Mexicano Eduardo PalIares, p.§: 

ra formarnos una idea clara sobre la Excepc ión, es necesario 

que nos imaginemos la posisión que puede adoptar un demandado -

frent\:; al emplazami ento . - Puede ocurrj"r e'n un caso que niegue -
~ 

la demanda en cuanto al hecho y en cuanto a l derecho, es decir, 

que l a parte reo únicamente se c oncreta a negar los conceptos -

de l a demanda sin alegar otra cosa; pero puede ocurrir en otro .- -
caso, que el demandado no simplemente niegue la demanda que con 

--_ .. --.. _ .... -.~-~----

tra él se intenta, . sino que además a l ega hechos i mpeditivos o -_ .-----.- .--, .... w-~., .-~---· ~_ .. --.. _¿----~ ........ ,.-........ ---~------
extintivos de la Acción, como por ejemplo mani f i esta haber paga 

.. " .... ~--_._---_ .. - _._-------.-." ... ..-- --,..- ....... 

do la deuda.-· --_ ... .. - . \ r Cil~:,h[. En el primer caso, o sea cuand_: . __ llaYnment_~_ se niega la deman 

~'J \.1. '~ Q'\ " d;::> , ~ ~ no hay obligaci6n de pru ~ba, pero por el contrario, cuando 
/ 
\ . 
1 ('l,SJ í se alegan hechos impeditiyos o extintivos , el demandado- tiene -
¡r ~ld .~ .. 

I~_.. ~ ~~8,c_~~n _~.~_J?rob~r_ e~.!~ s .b~.~~c_hos m~~~fic at ivos o extintivos 

-de la Acción.- Lo s Autor es modernos son conformes en aceptar --

que únicélmente en estos casos se E.:j e rci ta el Derecho de Excep --

ci6n, y mencionan como c a r acteri sticas esc snciales de tal dere-

A('''ref.\s'nc,a...S cho l as siguient es: lo. - lIT o pU2den ser c ol1si der2.dCLs de oficio -

las Excepci ones, sino ~ue tiene que hacerlas valer e l demandado; 

20 . - Es un dere cho de impugnaci6n a l a demanda, mediante el ---

cual el demanc1;J,do destruye o nulifica l a Acción. - Si endo éste -

un Derecho Patrimonial c omo un bien jurídico, no puede el Juez 

considerar la Exc epc ión en forma oficiosa, se dijo ya; 30.- Al 

int erponerse la Excepción, se presupone l a existencia de la Ac-
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ción a l a cual 8e tratól de destruír.-

En el primer caso planteado por P311nres na se habla de un -

" IlGrech.:::> de Excepción p:r.opiam ~O'nte dicho, sjno que de una simple 

dcfen.S':l o -

Es - ..L. t d' t el Ll'a a J.S ;::, Hernando Devi s Echnndía qu i en vá más l ejos 

en l a distinc i ón de l Derecho de Exc epción y para ello nos esta-

ble ce l a existenc i a de un derecho de c ontradicción; defensas; y 

Excepciones del demandado; de t a l manera que para comprender en 

que consiste la Excepción hay qUl~ realizar un estudio de cada u 

no de 6stos conceptos, además de lo s llamados Imp edimentos Pro-

cesales (1).-

Ilerecho de Contradicción.- Se dá por descontado que el Dere-

cho de Acción constituye l a facult ad de r ecurrir al Estado en -

demanda de justicia, y mediante este Derecho se trata de hacer 

valer l a pretensión. - I\lediante el Derecho de Contradicción no -

se persigue hacer valer la pretención del demandado , sino que' -

l a movilización del órgano jurisdic ci6nal a fin de que se pro -

nuncie una sentencia justa; es en sí, el mismo derecho de Ac 
---------

---
Ilerecho de Contrndicc i ón, l a fetcul tacl que ti ~_ne ~l demandado .q,e 

pedi r al Estado su actividad en busca de l a justic i a; es por lo 

tanto un Dere cho Público y Abstracto [j,l i gual que el Ilerecho de 

Acción. - En conc lusión todo l o que hemos hablado sobre e l Ilere--..... _~ 

cho de Acc ión, se puede decir de l Derecho de Contradicción.-

Ilefine el Procesalista Co l ombiano, el Derecho de Contradic -

ción de l a s i guiente manera: Es el derecho de ser oí do en el - -
... . 

juicio si se ti ene la voluntad dehacer se oír, o sea el Ilerecho 
.. - .. ~~--

de gozar de l a oportuni dad Proc esnl - para ello y de obtener me 

(1) Hernando llevis Echandía.- Compendio de Ilerecho Procesal Ci
vil, pág . 334 Y sig.-
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riio.nte el proc eso, l a sentencia qu e r e suelvét fn.vorableIJ. snt e so -

bre s u s defensas (1).-

Defensn. - Ant es de ver l o que c ;)nstituyo l a Excepc i ón, es n e 

cesari e t ener una i deo. de l o que cons t ituye l a Defensa.- Es ta -

n o es otra cosa que e l acto de vol untad del d.emandado, I!led i ant e 
- -'. _._ ... -._._---------

el cual propon e t odo s los medi os ~ c cualqui er natural e za a f in 

(le ob t ener un 2" sent cncü:t f ""vor abl e , o ' b i ón de:: l ogr ar q1..1..e no ha-

ya proceso .- Es l a Defen s2 s i nóni mo ~e oposisión, y puede desa-
~ ,;- -

rrollarse bajo dos aspec t os:p uno , n e€.'"lndo los h echos en que se 

funda la cLoman dCL; Y2?tro n Ggand o l os fundam entos de derecho de 

la mi sma; de a quí que se oiga decir de f ensa de h echo o defensa 
""'-:::'~- --

de derecho.-

Despu~s de este an~lisis puede asegurarse que la defensa n o 
.~ . 

~i;¡l' / es mlis que una opo sisiór, a l a pretensión % 1 dem2_ndante, y con~ 

~XJ~.f ti tuye el géne r o, mi entras que l a Ex¡;epción como l o v er emos más 

t adelant e , constituya l a espec i e . - Por e sto os necesario espec i

ficar en qué cons i ste l a Exc epción. -

Exc epc~ón. -- Entabl ada l a demanda, el demand.ado pu ede a l egar 

h e chos i mpedit i vos del nacimi ent o de l De r ech o que a l ega e l ac -

tor; o bi én puede a l egar hechos ex· , ' vos o modificativos del 

mismo. -

¡ ~ Entre l os varios conceptos que traté de dejar c l aros en e l -
\:\) 

~vt- título anteri or, recuerdo hab er h ab13do de l a Pr et_~!s.+-9E., y --~ 
~ ,-\0,; , 
'~ que constituyo el int er e s del sc t or h echo va l e r en la dem~~da, -

-/ 

es l a parte pet i t iva ~el demandant e , ~ e tal s u ert e que para que 

e l juzgador r esue lva f avo r abl e a l actor, debe probar su preten-

sión, es decir, que c on esta pr e t epsión~Q que el ac t or quiere 
~._----_.---. . -_ .•. 

e s hac er val er su de r echo materi al.- Contra-es ta pre t ens ión es-

._----_ •... __ ._---_ .. _----
(1) Obra y Aut os citado .- pág . 332 .-
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téS. l .:.: Exce ción, con l a cual no se atac~ el De r e cho ~e Acción, -
.~-

sino la pr~t 8nsión del clemc-mdante. _. ?c-r e s t·; ... raz.Jn es oue así --
__ o "=----.., _ _ :J. 

como e l Derecho de ContTadicción [,o z.'], (le l a misma natural e za --

del Derecho ~e Acción, la Excepción es naturalmente i gual a la - ~ 

pret ensión? pues e l ac tor pret 2nde una sentenc i a f avorabl e , y --

con l a }~xcepción el c~emandado tambi én pretende una sentencia fa-

vorable.-

De est e análisis r esult a que toda Excepción debe probars e en 

el juicio , as í c omo también t oda pretensión, siempre y cuanclo se 

de sée una s ent encia a su favor.-

La Excepción no es como la Acc ión un Derecho Público y Abs -

tracto, ni tampoc o en términos general e s c omo la defensa, pues 

és t a puede darse aún en aquellos casos en que e l demandado sim-

plemente niega l os hechos y derechos del actor, y consecuente -

mente no tiene obliga ción de prueba; en c 2.mbio en l a Excepción --- , \ 

si hay obligación cte probar los at a ques que se hac en a l a ~eman 
, ...J- ... ...... - • - ' . , 

d E'., es un medio de ej erci tar el Derecho ce COnL.radlccl on.-_---o ___ ..... ' ... _. n .. . . ..... - .... ---~ _ ... --_____ ..----

I 

Define Echandí a en su obra citada (1), que fila Excepción es 

una manera especial de ejercitar el Dorecho de Contradicción o 

de defensa en gen er a l que l e correspon~e a todo demandado, y 

que consiste en opon erse aJ,~-~JEJJ,.da p2.ra éltaca:s~as -de la pretensión del ~ emandant e , median~ e razones propias de h2 -
cho que persigan destruírla o modific o.rl a o apl azar sus efectos." 

ma en qué consiste el Derecho el e Excepc ión ~ e ra necesario tam -

bién analizar un elemento más, que e s e l de los Impe dimentos --

Procesales.-

Se r efi er en ést os 9 a l os defectos qu e pu eden ocurrir en un -

--_._------_. --_._._.~-- . 

(l)Compendio ~e Derecho Procesnl Civil. Pág . 335.-

--- ----, --"--- --- ---_. 



-73 

/1',<"," -

I procoso, pudiendo ser estos defectos de la Acción y que en este 
1¿,'!'"-_ ... ,, _____ _ 

caso son previos al juicio; y defectos de l Frocedimiento.- Ocu-

rre en estos casos que el demandado, qui en está int er e sado en -

un proceso puro, puede r eclamar ant '3 el Funcionario la existen-

cia de dichos de fectos, y en estes C0,80 S t ambién se dice que so 

ejercita e l Derecho de Excepción, y quo no únicamente se hace -

uso de tal derecho cuando se oponen o a l egan aquellos h e chos im 

pedi tivos o extintivos de que hablamos .-

Cuando se r eclama sobre la exis t ~nc ia de esos Impedi mentos -

Procesal es, 8.1gunos autores manifiE:; s tG,n qlJ. e no se trata de nin-

guna Excepción, pues el demandado no pretende destruír con ello 

l a pretensión de l actor.-

Pero l a mayoría de Procesalistas a cepta n y en ello estoy de 

acuerdo que éstas son t 2mbién Excepci ones, a l~s cua les se les 

denomina Dilatorias .- Y croo que sí s on Excepciones,porque son 

también medios al egados por el demandado , él fín de que c1efiniti 

vame nte en l a s ent encia so tomen en cuenta estas circunstancias 

para hac er valer su pretendida derecho, y un caso de ello se dá 

en 18. incompet encia de la jurisdicción, que una vez a l egada y -

probada el Juez tendrá que dec l ararse inc ompetente, y si actúa 

en contra ele ést o , e l f allo adolece de nulidad . ----- - - -

Es!udio Comparativo de l DerecR2- d~ Excepción con e l Derecho -

de Acción .- Comienzo por referirme a l a garantía constitucional 

establ ecida en el Art. 164 de nuestra Car-ca Nagna, que al efecto 

dice: "Ninguna persona puede ser privada de su vida, de su li _ . 

bertad, ni de su propi edad o posesión, sin ser previamente oída 

y vencida en juicio con arreglo a l as l eyes; ni puede ser enjui 

ciada dos veces por l a ffii sma caus a .-

Toda persona tiene der echo al Habeas Corpus, ante la Corte -

Suprema de Justicia o Cámara de Segunda InstRncia que no resi -
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dan en I n C8.Iütal~ cU .:1n do cualqui er aut o ri ,,~n.d. o indivi duo r es -

trinja ilega lme:p.te su lihertad 11 (1).-

En l a prim8ra parto de es t e ar ticuL ) está expresnmente cons§: 

Grado el princi pi o 9 que todo indi v i du o t i en e dere cho a de f ender 

se ante una acc i ón qu,,; c on tra'él se int ente; está claro que _.-.-

fr ent e a una pretensión h s cha valer mediante el Derecho de Ac -

c.ión 9 exis'i:e t ambién el DEr-C ch o de Dc;fen s ;l o l o que pudi ór amos 

tambi én deci r ¡ el DerEch o ~E ExceDci0~~~se . -Es po r e llo que -- -
~ -

s i empr e que s e hab l a de un Derecho cee .::'"c; (;ión eS n ec es:1r.i o r efe-

rirs e a l Dere cho de Excepci ón; a eS 0 se ~ e b e que al gunos Trata-

distas como Eduardo Couture para el caso , n a s h ab l a de un para-

l eli smo entrE estos dos tcmas .-

P~di e ra imaginars e un es tudio gl obnl en que se absorviera en 

un s ol o contenido 9 todo l o qu e pueda habl~rse de la Acción y de 

la Excepción, debido a que como ya s abemos , un proceso para que 

t en ga va l idez jurídica debe haber dado opo rtunidad a l demandado 

para defenderse de los a taques de una demanda; s in embar go 9 de~ 

pues de realizar un est udi o de ambos aspectos de l der ech'J en Ks 

n er al, s e llega a l a conclusión de que s i bién e s ci ert o que n o 

puede t enerse una i dea compl eta del Derecho de Acción sin saber 

que e s . el Derecho de Exc epción, también e s absolut amente c ierto 

que ambos c omprenden aspectos diferentes) aunqu e si empre para -

llEgar a un mismo fin, cuál es la de que el juz gador pronuncie 

un f a llo de acuerdo a la equidad y a l a justici.ll.!...·---_.- --------. 
Puede dec irse que el estudi o c ompQrativo del Der echo de ----

Exc epc ión con e l Derecho de Acción tiene una importancia de pri 

mor órd en para el es tudi oso de l Derech ~, ya que al fo rmars e la 

idea pl ena de la Acción y de la Excepción , se t endrá un c on oci-

(1) Es una r efer enc i a a l Art . 164 Cn.-



-75-

mi ent o básic o de l o que es uno d~ l os I nstitutos en que descan 

s a el Derecho Procesal,-

~; E / 
IS en mi concept o pe ':, son iJ, l un Der echo de Orden Publ ic o }'or 

medi o del cUéll se ha c e v :J.l er el Dereche Pri.vac1.o; ~ l Der echo c'1.e 

Exc epci ón n o es el mismo der echo privado, s i no que tambi6n a -

l a vez es el n.e r ech o ,de hac er vn,l er la pr e t ensión ne l demanda,-

do,-De es t o s o deduce que entre amb os der echos (Ac e i on y Excep 

\ ción ) , hay una intima r e l ac ión y que no puede cerrarse l os ojos 

~a esta 

~. 

r enliclad . -

Capítu.lo 20 . - La Exce pción c omo un Dere cho I nd:apend i en te y Au-

tónomo,-

dando l as primeras páginas de 0stC troba j o de tesis, al hablar 

de l a Acción se ha visto c oma han surgi do crit~rios diferent e s 

s obre este de1'ec110.- En una s opiniones fué consider ado como el 

mismo derecho mat eri a l en e j ercici o; en otras se habló de un -

medi o para el ejercicio de l Derecho Vic, l ado; y as í suc e sivame n 

t e hasta llegar a c onsider arlo c oma un derecho autónomo, subj~ 

tivo de órden r~blic o ,-

(' Traigo a cuentas es t e r ecuerdo , liO r cUéillt o a l hablar de l a 

~J Exc epción también han surgi do opiniones a l r e spe ct o ; as i se en 

C 

.. \~\.,\s.~~ <, cuentr3. que hay Tratadi stas que s ost i e.':'i.en que la Exc epci ón es 

"\~~ ) un c ontra-der~ cho mater i al, es d ecir, que as í c omo la Acción 

f~é cons i der ada como el mismo der echo materi a l e n e j e rcicio, -

I de i gual manera l a Excepción tambi ón e s e l derecho del demanda 

I do e j e rcitado en el proceso ,- Est p i dea si bién mer ec e su estu 

\ di o en 01 campo Proc esal, h~ que comprender que un c oncepto a 

~í, e s eminentement e civilista y que po r l o tonto es tá fu era -
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del campo I'roc es a l que es 10 que ahor a n o::., incumb e analizar; no 

puede pues , a ceptarse est e criterio , po r qu e entonc es nos basta-

ría con e studia r ta~os ~os Der echos Civilas vistas ~esde 

tete c ontraria 1 pa ra forjarnos una i dea ~o l~ Excepci6n; 

ese conc ep t o de l Derecho material para la Acci6n , está totnlmen 

t e caduco y 10 mi smo pue de ~e cirs e C0n relaci6n a l a Excepci6n . -

·'\T b f 1 t 1 I,.J... 1 1 1 . ·b·' r1 "T7l • , 1~ 0 .an a - G.C~C l·.UL,Orcs qu e nos 11.:J,) cm tam lE:l1 .. ~e J-:,xcepclon y 

reconvención c omo términos sinónimos 1 y aquí cabe explicar en -

qué c onsiste la r e convención.-

No es otra cosa más que un c ontra ataque que hace e l demanda 

do a la parte demandante, o s ea , qUE cucmeJo e l dE)I!landac1o compa-

~ece ant e el ór gano jur is dicc i on a l para defenGerse y a l mismo -

tiempo es tá presentando un r ecl amo c ontra l a parte deman dada , _. 

es tá haci e nd o en este c ~s a us o de l a reconvenc i ón.- Per o si nos 

compenetramos y anal izamos esta nueV2. situación, se deduce qu e 

2n este mDmento el d.emand ado tc)ma la ca lidad de a ctor, pue s no 

está hacien do otra cosa más , que e j ercitando su dere cho de Ac -

ción, del que ya hemos hab l ado . - As í l a situación de a ceptar --

que la r ec onvenci ón es t amb i én una Excepción 1 es t a ríamos cayen-

do en e l e rror de ident i ficar la Exc epción c on la Acción, y he-

mas visto que a l real i.zar E: l estudio comparat i vo de estos uos -

pi l ares del proceso, son cosas muy diferen te s . -

(

' Poco a poco S 8 vá c omI?rendi cn c1 c , qu.e l a Excepción es un dere 
~ 
~ cho independiente y autónomo; aunque de bemos recordar que 6sta 

/~J '~~<' 1 tiene l as mi sm[~s caract ':; r í sticas de 12 pr e tens i ón 1 aún cuando _ 
~ ~ 
~ -\ l;~ n o s )n la mis m0. c os a , pues l a pre t ens i ón ll eva inví vi t S, l a idea 
\ ~ . \) . 
'S ~'V. \ de exigenci.a fren te é~ otra pe ~r s ona, de éteterminc-tdRs pr estac i o \ r, ! -

\ ! ne s, mientras que la Exc ep ci ón t i en e l a caracterí stica de una -

I oposisi ón o defensa.- Se i dentifican la Exc epción c on la Preten 
\ c. 
~_sión en cuanto , con el ej e r c ici0 de una u otra se persigue el -
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pronunciaBiento de un f~ll o favorabl e .-

Despu~s de l o explic ado en el senti10 de 1 0 que es e l De r e -

cho de Contradicción, Defensa, Pret ensión y ~xc epci6n, no cabe 

más que aceptar que ID. Excepción es un Derecho independiente y 

autónomo, cuya definici6n apar ece en la página 72 de esta tesis . -

Es l a Excepc i ón un Derocho AutónOillG, por cUilnto exi ste en to--.-
do deDandac10 en f orma inc1epen'lient e , quien lmsca, se pronunc i e -

en e l juicio que se sigue, un f a ll o de acuerd o él sus intereses; 

y diga i ndependiente, porque no es el DisIDO Dere cho Material a l e 

gado, sino el medio PQra hac er valer es t e tiltimo.-
.~ ---

Capítul o 30 . - Di stintas Clas ificac i ones que en el Derecho Proce-

sal s e hacen de las Excepciones. -

lli~.!Jn~§-LCl~J:?_~l.tcacL:mes s,uc; en e l Derech o Proc esal ~e h a_cen ::-. 

de l as Exce~ci~ne~- Ciert o es que en e l estudio do l as Áccio -

nes , han abundado l os cri terios pnra clasific [i.r este derecho, y 

debido a ~sto es que son muchas l as c la~ificaciones que de l a -

Acción se hac en, ya sea t omando en cu enta su ob j eto , la ma teria, 

l a naturaleza, etc .. - C0n re l aci 6n a . l as Excepciones es poco l o 

que pueda di ferenciar l a clas i fic nción que l os Autores de Dere -

cho Procesal hacen de ellas .-

Si guiendo el órden establecido en e l :;)ercch o Ror::lano e l estu 

dio de l a Clasificación fe l a s ExcGp ci an~ s se realizó de l a si -

guiente manera: 1 0 .- Por razón de su ori gen se conocieron l as --

Excepci ones de Derecho P:cetoriano .- Las primeras fu e r on establ e-

c i das por l as l eYGs o por otros actos l egis l~tivos, c omo l os ac -

t os de l os Senado -C onsultas y las Constituciones Imperiales; se 

c i tan como ejempl o l a J usti Dominii ; la conteni da en l a l ey Cin-

cia: l a Restitutae Her edita ti s; l a Excepci 6n Si non et il11 801-
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vendo sint, asta ~ltina se conc edía s las fi~dor e s; t~mbién es-

taba la Excepción ~e Dol ~ .-

Las ExceDcione s del Derecha Pretoriano se estableo i er on debi 

cio a que c omo r e cordam.os, 01 :Derech ,:¡ Honan o en su ori gen fué eX-t 
. ~ -

tremadamcnt e fi gura s o; y c on e l fín de apaciguar e se r ego rismo , 

e l Der e ch~ ?ret orio e sta bl ec ió l a mayo r parte de Excepciones, -

y se citan como e j empl o l a d01 i mali; c¡u :)(l m8tus causa; pacti -

con venti 9 jusjurandi.-

También en el mismo Der c: ch0 l\.o r:12-n!=.; en r a zan de su ne.tura18za 

se distinguieron dos clases ~e ExcepcilDoS , ~ue fueran l as - --

~xcepci ones In Rem y las Exc epc i 0nG s In Pers onam. - Esta fué la 

1 'f" ., '" t t 1 1 .-C aSl lcaClon mas lmpor ane para 2que_~n epoC2 .-

Las Excepciones In Rem s on nquellas que s e int erponen n o con 

relación a l a pers ona , sino 8n r e l nci6u a I n cosa o a l a deuda 

misma, y tienen como ccract erístic a I n de s er a l egadas tant o --

por la pers ona obligada 9 como Da r sus hered er os 0 fiadores; y -

pueden tomarse ba j o dos punt os de vi s tn, y Qsí s e habla de -- --

Excepciones In Rem por modo activo como en e l caso antes indica 

d0 9 pero pu eden ser también por modo pasivo, y es cuendo se oP2. 

nen e cualquiera de l as pers ona s ant es menci onadas , es decir 9 -

al obligado; a sus h er ederos o fi~dores .-

También se conoció la cl~sificación 1e las Exc epciones en ra 

zón de su duraci6n , y podían s er Exc epci ones Perpétuas y peren-

toria s y Excepci ones Temporales y Dil E~ t : ri::ls. -- Se llam2.ban per-

pétuas debido a que po dían oponerse en t0 do ti emp o a l a acción 

del demandante; y perentorias por qu e const i tuían un obstácul o -

tendiente a destruír para siempre la Acci6n entablada.-

Eran Excepciones Temporal es y Diletorias, l a s que s ol o po 

dían oponerse a la Acción de l deL1G.nd~mte nE::ntro de cierto tiem-

po, y por 2S0 se les llamaban Temr oral es ; y se l es den0minaba -
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~ilQtorias debido él que so l o producían C ~ efGcto de paral izar -

InOmGn téÍ,neamente l a a cción (:61 c=teman.d.1.n te. -

Finalmente en razón 112 su obj6t0 S0 di sti ngui eron l as Excep-

ciones tendi entes 8 . r ealiza r el principie Jo equi~ad y ~e buena 
~ 

fé, yero. la me.yoría de las Excepc:L cmes; per'J él la rar de éstas, 

. "t b'" 1 T:1 ., R . T ;:¡' 1-se conCClO am l en a .i!.ixc epclon el tJu, . .LlC a-véle, o se2. 

y q u <: s e ;) poní8, cuay~d (~ f3 o bre la mü:;r::¡c:'. ca sa 

hab í a s i do ct i scuti do en juicio y r esu elta en f~ll o judic i al.-

Esto es, él grru~d e s rasgos , la clasifica ción que en el TIere -

cbo Romano se biza cte las Excepciones . -

A partir de aque l l a época hasta en nuestros dias, mucho ha -

evolucionado la ciencia Procesal, par eso es que en la a ctuali-

dad se habla de otras clasificaciones .-

Con la presentación de una demanda y l a notificación de ésta 

a la pe,rte demandada, se dé, i n icio a un proceso; tambi én es 

cierto que este procesu en su recorrido tenge. obstáculos que le 

impidan ll egc.r en un camino abso lutnmente libre, basta Ulla sen-

t encia; lo más probable 8S que surjan h echos o circunstancias -

que hagan imposibl e su continuación hasta que ¿stos no sean eli 

minados.- Ante estos h echos que ruedan traer vicios al j uici o , 

se encue ntra el órgano jurisdiccional obligado en unos c~sos --

por iniciativa propia, y en otros a instancia d8 parte~ él evi -

tar que dichas vicios puedan traer n~li(ad al proceso .- Cuando 

es el demandado qui en se int,=;rj)one 8. lo. clc-man d9. , a l egando la --
-------. --------_ ...... _._-

existencia de aquellos u oponi6ndase ~ In pretensi6n de l actor, 
------------~-- -----

es que se e j ercita l a ELc epc i6n.-

Según Manresa y Navarro, es e l Al emán Kisch Clui cn manifiesta 

nad8.s por (';1 , Imped im entos I 'r oces2.1 cs; sigue m2~nifestQndo que -

estas Excepci ones son las llamadas ExcepcioTIc;s Dila tori2-s, en -
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oj':osición '.::. 1~18 Exce1)ciones Perentori2S 9 l é'!'s cUé',les no Eün<..n ha·--

cia10s imp edimentos ProcesQles 1 sino a lo su1)stancial <l el Dere -

cho recla~ado (1). -

Se con_Jee ya, 

Las Exc epc iones Dilatorias como ante 

riormente lo dij e , tienden n evi tar que en e l juici o se cometan 

vicios que ll ev en a la nuli dad de ~)ctJ l o actuada, y por esa se 

dic e que estas Excepciones cteben interpon nrs e ant e s de que el -

juicio se entabl e, po rque puede ocurrir, que pasado el tiempo o 

portuno para a l egar algún imp8dimento rrocesal, su rec l amo pos-

terior seu extemporáneo.-

Estas Excepciones Dilatorias tambi6n pueden diferenc iars e o 

dist inguirs e en Ecmunc iables o Irrenunci2.bles, siendo de la pri 

mera clase l as que como su nombre l a indican, pueden renunciar-

se sin acarre2r vicio a l guno al proceso 9 son flo r el contrario -

Irrenunciables aquellas que son apreciadas por el Juez, sean o 

nó propuestas por el demandado, c'tebido 2. qU8 la existencia de -

un h e cho o circunstanc i a acarree nulidad.- Se puede citar como 

ejempl o de es t a naturaleza e l caso de una demanda int entada an-

t e un Juez incompetente en razón de la materia.- En este caso -

es una razón de órden público qu e mira únicamemte fines superiQ 

res 1 las que no permiten que sea subsanabl e .-

En oposici6n a l as Excepciones Dilatorias se conocen l as ---

Excepciones Perentorias.-

cir 9 que en el litig io entablado ante un Tribunal, la parte de -

TIandante reclama que se l e haga valer su derech o en la sentencia 

-------------~-- ----
(1) Cementari os a la Ley ele Enjuiciam_i_ Ent o Civil. -
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Que debe pronunci arse; pero a l mism~ tiemp o l a par te r eo , en i -

guales condiciones r ec l ama del Tribunal Juz gador que l a s ent en -

ci 9. l e sea favo r abl e a él , y para ello i Gu::ü que el actor , fun(l~ 

meúta su r ecl amo en l a l ey, tambi.§n el (lc:rJ.Rn Cls,(L¡ ampar ado en la . 

mi sma ley pi de que s e l e prot c j a. - Es por Gsto que l as Excepcio-
'C-"-" ~.c ... .. 

nes ferentorias , o sean aqu ellas en L:;,s cue.l e s fUl1(1amenta su (:e-
~_._ .. _..::_ ...... "'--..... .... ... __ .. __ .- --- ~" .. ." . ",. 

fensa el demand ndo , s on t ant as como msdios de de fensa utilice --.------_ .. -----..---_.-.. --------------~------ --"'-"" )' : . 

l a parte r eo ; por ¿s t o es que no se puede habl ar de una cl~sifi-
-----
cac i ón G subd i visión de Exc epci ones Perentari as .-_____ . __ .. _ .. __ _._. .......... ' ___ ... ,._ ..... . ~_ ..... .., .. _ .... ..... _~_.H._~-._-_· _ · - ._ ..... _._ ........ ~ ._-- . -.. ----- ___ . __ .------ . 

Seg~n l a ley 11, Titul o 30 .- de la Partida Tercera, citada en 

e l comentario a l a l ey de Enjuici ami ento Civil, de José Maria 

Manr c s2~ y Nava rro 9 manifiesta que l as llaD12das en Lat ín, "Exc ep-

ci ones Perentori as, quiere t anto c.ecir, como Ampar ami ento cLu e 

r emata el p1 eyto '!. - De ~cuerdo a este concepto se explica que 

por razón de l a naturaleza de las defensas invocadas por el de 

manda do, se pueden citar tantas Excepci ones Perentor i as qu e no -

pu ede limitarse su n~mero , y l as Excepc i ones que se ci tan ~e os -

ta naturaleza, son en vi a de e jempl o .-

La verdad es que l as ~cione.s Perent orié~ s _~? (~n.s.! i ~uyen un 

a,!aque a l Derech o Mat er~.':l.J: _ pretendi do por el actor en su cl emnn -

da , es decir , que 10 que se pretende con l a Excepción Perentoria 

es des truir la pr e t ensión del demandant e .- De ~cuerdo a esta i -------------------------- . 

dea, sur ge una c ~racteri st ic a muy pr opia a es ta cla se de Exc ep -

ci on es , y es que puede int er poners e en cu alquier moment o de l ---

pl e i to, ya qu e mira a l a esencia del Derech o lV[ ,:t t cria l r eclamadCl , 

a di ferenc i a de l as Exc8nciones Dila t orias qu e po r ser un ataque .-- ---..- .. " -

a los v i cios del proceso, deben int entars e antes de 
~ ------ _._---- ----'--
demanda . -----

cont estar la _ .... ------

Hay una clasifica ción h echa sobr e l as Excepciones Perentorias, 

y es e l Aut or Devis Echandia , quien dis tingu e.:; entre Exc epci ones -

... o ~_ 
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Perg))...tDri-2.~s defini ti v~~s Inat erialE.; s y E.x.c C~ ) ci..m6s I'erentorias .:1. .9. 

he hab l ado en e l presenta capitul ~ ; y l as Excepciones Perento -

rias Procesales son para es t e Procesalists, lus v erdaderas - -- ~ 

Excepciones Perent orias, y se r efi ere a aquellas que sin n egar 

el na cimiento de l derecho pretendi do po r e l actor , pers i guen a-

nularlo defini t i vamente, y por ello exc luyen en f orma definiti-

va l a pre t ensi6n, y plantea como caso de es tas Excepciones l a -

En l o part icular no creo en esta clas i ficac i 6n , pues tanto -

en l as Excepc i ones Perentorias Materi ales como en l as Procesa -

l es, l o que persigue el demandado es des truir c on l a excepci6n , 

el der ech,) substancial r ec l amado por el actor.-

Hice referencia ant er iorment e a l as Excepciones Di l atorias, 

sobre l as cua l es quiero mencionar que su es tuni o en l a Doctrina 

es muy prolij o , pero e~ c onforme en aceptar s i gui endo l os pa 

sos de l a Legislac i6n Española, lo s sigui entes ejemplos de -

Excepci ones dilat orias: 

a) Excepciones Di l atorias de I nc ompetenci a de Jurisdicci6n 

a la cual t ambi én se c1.en omina Excepción de Declinatori a .- Suc e-

de c on frecuencia qu e t odo actor compar ec e ante un Juez enta 

blando una demanda , rec l amando quc.:. cm sent encia defini ti va s e -

l e reconozca su derecho que l e ha sido vi olado por l a persona -

del demandado; pero ocurre que a l gunas veces el Jue z ante quien 

se intenta l a Ac ci6n es inc ompetente , sea porque l a canti dad de 

mandada es superi or a l a cual es llamado a conocer, es decir, -

por razón de l a cuantia; o también puede ocurri r que ! lO s ea com 

petent e por la natura l e za del juicio; o ~or r azón de l a ubica -

ción ce l a c osa r ec l amada, et c .. - Pero una ve z admitida l a de -

manda, ésta e s n otificada al demandado, qui en al indagar es t e -
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defecto, comparece ante e l Jue z aleg~ndo dicha inc ompetencia.-

b) Falta de personali~Ra en el actor, '''', 
o sea l a excepcion de 

iligit i mi dad Qe l a pers onería del dem2ndante .- Esta excepción --

puede pre sentarse en ~os s ituaciones: 1 0. - Por carecer e l actor 

1e l~uali dades n ecesari as para comparecer en juicio, como en 

e l caso de l os menor es de edad; y 20 .- Por no acreditar e l carac 

t er o r epr esentación con que: r e c l ama; e j empl o de ello es la fal-

t a de poder suficiente en e l Apoderado que comparece por su po -

derdantc.-

c) En l as obras de José María Manresa y Navarro, como de Her-

n ando Devis Echandía, la primera denominada nComente.rio a l a 

ley de Enjuiciami e nt o Civil", y l a del segundo "Compendio de De-

rech e Proc esal Civil", se habla de ineptitud de l a demanda c omo 

una excepc i ón di l a t oria , y se citan c omo ejempl os l os s i gui ent es 

casos: 1 0 .- Cuando la deman da que so propone n a r eune los r equi-

sitos legélles ; 2 o~- Cua nd o la demanda,se dirije contra div,:¡rsa -

persona de la obligada a r espon de r por e l derecho qu e se recIa -

ma; y 30.- cuando 1 2. demanda se entabla r e clamando un dere cho --

distinto de l que corresponde; ejempJo: se demanda en acción pos~ 

soria siendo la naturaleza del der e cho reclamado o me j or dicho, 

l a acc ión a r e clamar r e ivindicatoria .-

En todos estos casos est imo en fo~ma personal, que no se tra

ta de una exc epc i óri dilatoria~ pues para e l caso cua n do e l deman 

dante no es e l titular del der e cho reclamado, 01 demandado l o --

que alega es una verdadera de f ensa c ~ntra e l actor; de tal suer-

te que en esta clase de excepción que los autores antes citados 

l a mencionan c omo Exc epc i ón Di~atoria, estimo que se trata de u-

na defensa 9 porque c on ella se está des truyendo e l derecho subs-

t ancial reclamado .-

d) Excepci ón de ooscuridnr1 o i nformalido.c1 de la dema n da .- Con 
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es to. exc epción tambi én s e pret enc~e a t .::\car l o s vici os de carriC -

ter procesQl~ pu es perfecta ment e puede ocurrir que int entada u 

na demanda en t a l es con,cici ones y trp,m i tada en toda su etapa en . 

e l proces o ~ se ll egu e a l momento de s ent enciar y e l Juez o Tri-

bunal se vé en l a situQción de inserti dumbr e para re solver~ debi 

do a que l a petición hecha en la ~eman~a9 n o ll eva l a clari dad -

n e c e saria par a pcne r al Funci r)Dari o en pos i c i ón cla ra y de termi

n ante para f a llar.·-

e) Exc epc i ón de Li tis-pen~cncia. - Puede a l egarse es ta 'excep

ción cu ando en otro Jui ga~o o Tribun a l compe t ente se dice que -

existe un juicio en e l cual se r e clama l a mi sma c osa c ontra la -

misma persona; es decir, que para que pu eda a l egarse esta Exc ep

ción~ debe hab e r en o tro Tribuna l juici o pendi ent e c on i dent i dad 

de p e rsona, a cci on es y 20sa .- Puedr:; precuntarse qu e po r qU2 ra

z ón n o se da. esta Excepción dilat ori a ha-bi enclo otro juicio de i·

gual n a tural eza en el mismc Tribuna l; l o que oc urre es que s i -

este caso sucediera ~ únic amente operé}. la Acurrmla ci ó::'1 que puede -

p edirse en cua lquier estado del juicio, c osa que n o ocurre c on -

l a Ex c epc i ón Dilatoria, la cual debe pedirs e ant es de c ont es tar

s e l a demcmda.-

Excepc i ón d e Cosa Juzgada. - Esta Excepción ti en e l a caracte -

rística de poders e alegar~ bién c omo una Exc epción Dilatori a o -

bién como una Exc epción Perentoria.-

Se diferencia con con la Excepción anterior en que en l a cosa 

juzgada, si bién es ci e r t o que deb e tra t a r se sobre l a misma c a -

sa Acc i ón y Personas~ en l a Litis-Pendenci a a ún n o s e ha pro 

nunciado sentencia~ mientras que en l a cosa juzgada ya hay un fa 

110 definitivo .- Con el crit erio d e qu e dar pasado en Autoridad -

de Cosa Juzgada .-

¿Cómo op era la Excep ci ón Dilat orio. de Cosa Juzgada?- Nac e in 
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;:nec<l ". tamente esta prCjgun ta por cua n e el s e c on s i der a que lo. Cosa 

Juzgada como Excepción, es un ataqu e dir8cto al Derecho Subs -

tancial alegad o por e l Acto~.-

Lo qu e ocurre es que h 3ciendo e co dal principio de Econonia 

Procesal , perfectamente puede la parte ~emandada alegar ant es 

de cont e star l a demanda, que s obre e l nuevo C8S 0 que se ventila 

ya hubo sentencia d8fini t iva, y es llo r esto que en _benefici o_ de 

tal princip i o ope r a dicha Excepción.-

~)ero pu ede ocurrir que la p art e r eo n o h a{;a uso de tal dere 

cho el e Excepción, s e a porq1.w i gno rata l a exi stencia de un fa -

110 ant eri or o por a l go tro mot ivo, par o existiendo una resolu -

ción firme que dec l a re l a existenci8. eJe l ~er e ch o que nuevamente 

se pone en discución, perfectamente pue c1e a l Rgarse en este nue

v o juicio, la resolución anteri or 9" o:pcT 8.ncl0 en e sta f orma como 

una Excepción Perent oria.- Y n o pue~e s er de otro Dado, porque 

absurdo seria que existiendo una dccl araci 6n jud icial en dete~ 

minado s entido, post e riormente mediante nuev o juicio se dec la

r e l o c ontrario, l o que acarrearia una incertidumbre juridica 

y como c ons e cuencia una negac ión al derecho .-

La Legi s l ación Española también habla de una Excepción Dila

tori a más, y es la que se r efiere a l a falta de recla mación -

pr evia en la via gubernativa; siempre que 1 8. demanda se dirija 

c ontra la Haci en da pública. - Se r e fier e est e cas o 9 a qu e en las 

l ey es Españolas antes de entablar una demanda judicial contra -

l a Hac i en da Pública, es nec e s a ri o qu e primeramente se a go t e el 

recla mo por la via Gub ,.rnativa; por l o tanto, mientro.s este pa

so n o sea dado, puede oponers e la Exc e pción Di l a t oria ya rela -

cionada.-

Después de e ste estudi a se c ompr ende la import ancia de esta 

cla sific2 ción entre Excepciones Dila t orias y Exc epc i ones Peren-
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· ;~:)r io's ; y es de eran ioportclllcio' pr6.ct i ca, deb i do a quo el Ju -

ri sta debe c ono c er, o mej or dicho, saber cuendo inter poner una 

1-<'XC', e'pcl' uÁn "fll' l a·. + 'OJ:~. l·" y :¡ T.I . , l' t· .w ~ ~ v u. C'lanüO un!), .óxcETcl on ·'oren or l a , po r que -

~~ t~cmpo para e l e jercicio de unas y otras es escencia lDente -

~~ ierent e; de allí que el éxito o fracaso en un juicio , depende 

3YlC rmemente del c onociMiento que so ~r e un&s y ot r as Excepc i on es 

Exis te otra clasificación de Exc epc i on es qu e aunque n o s on -

C.2 i mportancia práctica val e l a pena menci onarl as, y así se ha-

bl éi ;1.,.; una dist i nclón entre E?,C~~~~.:?~~~~~bs'~.1~t.E~_,y~xce~}l.ci ones 

I~~as, s egún que pue dan hacerse valer por todos los que teg 

g~~ jnteres en un juicio o s ol ament e po r alguna per sona det ermi 

También se habla de una distinción entr e Exc ep'ci Q]les Q...uhs ta:g 
\-

::~'21 es y ...EE9 ces~ s; l as primeras se refieren a aquell as Exc ep

ClOTI8S que s e interponen a t acando e l Derecho Material pret endi-

CU) ~)or 21 o.emandante; y Excepciones Procesal e s las que se r efie 

ren Q reclamar algún i mped i mento Procesal. -

Oapitulo 40 .- Forma en que es tá r egul ado el Dere cho de Excep 

c i ón en nuestro C6di go de Procedi mi entos Civiles 

y en el Pr oyecto de C6di go Procesal Civil.-

:~~~::..i.go .. ~~ Pr pcedJmi ento s."...Qi viles y--.?n_ e l P:!Z.?yecto de Códi go Pro

ce·':!i::.l Civil. ··· Es en el .Gi br o Primero, Título Segund o, Capítulo -

':2 :1 • .... ·::e nuestro Códign de Pr oc edi mi entos Civil es , en que se r eg~ 

l a e l Der ech0 de Exc ep ción, siendo e l a rticulado del 1 28 a l 133 

incl~sive, en que se desarrolla este capítu1 0. - Pas o a realizar 

l.J.r.l b:c Gve ane.li s i s a es tas di sposici ones. -
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Art. 128.- Excepci6n es l a c 8ntraQicci ón por medi6 de 

la cual el reo p r ocura diferi r o ~ xtinguir en todo o 
"-

parte¡ la Acc i ón int entada. -

jj"p l~ sl' mopl" l ~ ctl!).~,q ~.n e S~L~ O'iS'íJ c sinl'~~ so deon~e-n~e " U a - ~_. - -~ .. - ~_ . '--" " 0., . ~ • . 1.1 - v . .l ,, '~ ~'.LJL ~ u "j '<. _ _ .. 

nuestra ley actual sieue c onsiderand ~ l a Exc epción! como un a-

taque al Derecho ~e Acci6n; y és t o se debe a que nuestro 06digo 

c oncept~a e l Dercch0 de Acción como el mismo dere cho material -

reclamad o ; es po r tal raz6n que la Excep ción es considerada co-

mo un ataque a la Acción.- Fero seg~n el concepto que tenemos¡-

la Exce pci ón no e s sino e l Derech c~ cce Ji.c:pele r l a pretensión del 

demandante¡ y e s por el lo que la redacción d el Art. 128 ado lc o 

d e ese dc fect o .- En este mismo a rticulo 
''-.. 

se dice que la Excep 

cioJn es una Cop::t radJ-=-º-.C? ión 1 cosa también equivocaoa 1 porque al -

realizar el estucHo de la Excepción Ele concluye que el Derecho 

de Excepción es totalment e ~iferente al Derecho de Oontradic 

c i ón, pues el primero es un Derecho de caracter privado que se 

encuentra incluido en los derechos patrimoniales; n o así el De-

recho de Contradicci6n que es eminentemente de 6rden p~blico, -

c onsagrado en la disposición Constitucional (Art. 164 en.) que 

declara que nadie puede ser cond enad o sin antes ser oído y ven-

cido en juicio.-

Art. 129.- Las Excepci ones s a n: 

10.- Perentorias o Dilntarins; 

20.- Reales e Personalcs.-

Son Perentorias 128 que extinguen la Acción~ 

Dilatorias, l as que difieren n suspenden su curso; 

Reales las que van inherentes a la c osa, de tal mane-

r a que pueden oponerse por todos l os qu e tienen interes en la -

misma cosa, ésto eS 1 no s olo por e l deudor, sino también por --

sus herederos y fiadores; y 
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Personal es, l as qu e s610 puede n oponerse po r aquél a 

quien se han concedidJ por l ey o pact0 , y n6 por l os demás inte-

r e sados en I n misma cosc: . . ~ 

Sobre e st e art ícul o n o hay mucho que comentar, pues basta re 

f e rirnas a las clasificaci on es ~e l as Excepcian~s que se han es 

tudiado para t en e r una idea completa ~e ellas; y l o ~nic o que -

puede decirse al r e specto , es que de acuerdo a nuestra ley ~ni-

camen te se r e c on o ce l a existoncia de (~o s clasific l'.ciones; una, 

que habla de Exc epci ones Perentori as o Dilatorias, s obre las --

que ya se h qbl ó; Y o tra, que h 2b l a (le una disposición ent r e Ac-

ciones Reales o Personales; sobre l as cuales se ha tratado al -

hablar de la clasificación (le las Exc ep cLmes que se conocieron 

en el Derecho Romano .-

Art. 130. - El demandado e.eb erá alege. r (le una sola vez 

t odas las excepciones di l atorias qU2 tuvi e r e , dentro : 

del término señalad!) p a ra l a c ont es t ac ión de la deman 

da; las que propusiere en otra f orma o fuera de dicho 

término, l e serán rechazadas ~e oficio y sin trámite 

éüguno .-

No oponiéndose l a dec linatoria de jurisd icción o in -

c ompetencia del lTue z, u oponiéndose c ontra l o preven,!. 

d!) en e l inciso pre c e dente, quedará pr orrogada la ju

risdicción, caso que pueda pr orr ogarse .-

Este artícul o viene a determinar en forma categórica cuál es 

e l objeto y l a importancia de conoc e r las Excepciones Dilato 

rias , ya qu e tratándose de es ta categoría de excepciones, el 

término para poder ser alegadas es fntal y perentorio; señala -

~--------------------------------~-------------------------------
e ste art ícu l o, que para poder alegnr esta clase de excepcion es, 

debe hacerse en e l término que la ley señala para contestar la 

demanda; este término en los juicios ordinari os es de seis días; 
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8,s í l o s d. i spone e l Art . 516 Fr ., e l cuc~ l pu ede ' a mpliarse cuando 

e l lugar de r e si dencia d e l 1emandRdo es t~ fuera de la jurisdic-

cj_ ón del Juez, y en ta~_ caso hay qu e Ctt en (,Ts e a l o <Uspues-c o en 

el Art. 211 l 'r .. - En l os juicio s sumari os e l t é rmino pRra c cm - ~ 

t estar l a demanda e s de tres d í as, e stab l ec i do as í en e l Art. -

975 I'r . . -

Siguiendo e l e studi o rte l Art . 1 30 , se c oncluye qu e las Exc eJ2. 

ci on e s Dilatorias en l os juici os Ordina ri o s tienen - que al egars e 

en e l término "le seis dí3.S despu és d e n ot i f icada l a deman da 9 y 

en l o s juici0 s sumarios en e l térr:lÍnc, r.e tr e s d ías 9 más e l t é r-

minQ de l a d.ist anc ia en 2.robos casos cua nd o as í t en ga qu e darse.-

Pa reci e ra qu e e l inciso s egund o de l Art í cul o c omentado 9 est~ 

blcce una excepc i 6n a l a r egl a de l inciso primero , pues mani 

fiesta que cuando se opone l a excepci6n de inc ompe t encia de ju-
,-
s 

risdicci 6n fue ra del t é rmino sefialado ~ l a l eY 9 9ueda prorroga 

da l a juris dic ci6n, caso en que pueda pr orrogar se .-

P e r o l o que o cu~re es que en al gun os cas os l a incompetencia 

d e l Juez e s absoluta para conocer 9 c omo ocurre con un Juez qu e 

ti ene jurisdicci6n únic &~ent e en mat e ri a Penal, y ant e él se - -

pre senté:. una d emand a ei v il ; en est e CQE;O 9 jamás podrá prorroga!: 

se l a jurisdicci6n a ún que h a y a sl.mlÍsi6n expre sn , po r que esta -

c l ase d.e inc ompetenc ia s e ha estab l ec i do en razón de 6rden pú 

blic o, y n6 en beneficio de las part es en li tici o . -

Debido a é sto e s que e l inc i s ·.) s egun c1J) de l Ar t . 130 9 es ex -

pr~so en este s entido .-

Art. 131.- L á S Exc epc i ones perentorias ~uedon oponer-

se en cual quier estado del juicio y en cua l qu i e r a de " 

~ 

l as I nstancias 9 ant e s de l a sent encia.-

Este art ículo no vi en e más que a c onfirmar la r egl a establ e -

cida 9 o sea de que c omo l as excepc i on es perentoria s miran la --
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esencia ~el derech ~ discuti do o d e l p r ocesn , su eje rcicio rued~ 

r ealizars e en cu~lquier rl'amEmt o SieLl[ Te que sea an t es do pro nu:Q 

cia rse sentencia, y a ql'] una v e z S 8 dict e un fall o , c ont r a éste 

no c abe más qu e l os r e curscs que la l ey establ ece; ah ') ra bién, 

de acuerdo si empre a l Artí cu l o 131, las Excepc i ones Pe r entorias 

también pu ecen int r::rponers e e n cua lqui e r instancia, po rqu e per-

fectamente pued(? 0currir que e l de r e ch o 2, e j e rcitarla n a zc a c on 

pos teri oridad a l a demanda int e rpuesta, y es por Esto q u e la --

ley faculta en beneficio de la verdad y ln justicia, que pu eda 

hacerse us o de t a l derech a en t odo moment o , pues ello no aca 

rrea atraso ni dispendi o en la administr2 c i ón (le justicia.--

Arto 132.- !lEn l os juici os ordinari c s, las excepcio -

nes dila t orias deben de cidirs e en juici o s uma rio antes d e ~r o c~ 

ders e a d elante; l as perentorias se r e solverán en l a sentencia -

definitiva.-

Art. 133. - IlEn l os juici os extraordina ri os las excep-, 

ci ones dilatorias que se opon aan , n o s us penderán el -

curs o de la demanda y se sustanciarán y r es ol verán - -

c on la causa principal, s in que se pue da f o rmar por -

raz6n de ellas, artículo especia l e n el juicio; pero 

deberá gu a rda rs e e n l a sentencia e l or den c o rrespon -

diente, d e mod o que, decla rándose p ro bada l a excep 

ci6n, n o entra rá el Jue~ en l o p rincipal de l a deman-

da.-

( ' Lo dispuesto en este artículo n o tiene lugar en las ExcepciQ 

nes sobre cita ción d e evicción, excusi6n, incompetenci a de ju -

risdi c ción, en la de ilegitimi dad de l e perso n a de a l guna de ---------- ----------_.~. ~ :::- ~":,, .. 
tas p<:"rtes y en l a obs curid!'HI o informali c1.'lc~ d e l a deIllo.nda 9 cm 

- . . - ~ ~ ----- --..... _~ 

cuyos c asos e l Jue z l a s res olverá c onform e a l o prescrito en el 

artículo precedente, reduci6nd o s e en término de pru eba a cuat ro 
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C.í ilS!! o 

Hago r eferenc i a a l os dos art ículos en c onjunto , por cua nt o 

en ambos se establece e l .. procedimiento o S(')[l. l a f orrr18. c omo se -

tramita la int erpos ici6n de l as exc epcionas.-

Sobre l a forma de dec i dir las excepciones pe r ent ori as, n o --
_ __ • • __ ., u ........ . . , ... . _._~ ...... -_·_--_·_ .. -_· .. ~-- .. _-''''' 

existe problema a l gun o, pues s i bi én es cierto que e l Art. 1 32 

e stabl ece que ~stas deben decid i rs e sn la sentencia definitiva, 

e l Art. 1 33 establ ece en forma tácitn~ que tambi én en l o s jui -

cios extraordinari os a l i gual qu e en l os juicios ordina rios de 

que hab l a el Art o 132, debe de dec i d irse 8Il I n. sentencia..,~ . por -
.. ~.~ .... ,....... ... ~ .,-_..--------.. 

que en ella se resu elve l a causa principal. -

En c10nrl e es necesario r epar8,~i:' c ómo ctebe dec idirs e 9 e s en l as 

Excepciones J)i l at ,)ri as, debid o a que amb3.s disrios i ciones Gstu -

diadas establ ecen una dife~encia, seg~n que las excepc i ones di-

l atori as interpongan en un jui c i o ordinario o en un jui c i o 
........ -- .ex -

¡ ........... ... 

traordinario .- \. 

_.--.. - .,.-..... .. .. _-_ .... --
En los juicios ordina r ios d ic e l a l ey , l as excefci on es dila-

t orias han de dec i di r se en juici o sumario antes de entrar a dis 

cutirse sobre l o principal de l li t i gio, y es que nó puede ser -

de otro modo, deb i do a qu e l os juicio s ordina rios go zan de so -

l emnidades especia l es, con trámi tes suficientemente amplios , --

que dan oportunidad a l Actor y demanda~o de hacer uso de t odos 

l os medios l egal es a l alcance, pare demos trar su de r echo; sería 

una · pérdi da de ti empo , y gas t os notorios, tanto para lc\s par 

t e s, corno para e l Estado, que l as excepc i on es di l atorias se re-

s olvi eran en la sentencia definitiva, deb i do a l o inofici oso de 

un proceso en que se han aportado t odas l as pruebas sobre e l de 

recho material, si e l Juez a l comproba r por ejempl o que una de-

manda es inepta , r eso lvi er a s ol amente sobre es ta excepci 6n.- -
'~ 

\ Por t a l motivo se justifica que l as excepci ones di l atorias s e -
\.... . 
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clec i da n en formo. previa y en juici !) sur.c.ario 1 cuanro se opon en _. ---.._..-M ___ ._ . ___ ... _ .... ~ .......... ~_.~~ .... ~.--------~· · ,.' 

en un juici o ordina ri o .-

Si[ ue d iciendo nuestra l ey Procesal, que cua n do se tra de -

un juici J extraor dina ri r) 1 Cl sea rl-e aquellos que ti enen un trci-
~-~:"':==---==:.~._ ........ _ -.. -.... 

mit e ~ e mayor breved~rt, 1 28 excepc i ones Rilo.tori as s e tramitan 

c on junt o.ment e c on l a causa pri nc i ; ;a l y é"S únic cunente en l a seQ 

t encia defini ti V ?" que e l Ju (') Z debe gU8.rd2.r e l ór rlen 5 f~ e ci d i eQ 

do primero sobre l as exc epc i ones d ila torias int erpuestas, y --

despué s sobre l o principa l de l pleit o .- Esta es l a r e g l a gene-

ral establ ec i da en e l inc i so primer J del Ar t. 1 33.-

Lo que vi en e a complic 2r es to. r e g l a tan sencilla, es e l in-

ciso segundo ('t e la d ispos i ción antes menc i 'Jn o..da , pu es en é l se 

dice que l o a nt es es t ab l e cido n o tien8 apli cac i ón cuando s e 

trata de l as s i guientes excepc i on es di l atorias: c it~ción de 

evicción, excusión, incomp e t enci a de jurisdicción, ileg itimidad 

de l as partes, y finalment e informalidad u obscuridad en l a d e-
,_.------.. -._ .. ,..-.... _-- ,~ .-. .- ~------- ... , ...... -.~ 

manda .- En to dos es tos casos relacionados el Jue z tiene qu e 

tramitar l as excepci on e s en juici o sumari a , previo a l p rinci 

~ p~19 siendo únicament e 

'-J)laz o a cu atro d í a s.-

en e l término rte prueba que se reduc e e l 

Como se c omprend e , l a re~la es tnbl eci~a en e l incis o prime-

ro, queda sin e f ect o a l gun o par a l as excepc i ones e numera d2.s. -

Ahora c abe preguntarse, ¿En cuáles exc epciones dilat orias se -

aplic a l a r egl a general ~el i nc is o p rimero ?-

Nos pasa desapercibido que nuestra l ey n o determine, en f or-

ma taxativa , cuántas y cu a l es son l as excepci on es dila t orias, 

a d i ferenc i a d e l a Legislac i ón Españo l a y Col ombiana 9 qU3 enu-

me r a d ichas excepci on e s; por tal r a zón es que s u rge l a p regug 

ta anterior, ya qu e cte haberse enume r ad o , c l aramente s e enten 

dería l a aplic a ción de uno y o tr o incis o .-
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La verdad es que al r ec or dar el es tudi o Doctrina rio hechos -

sobre l as excepciones dil atori as, únicam r:mte guedRrían fuera de --- ---------
las enumeradas en e l Art. 132: l a Liti s p.endenci a, l a c2..§.~. ju~ ----.. _-----_ ...... _~--------- --~. . .. ~ ~-

gada , la transacci0n y la consagrada en l a Lee isla ción Españo-
-c::::: _ ........................ _ .. _____ _--------.-
l a s obre los juicios que se siguen c ontra l a H~cienda Pública, 

cuya acción debe intentarse primero en forma gubernativa; pero 

de a cuerdo a nuestra legislación n o cabe esta excepción, pue s -

si acaso se puede hablar de una excepción de inc ompe tencia de 

jurisdicción.-

Dicho l o anteri or queda escl arecido que el inciso segundo -

de l Arto 132 consagra la regla general , pues en él quedan ,20m -

prendidas las Excepci ones Dilatorias en su mayoría, y si bién 

.¡o 

es cierto que no habla de la cosa juzgada ni de la transacción, : 

es debido a que de acuerdo a nuestra Legislación pos itiva, a 

quellas únicamente pueden alegarse c omo Excepciones Perentorias, 

pues c on ellas se preten~e destruír l o substancial del derecho 

a l egado por la parte demandante, su planteamiento no vá contra 

el proceso sino contra el Derecho Ma terial r eclamado.-

Hasta aquí lo que nuestra ley positiva vigente habla sobre 

l as exc epciones .-

Veremos ahora como desarrolla el r studio de las excepciones 

al ~royec t o de Código Procesal Civil , elaborado por el Ministe 

ri o de Justicia.-

De los Arts. 247 al 253 inclusive, e l proyecto en mención 

realiza el desarrollo Jurídico de las Excepciones, comprendi -

dos en el capítulo 20.- Título 20 .- del Libro primero.-

Art. 247.- Excepción es l a c ontradicción por medio 

de la cual el r eo o demandacl.o procura extinguir en -

todo o en parte el derecho material subjetivo que se 

pretende por l a acción intentada o difiere su ejerc i 

. 
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cio por el aseGura~iento de úna cuestión previa de na 

turaleza procesal. -

Se hace nota r, que al de sarrolla r e l p r oy8ct n , e l cap itulo 

de las acciones, en su articulado n a es tabl e ce ninguna defini

ción, ni c oncept o de l o que c 0ns t ituye el derecho ie acción, a -

ceptándose como val edero tal punto de v ista. - Pero a l r eferir -

se a l a excepción , vemos que en e l artículo antes copiado , es ta 

blece en qué consiste l a excepc i ón .- En si, e l concept o dado -

en el Art. 247 está de a cuerdo con l a r e a lidad doctrina ria de -

este der e cho; pero si l a fina lidad d e l leg i s l a dor es evitar l a s 

definiciones en el cuerpo de l eye s, l o me j or seri a suprimir di -

cho c oncepto, y únicamente de terminar l a l~e gulación de su ejer-

cici o en su forma, tiempo y e spaci o .-

Art. 248.- Las excepc i ones son r eales o personales.-

Son reales las que v a n inherentes a 1 8. c osa o derecho 

discutido en el juicio , de t a l manera que pueden opo -

nerse por todos lo s que ti enen int eres en la misma co 

sa o d erecho, ya sean litisconsortes o t e rc eristas.-

Personales, l as que solo ~ueden opon e rse por aquél 

a quien se han concedido p or l ey o pacto, y n o po r 

l os demás interesados.-

Art. 249.- Las Exc epc i ones son también perent orias, -

dilatorias o mixtas.-

Son perentorias las que ext inguen l a acción en to-

do o en parte.- La perent oria es a su vez absoluta, -

cuando e l reo en su contestación r eal o ficta, niega 

l a demanda; ea relativa, l a que s e r efiere a un h echo 

concreto y determinado.-

Dilatorias, l as que d iscut en un pre supu es to proce-

sal, y producen e l efecto de diferir o suspender e l -
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curso del proc e s o .-

Mixt a s, l as que s i endo por naturaleza perent ori as , -

pueden 0llone r s e tamlJi 6n C 0 Ií10 d ilatorias , c Oill0 l a c osa 

juzg2da, l a transacción, e l ~esi s timi G nt o ac ept a~o , -
" 

la d es e rción ~e l a acci6n y l a c a~ucida~ o l a pres 

cripci6n del derecho pret en 0 i~ o .-

En estos dos a rticulas qu ~ da c omp r end i da l a cla sificación, o 

mejor d icho l as clas ificaci on es doc t r i narias de mayor impor tan -

cia h e chas en e l Dere ch o Pro c e s al.- A e s t e r e specto no h ay mu 

cho que agregetr, pues por una parte ya S e establ eció en f orma 

clara en qué consisten l as Excepcio~8s r e a l e s y las Excpciones -

personales, clasificación que ha pas ado sin n inguna i nnovación 

del Derecho Romano h a sta nue stra épo c a ; s i end o a mi ent ender l a 

única que se ha manteni~o, po rque en cuanto a 18s demás ·clasifi-

caciones han sido to t alment e superadas.-

Respe cto a l as excepc i ones perent or i as y dilatorias tambi~n 

ya se dijo que l as primeras tienen por f in d e struir l a pret en -

sión, e l dere ch0 substancial reclamado po r e l demand ant e , no a-

si l as dila t o rias cuya fina lidad es r3 e struír l os vici os oe una 

acci6n o de un proceso que pudieran a c arrear nulidad Q éste; - -

por o tra part e y como una c ons e cuencia de l o anteri or, e s qu e -

las excepc i on e s perentorias pueden se r interpue stas en cualouier 

estado del juicio y en cua lquier ins t ancia? pero s i empre antes 

de pronunc i ~,r se sent encia; en cambi o l as excepciones di l a t o 

rias deben ser interpuest as antes de contestarse l a demanda, ya 

ue propuestas de o tra manera son r ech a zadas por e l Tribunal.-

Hab l a e l pr oyec t o de acc i ones mixt as , y son aquellas qu e --

siendo su naturaleza de c nract e r perentorias , por qu e con e llas 

se des truye l a pret ensión del dema ndant e, pueden también inter 

ponerse c omo excepc i ones dilatorias.- Tant o la doctrin a c omo -
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e l p r oyecto r econ oce que gozan de GSt2 c~racterística l a excep

ción de cosa Juz gada, l a transacc i ón, e l desistimiento acepta -

do, l a caducidad de l a Instancia y l a prescri pc i ón rie l mismo o-

Art. 250.- Las excepc i ones perentprias pueden ~poneE 

se en cualquier estado de l juicio y en cualquiera de 

las Instancias, antes de l a sentencia defini tiva y se 

r eso lverán en ésta.-

Art . 251. - El demand2d') íleber.3, a l eear de una sola --

v ez, todas l as excepciones dilatorias que tuviere, -

dentro del término s effalad o para l a c ontest Ación de -

l a d.emanda; 1 8.s que propusiere en otra forma o fu era 

de d icho t érmino, le serán r e chazadas de ofi c i o y sin 

trámite a l g un o 

No o poniéndos e l a i rcompetencia d e Jue z en cURlquiera de sus 

f ormas u oponiéndose contra l o prevenido en el inciso preceden-

te, quedará prorro gada la competencia, salvo que se trate de j~ 

ri sdicción improrrogable por su n atura l eza. -

Estos dos art ículos no tienen ningum'l. innovac ión , pu es en l a 

misma forma aunque c on r E.dacc ión d ifen:nte, e stá re e;u1ada esta 

situación en e l Código actual.-

Arto 2520- En cua lquier clase de juicios l as excepciQ 

n es dilatorias deben decidirse como incidente en jui-

cio sumario antes deprocederse adelante; pero en l os 

p r ocesos extrao r din a rios e l término oe pru e ba de l in-

cidente será de cuatro días.-

Con e sta disposición se r e suelve en f orma sencilla el probl~ 

ma qu e plantea el Art. 133 del Códi go en vigencia, problema so-

bre e l cual ya externé opinión en e l sent i do que toda excepción 

dilatoria ya se int e r ponga en juicio or dinari o o extraordinario, 

deberá decidirse prime r amente sobre dicha excepc ión e n forma su 

f "" 

• 
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maria; d e spués de ~iscuti da ésta, si es den egada d i cha exc ep 

ci6n se pasa a l o principal del juic i o .-

El Juez r e s o l verá prime r o sobr e l a d e clinatoria y l a 

liti s pendenci a s i se hub i eren opu osta , y s ~ l o en e l 

caso de decla r a rl o sin lue o.r, reso lve réÍ t ambi én sobre 

l as demás excepc i ones di l a t or i a s que se hubi e r en ale

gado. -

Dec l a r ada por sent s Dcia ejecutoriada una excepc i 6n 

dila t oria , se dar á ente r a cumplimi ent o a l o or den ado 

en aqu ella, y si fuere l a de inc ompetencia, e l Jue z 

pasará l os autos con n oti c ias de las part es a l que

sea compet ent e , para qu e tramite l a demanda c onforme 

la l ey .-

Allanándose e l actor a l as excepci one s opues t as, -

a nt es o de spués de l a sent enci a r e spe ct i va, e l Juez -

c ontinuará l a tramitaci ón del juicio c omo se dirá en

segui da .-

El inciso prime ro de este artículo establ ece una s ituaci ón -

1 6gica y aceptabl e, deb i da a que c on l a dec lina tori a de juris -

d icci 6n e l Juez queda inhib i do de conocer, y cons e cu ent ement e 

ya n o h ay raz6n par a que r esu e l va sobre l as demás exc epci on es; 

l o mismo ocurre en e l caso d e l a litis pendenci a, pu e s una vez 

acumulados los a ut o s a ot r o juicio pend i ent e que 16g ic a ment e s~ 

r á e l más antíguo, n o tiene r azó n de s e r que el Jue z que de j a rá 

de c onocer en e l proceso dec i da por e jempl o sobre l a obs c uri dad 

de una demanda .-

Por l o demás en e l incis o segun do y t e rc er o , se es tablece l a 

f orma de c ontinua r e l juici o despu és de r " s u e l t o e l incid ent e -

sobre las excepc i on es dilat orias int e r pu e stas.-

-, 
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TITULO 111.-

Capítulo Unico.- La prescripci6n de Jo Dere ch o ~e Acción .- Di ver-

sas f rrrmas de t erminac i6n (tel Derecho c1e Ac 

ción y de Excepcir:ír: .-

res practico es e l estu d i o ie la proscripci6n, que de acuer~o a 

l a definic i ón que e l Dicci onari o Jur í c1ic o dá sobre e sta palabra, 

C 0n.~.~ t~ye ~~2:l~d-Lw-i;eir l a propiedad po;r una po

sesión inint e rrumpi da; o bién de liberarse de; una carga cuando -

su ejecuci ón n o es exigida por e l a creedor.-

En nuestro Có~igo Civil, el 2231 C., nos dice 1! que l a -

prescri pción es un modo c1e adquirir las cosas ajenas, o de extin 

guir las acc i ones y der 0chos ajenos, po r h a b e rse poseída la cosa 

o n o haberse ejercido dichas acciones y der e ch os, durante cierto 

lapso de ti emp o , y concurriendo l os demás requisitos legales,-

Una acc ión o d erecho se d i ce prescribir cuand o se extin«ue 

por la prescripción ll .-

En es t e s enti do ti e ne l a prescripción dos efectos: uno , e l de 

hac e r que nazca un derecho; y l a otra como una c onsecuenci a , la 

de e xtinguir e se mismo derecho po r part e de quien ori[;inalmente 

l o tenía.-

Establ e cido en f orma somera en qué cons ist e la pre scripción, 

nos podemo s preguntar s i la prescripción como medi o de extinguir 

un derecho, opera s obre a l derecho 
, . , 
ne aCClono-

Debemos t en er s i empre presente, que e l de r 0 cho de acción es -

un de recho p~bl ic o s u bjetivo autónomo,independiente del de r e cho 

privado ma terial, y que c orre sponde a l ciudadano c omo una exige~ 

cia c ontra el Est ado .- Es un derech a que nace con l a persona y -

muere con el l a.-
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¿Podrá en tal condición operar la pr escripción sobr e este de 

recho? - La respue sta ner;ati~T2. S E: i[lr ,:-: n,? , pue s s on lÍnico.mente -

l os derechos patrimania~.e s l os qu e s~n ob j e t o de adquisición y 

transferencia por tener un caracter r rivndo , no así l os derech os ~ 

püblicos que son intransferibles y qu e l ÓGicamente son impres -

criptibl es.-

11a razón de qU E: st.~ hab l e de una prEscri pción s obre el dere -

cho de acci6n, es l a confusi ón que s e ha t enicta de e st e derecho 

considerándol o como e l derech o mat eri a l mismo pretendido por el 

demandante.- Es por ell o qu e con f recuencia, y el mismo artícu

l o d~l Código Civil ya citado, habla de que la prescripción ex

tingue l a s acciones.-

Pero después de haber realizado un estudio meticul oso sobre 

l a naturaleza de l Derecho de Acción, podemos concluir que l o que 

prescribe es el derecho material pr etendid o, no as í el derecho 

de acc i ón, que es l a facul tad de po~er reclamar del Estada su -

ac tivi dad juris .:Uccional. - Este derecho como todos los dere chos 

püblicos, ya ant e s l o dij e , nace c on l a persona y muere con la 

persona.-

D:b. versas f orma~_(~<::_termin~ción _ de l_J2..eI.~~J10 _ele Acc~Q.:q1._de Excep 

ción.- Ha quedado c l aro, que el derecho de ncc i ón es i mprescriE 

tibI e, es decir, qu e e l tiempo n o opera para su extinción; pero 

s i ello es as í, ¿habrá a l guna otra f orwa ~e extinguir el derecho 

de Acción?-

Hay que r ecordar que se trata de un der e cho de la propia 

personalidad; p er o si no exist e alguna forma de extinguirlo , -

pu ede ocurrir que taml::lién se abus e d.e tr.ü derecho , de a llí rdue 

pensemos cual será l a forma de extinción.-

Insist o en manifestar, que el de r ech0 de acc i ón e s l a f acul-
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t ad ,:l c clir i jirss ac t i vi fad l a func i 6n -

jurisdicc i onal . - Es ta f unci 6n juriA~i ccional s e ~csarr0 11a en -
..t. 

un pr oce so , qu e C0 B e es s ab i do por todos l o s 2nt endi ~os en dcre 

cho, e st á constituíd0 po r una s e ri e de a ctos ~en 0minados Proc e - J 

sal es , y qU ~j ti en en una conc o.. t ena cj.ón es tre cha , d e t21 manera -
~ 

que n o pu ede pasars e a un a ct o procesal sin qu e e l a ct o inmedia 

t o a nt e ri or e st~ legalment e ago t a~ . ) .- Es e l pr Oces o pues , en tQ 
') 

do, 08 un c onjun to de ac t os .- Ahora bi ~n, estos a ctos pro c esa -

l e s s e de snrroll a n con e l e j e rc i ci o d e l 4er ocho de acci6n. -

Puede ocurrir qu e i ntent ada una ~emanda e l ac t or paralice s u 

a ctiv i jad , s e a po r qu e n ~ l e int e r esa) po r qu e h a recono cido e l 

Derecho Mat erial a j en o , qu edRn do conse cuentement e e l proceso en 

suspenso.- Esta s itua ci6n anóma l a n2 tura lment e n o conviene ni -

a l interes del es t ado ni al int e r cs de l dema n dado, de allí la -

n e c e sidad de ex i g i r a l a ctor par a que contin~ e e l e j e rcici o de ~ 

su dere ch o deacción. -

Com0 es t a exi e encia n o pu ede llcga~ hast a l a conmina ción ma-

teria1 9 e s n ecesario pens a r en una coacc i ón juridic a .-

De e st e p l anteami ent o n ace l a idea ~el de s is t i mient o y de la 
-_._-'.---.-. -.. . .... ~ .~~ 

deserc i ón 9 q.'S~~.-~.sDn--... :.lQfl .. f .Q.r.roD.9. ... J.G.gsl§:2_ .º.~.~l}l~:_,12'l¿.~ . .':1 .~_ dars e po r . t e r-.. _--_.,---_._._.- ... __ ... __ .... . ' ..... "' .' -. 
mina do el e j e rcici o de l de r echo d€' .A.º.;:,_.:j,.::in_~ -::. __ .-

" -~~'''.' ' " -. .. . . - ~ .. . .. ,. ' .' 

Nuestro Códi g o en l o s Art s . 46 4 al 4 71 Pr ., inclusive , de t e r 

mina estas dos form:~s de termine.ci ón "i.f) l a acc i ón, y agrega l a 

extinci6n por medio de l a p r escrip ci 6n 9 pero sob r e es t a ~lt ima 

ha qu edado claro que n~ es pr opiamente una ext i nción de l a a c-

ción 9 sino del de r e ch o mat e ria l.-

La des e rci ón t a l como l o d i ce l a l ey e n e l Art. 468 Pr., es 

es e l desampar o Q aband on o que e l deman d ant e h a c e de su ~er e cho 
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o Acci6n, deduci da pr evinme n t e a n te lJS Ju~ c e s y Trihunnles .- O 

curre cuan do n o o''! s t an te s e r pr ev en:U~o p ... ::.r'"'. qUE::' conttnúe c on e l 

e j ercici o de su dere ch ~ , 

c ontinuar e l j ui cio .-

1. e l actor s s mU Estra en reb e l d í a p2 ra -

El des istimi ent o ti en e su dife r enci a con la ~eserc i 6n , debi-

do a que e n 1 2 d e s erc i 6n simpl ement e c¡ actor ab~ndona e l jui -
~--.. ---...-- --- - ...-. 

ci o , en cambi o en e l c~JJ:mi ento .~C ;)mpnTege a mcmifestn,r expr~ 

sament e su ,1ese o de terminn r e l li t i p:i cl an t e s de l leg a r s e él. la 

sentencia definitiva; pero e n este c a s o t a l des i s timiento de a -

cue rdo a nuestra l ey debe ser acept ado por l a part e reo .-

Sostengo pues, qu e e l de r e cho de a ccj.ón únicament e puede t er 

minar su e j e rcici o c on la deserci ón y e l des i st imien t o .-

r ecordar qu e e l derech G de exce pci on a rs e e s ~e c ~ racter const i -

t uci onal, de t a l sue rt e que n o pu e de privarse a n a die de su de -

f ensa en un proceso; pe r o a l i g u aJ que e l ~erech o de a cción, su 

e j e rc ic i o debe ser regul ado , ya q u e sería una ines t abilidacc ju-

ri d ica dej2r indete rminadament e y a l arbitrio de l a p2rt c d eman 

dada ej. de r e cho de opon er s u de f ens a .-

( ' En f orma gen e r a l pu ede decirs8 ¡ qu e l a f 2 cult ac1. para int er-

1 poner una ex cepc i ón t ermina c on l a s cn t(?ncia d e finitiva; des 

~ pués ae és t a no e s 16;iC ;:~-;.~-d-¡-C-,)-;~:-venga e l dema ndado a 

\ 

I 
\ tuno . -

\....., Como 

l e gand o una exce p ción de l a cual n o ~i zo uso en e l ti empo opor-

d ij e, en términos gen e r a l es con ~ sent 'ncLa~t J~mina -

' .. 

e l ,fl.e-rT~l;h . r'le_...B.XG.e:pció~ . - P e r o t !1mbi én p2.ra llegar a una c oncl u , 

si6n de mayo r a ci e rt o , h ay qu e re c or~ar l a d i stinción h e cha en- , 

trc excepci ones perentor i as y dilator i as , y me r e fiero a ellas 

por r az6n de l t é rmino en qu e pu eden int e r pon e rse. -

Las excepci on es perentorias c omo y a se di j o, pu eden interpo-
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n e r se en cua lquie r ti empo y en cu~l~ui er I n st a ncia, pe r o ant e s -

de l a sent encia.- Por e st o e s l u e s os t en go que una v ez pr onuncia 
-~_.~.,---_ ..... __ .. _----""."- ... 

da una sent enci a y quef~nd o es t a firme , no pue~e int e r pon e rs e 

\~na ex c e pci 6n perent ori a .-
, ---=----,-_ .. _--------"'-,----_._--,~,-,,-, 

Con r e l a ci6n a l a s exc e~ c ione s d i l n tari as 9 ta~bi 6n qu cd6 cla -

r o qu e deben a l egar se a nt es ~e cont e starse l a ~emanda y en e l -

t é r mino pa ra ello 9 y a que (le r e clamar s e en otra f o rma , el Jue z -

l as r e che,za de ofici o . - C()n es t ·) se irdic a qu e t amb i é n c on r c l a 

ci 6n a l a s exc epci on e s dila t ori as , s u e j e rci c i o e stá limitado al 
.- --.---- ,."." ·ó .... 

ti empo y a l a c an dición.- Al ti empo 9 en c u a n to s u ej e rcicio_está 
, .-------- . ", 

r e duci do al término d e s e i s d í a s para l os j ui c i o~ ____ ºx,(~i.n-ªJ:'ios;· y ._---- ------------------'-'- . . 

tre s días p a r a los juicios Sumarios ( Ar t s . 51 5 9 516 y 975 Pr.).-
• __ . • • n o _o.' 

~~ _ _ ... _ . __ . _ ._ •• __ ~ . _u.-> __ .... . ..... _~ ___ .... __ ______ ~, _._._ 

-' ., 

La condici6n es qu e d e b e n s e r a l egadas d ichas excepci on e s 9 an - -
-¡ ;;;ñ --------------.,' . . 

tes de c ont e stada l a demanda . -

(f ----;~e~~ - ;:;;_-~t ;rt;;~ . - ~~e do e an e 1 uír qu e e on re l a e ión a e s t6 -
) excepci on e s, e l der e ch o de e j ercit a rlas es tá limitado a l ti empo 

\ en r a z6n d e l principi o de pr e clusi 6n , e s decir, por c aduci ~ ad -

¡ 
1 
I 

d e l c1ere ch0 , d ob i do a qu e una vez r eal i z ado u n a ct o pro c e s a l, -

\ n o puede r e troc eder se .-
, , 
, Termino en es ta f orma el e studi o de uno na l o s t ernas mas apa-

sion ant e s en e l Dere cho Procesal, q u e e s e l ~ e l as Ac c i on e s y --

Exc epci o~e s, t ema de p or sí apas i on a nt e que h a h e cho enc anec e r a 

g r and es Pro c e s a lista s cuyas Doctrinas han si do v a liosas en e l -

c ampo de l a Ci encia Jurí dica . - Es por es to ~u e mi tra b a j o n o ti e 

ne ma y or significaci6n para l os e stud i o so s de l de recho , p e ro sí 

c a b e en mi s atisfacci 6n haber reali zad0 un traba j o qu e e n algo -

puede servir a qui en e s t en gan int e r e s par a Rh on dar en e l c on oci-

mi ent o sob r e e l inmens o campo del De r e cho Pr0cesa l '.-
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